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PROLOGO 

A partir de la promulgación de la Constitución del 5 de fe 

brero de 1917, la administración pública amplía su inter

vención frente a la sociedad abandonando el esquema de Es

tado liberal para diversificar sus tareas e intervenir di

rectamente en los objetivos nacionales, creciendo su orga
nización tanto la centralizada, como la paraestatal. 

En este marco toma un relieve muy especial el elemento pe.!:_ 

sonal de la administración pública, como factor fundamen

tal para que ésta pueda cumplir con sus objetivos, entre 

los que destaca la satisfacción de necesidades colectivas 

de manera regular y continua. 

Este elemento personal es el que tomo como tema central de 

mi investigación, con el fin de obtener el grado de Li

cenciado en Derecho, así como con el deseo de que contrib~ 

ya en algo para la conformación de una administración pú

blica más eficiente, objetivo que todos los interesados en 

el Derecho Administrativo pretendemos; es por lo anterior, 

que este trabajo lleva como título: La Función Pública en 

México. 

Como una definición muy general del objeto de estudio de 

esta tesis, puedo señalar que analizo la definición de fu!l 

ción pública, su naturaleza jurídica, evolución que ha ob

servado en nuestro derecho y las confusiones que se han 

provocado en la legislación, en ocasiones oscura y difusa 

respecto al tema resultando con ello diversidad de crite

rios en la administración pública respecto a que ley es la 

que rige la relación jurídica entre Estado y sus trabajad~ 

res, presentándose dificultades en sus funciones por cuesti~ 



nes de cardcter legal, vicifindose el aparato administrati
vo e incluso en algunos casos, llevándonos a problemas de 

desestabilización del aparato burocrático con la consecue~ 

te crisis de confianza entre la población. 

En suma.la Ley Federal de Trabajadores al Servicio del Es

tado ,fundada en el apartado B del articulo 123 constituci~ 

nal, que surgió hasta 1963, no regula las relaciones de t~ 

dos los trabajadores al servicio del. EstadoT ni en todas 
las instancias administrativas se observa provocando difi

cultad para alcanzar una administración pfiblica adecuada a 

las necesidades del país. 

A continuación estudio los derechos y deberes de los trab~ 

jadcrcs al servicio del Estado, plasmados tanto en la Con~ 
titución y Ley Federal de Trabajadores al Servicio del Es

tado, como en otras leyc~ entre las que destacan: La Ley 
de Estímulos y Recompensas, La Ley del ISSSTE, La Ley Fed.!:_ 

ral de Responsabilidades de los Servidores Públicos, el C~ 

digo Penal Federal, etc. 

Finalmente analizo el Tribunal Federal de Conciliación y 
Arbitraje para Trabajadores al Servicio del Estado,el cual 

en mi opini6n debiera tener mayor importancia, para conveI 
tirsc en un instrumento de mayor depuración y control de.!! 

tro de la administración pública. 



C A P TU L O 

A N T E C E D E N T E S 

1.1 Introducción. 

Para que la organización administrativa de cualquier Esta

do pueda cumplir con sus objetivos y así satisfacer nece

sidades colectivas, requiere de un factor esencial: el el~ 

mento personal, ya varios estudiosos de las ciencias soci~ 
les nos lo han señalado, así podemos citar a Adam Smith, 

quien en su tratado económico ºLa Riqueza de las Naciones" 
(1) subraya que la principal riqueza de un país lo consti

tuye el factor humano. 

Por su parte M. Waline (2) al referirse específicamente a 

la administración pública, afirma que ésta se hace desde 
luego y esencialmente por hombres. Lo anterior muestra la 

importancia del tema Funci6n PGblica para nuestra materia 
jurídica, entendiéndose "Que se forma con el conjunto de 

deberes, derechos y situaciones que se originan entre el 
Estado y sus ser\'idores" (3). 

Por lo que podemos establecer que la función pública es la 

relación entre Estado y sus trabajadores; pero no obstante 

la relevancia que tiene el legislar adecuadamente sobre e~ 

te tema, ha pasado mucho tiempo para ello y me atrevería a 

afirraar que a~r1 no se cuenra con una Iegislaci6n adecuada. 



2. 

A partir de la promulgación de nuestra Constitución vigente, 

en el artículo 123 se legisló sobre las relaciones entre 

los trabajadores y los patrones, dueños de empresas priva

das. Pero respecto a las relaciones entre el Estado y sus 

trabajadores sólo se hacían referencias de manera muy sorn~ 

ra, subrayándose quien los debía nombrar, más nunca en cua.!! 

to a los deberes y derechos de los trabajadores al servi

cio del Estado, estableciéndose entonces por la Suprema 

Corte de Justicia que la función püblica carecía de las c~ 

rac~cristicas de un contrato de trabajo, toda vez que el 
Estado no tenia como objetivo fundamental el económico,por 

lo que no resultaba aplicable dicho precepto constitucio

nal (4). 

Debido a lo anterior ünicamente el artículo quinto consti

tucional podría ser aplicado respecto a los trabajadores 

estatales: "Nadie puede ~er obligado a prestar trabajos 

personales .... sin su pleno consentimiento". 

En algunos otros artículos constitucionales existía refe
rencia a la función pfiblica. Sin embargo a diferencia del 

artículo quinto no en cuanto a derechos, sino como facult~ 

des a los poderes de la unión, ejemplo de ello lo constit~ 

ye el artículo 89 en sus fracciones II, III, IV y V que f~ 

cultan al Presidente de la Repüblica, para nombrar y remo

ver libremente a determinados empleados y funcionarios pü

blicos, cuyo nombramiento no esté reservado por ot~a ley o 

a una autoridad distinta. 

La anterior postura ha sido la que en general ha observado 

nuestra legislación sobre el tema función pública, como p~ 

drá constatarse en el punto siguiente. 
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1.2 · La Función Pública en Nuestra Legislación. 

Las facultades constitucionales antes inenciona<las sirven 

posteriormente como base para legislar sobre la funcjón p~ 
blica. Sin embargo, antes de que se reglamentara esta re

lación jurídica y ante las disfunciones que se presentaron 
en algunas &reas surgen algunos proyectos como la ley Je -

servicio civil del poder legislativo o regulación que est~ 

bleció el estatuto del personal de la Secretaria de Hacie~ 

da y Crédito Público en julio de 1931. 

En este mismo ano se expidió la Ley Federal del Trabajo 

que en su articulo segundo, excluia expresamente a los tr~ 
bajadores pOblicos, pues declaraba: ''Las relaciones entre 
el Estado y sus Trabajadores se regirln por las leyes del 

servicio civil que se expidan''. Con posterioridad, en 
abril de 1934, para limitar y regular la facultad constit~ 

cional otorgada al titular del Poder Ejecutivo, se publica 

un acuerdo por el Presidente Abelardo L. Rodriguez, el 

cual establece el servicio civil por tiempo determinado, r~ 

conociendo derechos básicos de los burócratas (al sueldo,

vacaciones, ascenso, etc.). 

El acuerdo tuvo una existen ia muy corta pues era anticon~ 
titucional, sin embargo es un precedente importante de la 

preocupación para garantizar la estabilidad del trabajador 

y por ende del aparato administrativo. Lo anterior fue 

apreciado por el Presidente Lázaro Cárdenas, quien en no-

viembre de 1938 promueve el "Estatuto de los Trabajadores_ 

al Servicio de los Poderes de la Unión", el cual define en 

forma detallada el régimen al que se sujetaban los trabaj~ 

dores públicos. Este estatuto fue abrogado por otro en 

abril de 1941, resultado del incremento en las exigencias_ 

de los trabajadores al servicio del Estado. 
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Los. esfuerzos anteriores por regular juridicamente la rel~ 
ción entre Estado y trabajadores, aún cuando constituyeron 
avances en la materia, tuvieron escasa aplicación,toda vez 
que e~ ejecutivo carece de competencia constitucional para 

ello, resultando que hasta el rlgirnen del Presidente López 

Mateas, se agrega al articulo 123 el apartado B en octubre 

de, 1960 (5), con lo que se logra consagrar en nuestra ConE_ 

titución, la función pfiblica afin y cuando se circunscribe 
a los Poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito Fede

ral y sus trabajadores. 

En 1963 aparece la Ley Federal de Trabajadores al Servicio 

del Estado, reglamentaria del apartado B que regula las r~ 

laciones entre Estado y sus Trabajadores, la cual sólo ha 

sufrido pequenas reformas hasta la fecha, lo que ha sido 

cuestionado por algunos estudiosos del Derecho del Traba

jo, quienes opinan que debe ampliarse el ámbito de validez 

personal de la Ley, regulando la relación de los trabajad~ 

res.estatales y municipales con dichas instancias guberna

mentales. 

Por otra parte aún a los trabajadores públicos federales, 

no se les aplica en su totalidad e incluso la propia Ley 

Federal de Trabajadores al Servicio del Estado lo señala 

en su artículo 1 º: 11 La presente ley es de observancia 

general para los titulares y trabajadores de las dependen

cias de los Poderes de la Unión, del Gobierno del Distrito 

Federal .•. '' y enumera a otras empresas paraestatales y o~ 
ganismos descentralizados, pero de manera confusa e indis

criminada. 
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Lo anterior provoca que la propia ley desde su surgimie~ 

to, no logre regular las relaciones jurídi~as de todos los 

trabajadores al servicio del Estado,y empresas paraestata

les tan importantes para nuestro país como PEMEX y CFE re

gulan sus relaciones laborales a través del apartado "A''· 

del articulo 123 Constitucional. Esta situación entorpece 

la organización administrativa estatal y provoca tensiones 
al interior del sector obrero, por las distinciones promo

vidas por el propio Estado. 

Por la argumentación antes establecida, se concluye que la 

Ley Federal de Trabajadores al Servicio del Estado, no se 

aplica en todas las dependencias gubernamentales e inclusl_ 

ve en aquellas en las que regula las relaciones laborales, 

no observa a todos los trabajadores ya que son expresamen

te excluidos: 

l. Los trabajadores de confianza. 

Z. Los miembros del Ejlrcito y Armada Nacionales, con ·~ 

cepción del personal civil del Departamento de la In

dustria Militar. 

3. El personal militarizado o que se militarice legalme~ 

te. 

4. Los miembros del servicio exterior mexicano. 

5. El personal de vigilancia de los establecimientos pe

nitenciarios, cárceles o galerías y, 

6. Aquellos que presten sus servicios mediante contrato 

civil o están sujetos a pago de honorarios. 
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Respecto a los trabajadores de confianza la LFTSE no los de 

fine, sino que los enumera en el artículo Sº, es decir se 

mencionan los diversos cargos de confianza dentro de cada -

una de las dependencias y entidades sujetas a su régimen, -

ademls establece que cuando se crea un nuevo cargo se debe_ 

definir si es trabajador de base o d~ confianza en la dispR 

sición legal que le dé origen. 

En lo que se refiere a estos trabajadores de confianza, la 

LFTSE no tutela sus derechos y la Constitución les reconoce 

como derechos mínimos: la protección al salario y la segu

ridad social, artículo 123 apartado B, fracción XIV. 

Con el fin de unificar criterios ante las diferencias pro

vocadas por la LFTSE, en cuanto a los derechos de los tra

bajadores la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha es 

tablecido que los empleados de confianza tienen derecho a 

acudir al Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, a 

fin de resolver los conflictos que surjan entre ellos y el 

Estado (6), protegiéndolos así, pues al no ser observados 

por la LFTSE, pueden ser nombrados y removidos libremente. 

Por ello podemos establecer que al haber excluido la LFTSE 

a algunas dependencias, por razones de tipo político la ai 

ministración pública enfrenta dificultades en la plane~ 

ción y control de sus actividades, pues hay significativas 

distinciones que finalmente impactan al aparato político y 

menoscaban el avance que representa el apartado B del arti 

culo 123 Constitucional y su reglamentación. 



7. 

1.3 La Función PBblica en cuanto al Organo y al Titular. 

La administración pBblica formalmente corno organización 
que depende de uno de los Poderes de la Unión, en el que 
se encuentra depositada parte de la soberanía estatal, el 
Poder Ejecutivo, no tiene como no la tienen alguno de los 
otros dos poderes, personalidad propia, sino que sólo es 
un conducto por el cual se expresa la personalidad del Es
tado. 

Esta personalidad estatal es muy discutida por los doctri
narios, algunos afirman que el Estado tiene esa personali
dad y otros se la niegan. 

Nuestra legislación y jurisprudencia, han tornado wl crite
rio de la doble personalidad del Estado, que consiste ex
presada de manera sumaria, en que el Estado tiene una per
sonalidad de derecho pBblico y otra de derecho privado, la 
primera corno titular de la soberanía y la segunda como ti
tular de derechos y obligaciones de carácter patrimonial. 
La jurisprudencia por su parte expresamente señala que el 
Estado puede manifestarse bajo dos fases distintas. O sea, 
puede concebirse al Estado corno entidad soberana, que tie
ne la responsabilidad de velar por el bien comBn, así corno 
en otro aspecto se constituye en entidad de derecho civil 
capaz de contraer obligaciones y adquirir derechos semeja:!!_ 
tes a los de las personas civiles, pero sin perder su ca
rácter soberano. 
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El Estado, en su primer aspecto se limita frente a los Pª! 
ticulares, reconociéndoles un conjunto de derechos funda
mentales, que se conocen como garantías individuales, y c~ 

mo consecuencia de esto puede prescindir de su poder de 
mando, en algunas ocasiones para someterse a normas de de
recho civil, especial o coman. 

El Estado como entidad soberana, se divide en órganos y c~ 
da uno de estos órganos se constituyen en partes de la pe! 
sonalidad jurídica del Estado. Por lo que los órganos no 
tienen derechos propios y por tanto carecen de personali
dad, sin embargo esto no es un obstáculo para que el dere
cho regule la situación de los diversos órganos dentro de 
lo que es precisamente la organización administrativa; si 
no hubiera un régimen jurídico que rigiera y relacionara a 
los diferentes órganos estatales, la organización adminis
trativa tampoco existiera como tal. 

Ahora respecto al organo administrativo en relación con el 
titular, existen varias teorías: la que considera que exi~ 
te identidad entre el organo y la peTsona física, encargándose 
de la foTmación, creación y ejecución de la actividad adminis
tTativa, esta teoría es sostenida por la doctrina italiana(?), 
que nos señala que el organo se compone de dos elementos: ti tu
lar e institución, entendiéndose institución como el ele
mento abstracto y objetivo integrado por el conjunto de 
competencias, sosTeniendo que no es posible separar el ca~ 
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cepto subjetivo, o sea el titular, del objetivo, es decir 

la institución, por lo que es preciso unificarlos en com
pleta identidad y decir que el organo es una ·institución 

que actúa a través de. su titular, y cuando éste actúu des~ 

parece su individualidad y se confunde con el ente mismo 

por lo que no puede definirse al organo como una esfera 

abstracta de competencia, porque está representada por un 

sujeto, que es el vínculo de unión con el ehte. 

La doctrina francesa, por su parte se refiere al organo 

dentro de la teoría general de los funcionarios, estable· 

ciendo que organo es la persona física, esto quiere decir, 

que se concibe una total identidad, incluso clasifica dos 

categorías de funcionarios: órganos y empleados. Los pri

meros como gobernantes y los segundos con funciones secun

darias meramente operativds. 

En cuanto a nuestra legislación, sostiene una tesis disti~ 
ta, ya que define al organo como una esfera abstracta de 

competencia, indepe11diente del titular, imputándose su ac
tividad a la organización administrativa en general, esta 

teoría es compatible con aquella que establece la no pers~ 

nalidad de los órganos, como parte de la personalidad jurl 

dica del E~tado; por lo tanto el titular sólo es una 

persona física que en el desempeño de sus funciones, repr~ 

senta al organo, esto es, que la vigencia del organo es m~ 
ramente jurídica y por lo tanto su esfera de competencia 

se compone por el conjunto de atribuciones asignadas a él 

por la legislación, las cuales no pueden ser alteradas o 

modificadas por quienes las ejercen, ya que su cumplimien-
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to constituye una obligación, por el principio de legali

dad y aún y cuando existiere discrecionalidad, ésta tam

bién estl fijada por la ley. 

Hay que especificar que el lmbito de competencia, no crea 

una personalidad jurídica, pues sólo el Estado la tiene, -

por ello no pueden existir relaciones jurídicas entre el 

Estado y sus órganos, porque en cada caso de actuación del 

organo, es el propio Estado el que actúa. 

Respecto a este último punto surgen diversas teorías: apo

yando la tesis de que cuando actúa un organo del Estado,se 

tiene por cierto que el propio Estado es el que estl ac

tuando. 

Una de ellas seftala que esto es sólo una representación o 

sea que a la Nación le corresponde el goce de la Soberanía 

y su ejercicio se atribuye con carácter de mandato a uno o 
a varios individuos, que actúan en representación de los 

órganos del Estado y que sin tener derechos propios, ac

túan por delegación de la sociedad política organizada. E~ 

ta teoría no es aceptada, pues la relación entre represen

tantes del Estado y el Estado, no se adecua a las obliga

ciones de un contrato de derecho civil, el mandato, esta 
teoría pues confunde al organo con el titular. 

Otra teoría nos dice que se entiende como actuación del E~ 
tado, la actuación de sus órganos, por el simple hecho de 

que los órganos son propiedad del Estado, esta teoría es 

demasiado simplista y carece de fundamento jurídico, pues 

en realidad no hay tal apropiación de los órganos. 
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La teoría más aceptada en este punto es la siguiente: el 

Estado aparece como organización, cuando se constituye por 

medio de órganos y obviamente la actuáción de ellos se en

tiende como actuación del mismo Estado, sometidos a las 

normas.de competencias, sin que se alteren éstas por cam
bios o acefalia de los titulares, los que obran de acuerdo 

a las reglas de legalidad y jerarquía. 

Esta teoría nos clarifica además la diferencia entre orga

no y titular. 

Ahora bien, no obstante que no hay regulación en las rela

ciones entre el Estado y sus órganos, pues seria ilógico 

que existiera una regulación entre el todo y sus partes,sí 

debe haberla para regular las relaciones de los diferentes 

órganos y esto es la base jurídica de la organización admi 

nistrativa. 

Para explicar la naturaleza jurídica de esa competencia, 

que tienen los órganos del Estado, existen dos tendencias: 

una estima que el origen de la competencia es la delega

c1on y otra considera que el origen está en la atribución 

que de ella hace la ley. 

La primera teoría o sea la que explica la competencia del 

funcionario, por una delegación de facultades, parte de la 

base de que en la administración pública, de acuerdo con 

nuestro régimen constitucional, el Presidente de la Repú

blica constituye el organo en quien se deposita todo el 

ejercicio de las facultades del poder ejecutivo, pero en 

la imposibilidad de que él sólo pueda reali:arlas, se ve 
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en la necesidad de delegar algunas de ellas a otros órga

nos, que en esta forma obrnn en delegación de aqu~l, mant~ 
nilndose por lo mismo la unidad del Poder Ejecutivo, que -

se presupone en el régimen constitucional; esta teoría es 
muy criticada, pues como ya señalé anteriormente, lo~ órg~ 

nos del Estado no tienen derechos propios, sino que las f~ 

cultades que ejercen, son facultades del Estado y que és 

tas se le atribuyen no para formar parte del patrimonio 

particular del funcionario que es el titular, sino como 

una esfera legal que marca los límites de competencia, de~ 
tro de los cuales puede actuar el órgano de que se trate. 

En conclusión, mientras no se llegue a demostrar que esa -

esfera legal otorga autorización de extender o atribuir 

competencia a otros órganos distintos, no se puede admitir 
que las facultades que les son atribuidas pueden delegar

se. 

Le6n Duguit, recha:a esta teoría y nos dice que es inadmi
sible porque: ... "Por otra parte aunque admitida en el 

uso, la expresión delegación de competencia es notoriamen
te inexacta" (8). bstas palabras parecen implicar que hay 

verdaderamente un mandato, por el cual un funcionario en
carga a un mandatario el ejercicio en su 111gar de su dere

cho de competencia, lo que implicaría que la competencia -

es un derecho subjetivo. Ahora bien nada de esto ocurre; 

no se ve ninguno de los carácteres del mandato, el mandan

te puede elegir a su mandatario; el funcionario que delega 

su competencia no puede elegir a su delegado, le es impue~ 

to por ley; el mandato se revoca siempre por la muerte 
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del mandante; la delegación de c0mpetencia subsiste a pe

sar de la muerte del delegante; el mandatario está jurídi

camente ligado por las instrucciones que le da su mandan 

te; el funcionario delegado tiene una independencia compl~ 
ta en el ejercicio de las facultades que le otorga la ley, 

no está jurídicamente ligado por las instrucciones que le 

dé el funcionario delegante. 

El delegante no tiene acción contra el delegado para obli

garlo a rendir cuentas; cuando mis el delegado está someti 
do al poder disciplinario y jerárquico del delegante''. 

La tendencia contraria a diferencia de la anterior, sosti~ 

ne que la delegación descansa en los elementos mismos que 

fundan el principio de legalidad, creado dentro de los Es

tados modernos. Es decir, sólo por virtud de una ley se 

pueden distribuir las facultades entre los órganos de la 

administración. 

O sea,si el Estado se encuentra sujeto a tomar determina
ciones respecto a casos concretos, sólo cuando existe una 
autorización legal para ello, está implícito dentro de es

ta idea, la de que la propia ley sea la que determine el 

organo competente para efectuar los actos que ella misma 

autoriza. 

Por la explicación anterior se concluye que el origen de 

la competencia es el origen legal, atribuylndole todas las 

características de las situaciones jurídicas generales,por 

lo que la delegación de competencia otorgada por la ley,no 

se agota con su ejercicio y es esencialmente modificable 
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en cualquier momento por otro acto de la misma naturaleza 
del que la otorgó. 

Nuestra legislación ante estas teorías, toma una posición 
intermedia, pues aún cuando en un principio se sanciona la 

teoria del origen legal de la competencia, admite la teo

ría de la delegación. 

Así la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

previene que el despacho y resolución de los asuntos en e~ 

tas dependencias federales, corresponderá originalmente a 

los titulares de las mismas; pero para la mejor organiza

ción del trabajo, los titulares de cada secretaría, podrán 

delegar en funcionarios subalternos cualesquiera de sus fa

cultades, excepto aqulllas que por ley o por disposiciones 

del reglamento interior r-spectivo, deberán ser ejercidas 

por dichos titulares. Articulo 16 de la ley antes mencio

nada. 

No obstante aún y c:3ndo se admite la delegación no hay 

que olvidar que es la propia ley, el origen y fundamento 

de la competencia delegada. 

En conclusión, en nuestra legislación, hay una distinción 
significativa entre organo y titular, pues el primero sólo 

representa una esfera abstracta de compe~encia y el titu~ 

lar es la persona física que tiene la representatividad e: 
terna de ese organo, y realiza todos los actos a los cua
les está facultado dentro de un ámbito abstracto de compe

tencia, con el fin de llegar a los objetivos que con ante

rioridad se le fijaron a ese organo por la administración 
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pública; por lo anterior los cambios de titulares, no afeE 

tan a la esfera abstracta de competencias otorgada por la 

ley, ni tampoco afectan a las determinaciones o decisiones 
que se hayan tomado con anterioridad por un titular ante

rior, pues en el momento en que las tomó estaba investido 

P.Or la ley para ello; sólo es responsable cuando transgre

de sus facultades, pero este punto lo trataré con amplitud 

en la segunda parte del tercer capítulo de este trabajo. 

1.4 Clasificación de los Titulares de la Administración 

Pública. 

Después de haber analizado la diferencia entre organo y ti 

tular administrativo, corresponde ahora abordar la clasifi 

cación de los titulares, pues no todos gozan de las mismas 

facultades y están sometidos a un sistema jerárquico, cuyo 

vértice superior es ocupado por el Presidente de la Repú

blica. 

Por la diversidad de leyes que regulan las relaciones en

tre el Estado y sus trabajadores, se provocó un problema 

terminológico en cuanto a cuál es el término legal adecua

do, para las diversas categorías de trabajadores, ante es

ta situación el titular del Ejecutivo Federal envió diver

sas iniciativas para unificar criterios, sin embargo este 

esfuerzo legislativo aún presenta algunas deficiencias, 

pues no obstante las reformas al título cuarto de la Cons

titución (9) que se refiere a las responsabilidades de los 

servidores públicos y que define como tales a: "los repre

sentantes de elección popular, miembros de los Poderes Ju

dicial Federal y Judicial del D.F., funcionarios y emplea

dos, y en general, a toda persona que desempeñe un empleo, 
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cargo o comisión de cualquier naturaleza en la Administra

ción Pública Federal o en el D.F.". Algunos otros artícu

los como el artículo 128 Constitucional señala la figura -

del fu~cionario público perteneciente a la anterior clasi

ficación funcionarios y empleados públicos. 

Estos pr~blemas terminológicos adquieren importancia, por 

los efectos jurídicos que pueden provocarse por la errónea 

clasificación de una persona en un momento determinado. 

La clasificación de los trabajadores del Estado había sido 

muy discutida doctrinalmente y frente al criterio unifica

dor de servidores públicos actual, está la existencia en -

diversas leyes respecto al carácter de fu11cionarios, a cie~ 
to tipo de trabajadores al servicio del Estado, con el fin 

de otorgar una significación especial al concepto, para r~ 

vertirlo de imperium, es decir de facultades propias a la 

función que realiza, esto se refleja respecto a las atrib~ 

cienes decisorias que se le brindan. 

Otro criterio de clasificación lo constituye el señalado 

por la Ley Federal de Trabajadores al Servicio del Estado 

reglamentaria del apartado B del artículo 123 Constitucio

nal, que en su artículo cuarto, señala que los trabajado

res al servicio del Estado se dividen en dos grupos: de 

confianza y de base. 

Por lo anterior concluimos, que por no unificar la Consti

tución un criterio respecto a los trabajadores al servicio 
del Estado, se crea confusión, pues utiliza para ello una 

terminología diversa, que s6lo se unifica en tanto se fin-
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quen responsabilidades en el desarrollo de la función pú

blica, propiciándose diversas interpretaciones respecto a 
qué trabajadores son ~egidas en sus relaciones laborales 

con el Estado por medio del apartado B del artículo 123 

constitucional y cuáles son titulares de los derechos y -

las obligaciones seftaladas por el apartado A. 

Esta situación afecta el desarrollo de la organización ad

ministrativa, toda vez que es necesario que el elemento 

personal conozca sus responsabilidades y tenga seguridad 

jurídica respecto a sus derechos, los cuales no deben es 

tar supeditados a los vaivenes políticos, pues esto final-

mente puede obstaculizar los objetivos de la administra-

ción pública, impidiendo su modernización ante las dema~ 

das de los distintos grupos sociales. 

Cabe destacar que frente a la dispersión legislativa exis

tente sobre el tema, ha habido distintos esfuerzos, pa

ra clasificar a los trabajadores al servicio del Estado, 

sobresaliendo lo planteado por el maestro Andrés Serra Ro

jas, quien propone los siguientes grupos: 

l. Trabajadores sometidos a la Ley Federal de Trabajado

res al servicio del Estado y a la Ley Federal del Tr.e_ 

bajo. 

2. Trabajadores de base y de confianza. 

3. Trabajador definitivo, interino,provisional,por obra 
determinada o a tiempo fijo. 



4. Trabajadores de presupuesto fijo y trabajador supero~ 

merurio. 

S. Trabajadores con nombramiento, a lista de raya y tra

bajadores por contrato. 

6. Autoridades y órganos auxiliares. 

Respecto al primer grupo no hay problema de distinción, 

pues los propios apartados A y B delimitan sus ámbitos pe_!: 
sonales de validez. 

El segundo grupo se distingue gracias a la enumeración de 

los empleados de confianza, que hace el artículo quinto de 
la LFTSE y como la propia ley señala los trabajadores de 
base son aquéllos que no con de confianza. 

Además de que hay un criterio definido por la jurispruden

cia que nos señala ... "el criterio que se sigue para cara_s. 
terizar a un emplea~o de confianza, es la índole o natura

leza de la labor desempeñada" (10). 

Por esto, no hay duda en cuanto a esta clasificación. 

El tercer grupo que distingue a los trabajadores al servi

cio del Estado desde el punto de vista de la duración en 
el empleo, se basa en la fracción 111 del artículo 

de la LFTSE, que al referirse a los nombramientos 

quince 
de los 

trabajadores, en cuanto a su contenido, nos dice que se d~ 
be definir, el carácter del nombramiento, ya sea definiti
vo, interino, provisional, por tiempo fijo o por obra de
terminada. 
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Definitivo, Respecto a esta categoría, no hay duda,el pue~ 

to se le está otorgando a la persona, por tiempo indefini

do, además de que después de transcurridos seis meses, ad

quiere inmovilidad, siempre y cuando sea trabajador de ba

se y no tenga alguna nota desfavorable en su expediente. 

Interino y provisional, En estas categorías podrían susci

tarse confusiones, pero siguiendo el criterio definido de~ 

tro de nuestro artículo 85 constitucional, respecto a las 

hipótesis de falta del titular del poder ejecutivo fede

ral, podemos concluir que interino se refiere cuando hay 

alguna vacante de puesto definitivo, suple la falta mien

tras no pase de seis meses, en que el titular de ese pues

to vuelve a ocupar su lugar, y el provisional a su vez es 

aquél trabajador que suple las faltas de un trabajador in

terino; por tiempo fijo, se entienden aquellos trabajado

res tambi~n conocidos corno eventuales, que normalmente son 
contratados por treinta, sesenta o noventa días. 

Y por último los trabajadores por obra determinada a quie

nes une la relación de trabajo, mientras no se termine la 
obra específica para la que fueron contratados. 

Estas categorías, deben de quedar claras dentro del nombr~ 

miento, que es el acto generador de derechos y obligacio

nes entre el Estado y sus trabajadores, como elemento de 

forma. 

El cuarto grupo de esta clasificación, divide a los traba

jadores al servicio del Estado, en trabajadores de presu-



puesto y trabajadores supernumerarios, que se diferencian 

en cuanto a que los trabajadores de presupuesto fijo son 

aquéllos que están previstos dentro del presupuesto de 

egresos y los trabajadores supernumerarios son aquellos 

que están colocados dentro de las partidas globales. 

La Suprema Corte reforzando esta idea estableció la si

guiente jurisprudencia: " en virtud de que los empleados 

llamados supernumerarios, son aquellos que el Estado ocu

pa ademls del nómero regular y permanente de los de plan

ta, para el desempeño de labores extraordinarias de caráE_ 

ter temporal, cuando las circunstancias así lo requieren 

y los gastos que esto origina se solventan con partidas 

extraordinarias destinadas al pago de los trabajadores -

que se encargan de tales labores" (11). 

El quinto grupo de clasificación se funda en la forma de 

retribución salarial, mientras que algunos trabajadores

al servicio del Estado la reciben por su inscripción en 

listas de raya, otros la perciben por honorarios debido a 

que cumplen cierto tipo de contrato. 

~o. 

El sexto y Oltimo grupo dentro de esta clasificación es 

el que señala el rubro de autoridades y órganos auxilia

res. Respecto a lo que debemos entender por autoridades, 

siguiendo la doctrina podemos decir que: "cuando la comp.<:_ 

tencia otorgada a un órgano implica la facultad de reali

zar actos de naturaleza jurídica,. que afecten la esfera de 

los particulares .. es decir, cuando el referido órgano está 

investido de facultades de decisión y que la ej ecuc:ión de sus 
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determinaciones se lleve a cabo por otro organo diferente; 

cuando las facul tade.s atribuidas a un organo se reducen a 

darle competencia para auxiliar a las autoridades y para 

preparar los elementos necesarios a fin de que estos, pue

dan tomar sus resoluciones, entonces se tiene el concepto 

de órganos auxiliares" (12). 

Jurisprudencialmente se ha ampliado el concepto de autori

dades, para determinar la procedencia del juicio de ampa

ro, comprendiendo no sólo a los que tienen el cáracter de 

órganos del Estado, con facultades de decisión y ejecución, 

sino que se entiende para estos efectos, el término autori 
dades, como a ... ''todas aquellas personas que disponen de 
la fuerza p6blica, en virtud de circunstancias, ya lega

les, ya de hecho y que por lo mismo, estén en posibilidad 

material de obrar como individuos que ejercen actos públi

cos por el hecho de ser pública la fuerza de que dispo

nen" (13). 

En cuanto a los órganos auxiliares, pueden clasificarse de 

gcuerdo a la forma como realizan sus atribuciones: órganos 

auxiliares de preparación, son aqu~llos que realizan todas 

las funciones necesarias de preparación técnica de los 
asuntos que las autoridades deben decidir. Organos auxi

liares consultivos, que pueden ser colegiados o unitarios y 

se pueden subdividir de acuerdo a la necesidad de oirlos y 

la obligaci6n que haya de seguir las opi11iones que emitan, 

en sus relaciones con la autoridad, que puede ir desde una 

facultad discrecional di consultarlos, hasta que la autor! 

dad deba seguir sus consejos, en este último caso ya es 

un organo de decisión por sí mismo, que colabora con la ª.!! 
toridad para el ejercicio de sus funciones. 
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De acuerdo a la clasificación anterior, que nos da uno de 

los más reconocidos estudiosos del derecho administrativo 

en nuestro país, se puede concluir que los criterios de el!!_ 

sificación entre los diferentes grupos es muy sutil y en 

algunos casos sólo son subdivisiones o características es
peciales de algunos de los elementos comprendidos por otros 

grupos y todo esto provocado por la dispersión legislativa 

existente en nuestro orden normativo, pues la clasifica
ción del maestro Andrés Serra Rojas se basa en nuestra le

gislación vigente y nuestra jurisprudencia sobre el tema. 

Otra clasificación respecto a los trabajadores al servicio 

del Estado lo constituye aquella que observa diferenci~s 

entre funcionarios de hecho y de derecho. 

Antes que nada se debe de~inir, qué se entiende por cada 

uno de estos funcionarios, siguiendo la doctrina francesa 
que es la más aceptada dentro de nuestro derecho adminis

trativo, en este punte, podemos decir que: "el funcionario 
de derecho es el que goza de una investidura regular, Pº!. 

que su designación o elección se ha efectuado cumpliéndose 

con todos los requisitos que las leyes establecen" (14). 

Y "el funcionario de hecho es el que tiene una investidura, 

pero ésta es irregular y además aparentemente da la impre

sión de un funcionario legalmente designado" (15). (Junto 

con estas categorías aparece la del usurpador que tratare

mos en el siguiente punto). 
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Este punto es muy importante, por las consecuencias que 

puede tener el ejercicio de atribuciones del Estado, por 

parte de un funcionario de hecho, alterando la esfera de 

derechos y obligaciones de los particulares. 

Baslndonos en los principios del derecho pQblico, las atri 

buciones del Estado, solamente son adquiridas por el titu

lar investido legalmente en el cargo. 

De no ser así el acto de nombramiento o de elección del 

funcionario o empleado público se encuentra viciado de ori 

gen, convirtiéndose en funcionario de hechot nuestra Cons
titución establece cuiles son los requisitos para obtener 
la investidura necesaria, para ejercer las atribuciones de 
cada uno de los poderes constituidos dentro de su esfera 

de competencia, así por ejemplo tratándose del poder legi~ 

lativo, los artículos 51 a 60 constitucionales establecen 

quienes son los titulares de ese poder, en quE forma son 
electos para el desempeño de su cargo, qué requisitos de-

ben tener para convertirse en titulares y qu~ 

están encargados de verificar la regularidad de 

ción. 

organismos 
la elec-

Por le que hace al poder ejecutivo los articulas 80 a 85 

constitucionales, establecen quién es el titular,formas de 

elección o designación y los requisitos que se necesitan 
para llegar a serlo. 

Y por Oltimo,iguales prescripciones rigen acerca de los ti 

tulares del poder judicial en los articulas 94 y 101 de la 

misma Constitución. 
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Por lo que las funciones correspondientes a cada uno de los 
poderes que establece nuestra Constitución, sólo pueden ser 
ejercidas por los titulares de esos poderes y sólo existen 
como titulares legítimos, como funcionarios de derecho, 
cuando se observan las prescripciones de la Constitución y 
del Código Federal Electoral en su caso, que fijan como ya 
lo mencioné anteriormente los procedimientos para la elec 
ción o designación correspondiente. 

En cuanto a cargos que no son regulados por nuestra Constl 
tución directamente, sino por preceptos de leyes secunda
rias, se sigue el mismo criterio; no se podrá considerar 
como funcionario legítimo o de derecho, a aquel individuo 
que hara ingresado a dicho cargo, sin sujetarse a las dis
posiciones que dicte la ley respectiva. 

Por lo expuesto anteriormente.podemos deducir que es muy 
difícil para el ciudadano común, el distinguir entre un fu]! 
cionario de derecho, con una investidura regular, y un fu]! 
cionario de hecho investido irregularmente, aún cuando por 
una resolución dictada por alguno de ellos se puede ver m! 
noscabada su esfera de derechos y obligaciones, y aún cua!l 
do válidamente los funcionarios de hecho, no pueden actuar 
en nombre del poder público, por carecer de una investidu
ra plausible r por lo que no adquieren la competencia inh! 
rente al cargo, se ha admitido que en algunos caso5 es ne
cesario reconocer la validez de los actos, pues vivimos en 
un Estado de derecho y el interés público así lo exige ,pues 
de no hacerlo así se afectaría a las personas que han te
nido que tratar con un funcionario de este tipo; y que en 
apariencia es un funcionario legítimo. 
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Este problema además de afectar el ámbito interno de los 

paises y de ser tema del derecho administrativo, tiene 

cierta resonancia especial en el-ámbito de la comunidad i~ 

ternacional, en el trato de los Estados de derecho con los 

gobiernos de facto. 

Algunos autores diferencian estos dos tipos de regímenes 

de la siguiente forma: ... "desde el punto de vista de otro 

gobierno un gobierno es considerado_ como de jure, cuando 

se le ha reconocido en forma completa y presumiblemente 

permanente, como la organización calificada para hablar y 

actuar por el territorio y por el pueblo sobre las cuales 

ostenta jurisdicción, y especialmente cuando un individuo 
en particular es reconocido como el jefe de este Gobier

no" (16). 

Otra rama del derecho que se interesa en este problema es 

el derecho constitucional, por la necesidad constante de 

calificar a la luz de los principios constitucionales la l.!:_ 

gitimidad de un gobierno, que surgió en forma diversa a la 

regulada por la Constitución política del país y por su

puesto por la necesidad de examinar la validez de los ac

tos de los funcionarios de ese Gobierno, frente a los der.!:_ 

chos del individuo garantizados por la misma Constitución. 

Respecto a este Qltimo punto de la legitimidad eu las aut2 

ridades, habia confusión con competencia dentro de nuestro 
país, hasta que siendo Ignacio L. Vallarta, Ministro de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, esclareció el pro

blema y su tesis fue la siguiente, primero negó la facul

tad de la Suprema Corte para revisar la legitimidad de las 
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autoridades del país, porque eso sería constituirla en ár

bitro de la existencia de los poderes que deben ser inde

pendientes de ella; "la actitud del poder judicial en este 

particular, debe ser la de aceptar y reconocer cuando me

nos como autoridades de hecho a las que cada Estado recon~ 

ce para no lastimar la soberanía local", y por lo que hace 

a la cuestión de fondo, expresó que "el artículo 16 constl 

tucional no habla de autoridad legítima sino de autoridad 

competente y que es torturar su letra y espíritu llamar a 

la legitimidad y la competencia son cosas distintas, como 

lo demuestra el hecho de que una autoridad legítima puede 

ser incompetente" (17). 

Con esto ya quedó claro que la ilegitimidad es diferente a 

la incompetencia. 

Pero este problema además de afectar a los particulares,en 

su trato con las autoridades, afecta también internamente 

a éstas,en cuanto a las resoluciones dictadas por un fun

cionario de hecho, y que se deben mantener para proteger 

el interés público y también respecto a las sanciones a las 

que hace acreedor un individuo por actuar con una investi

dura irregular, para lo segundo hay capítulo expreso en el 

Código Penal Federal y en la Ley Federal de Responsabilid~ 

des de los Servidores Públicos (18). (Respecto a sanciones 

se tratará dentro del capitulo III de este trabajo). 

En conclusión, la teoría de los funcionarios de hecho tie

ne especial importancia no tanto para fincar responsabili

dades, sino principalmente para determinar la validez de 

los actos de un funcionario que se estima está actuando 
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dentro del derecho, para proteger a la propia administra

ción pública de las resoluciones que puedan dictar este ti 

po de funcionarios y que pueden impedir el logro de alguno 

de los objetivos de la administración pública a un costo 

social muy elevado. 

Exi~ten dentro de la doctrina francesa algunos autores que 

añaden la calificación de usurpadores en lo que se refiere 

a las diversas situaciones que pueden presentarse con mot! 

vo del ejercicio de un cargo público, distinguiéndose tres 

categorías: 

a) El funcionario de derecho, 

b) El funcionario de hecho, y 

c) El usurpador. 

Definiendo a este último como "aquél que carece de invest! 

dura o es tan burda la que tiene que no puede normalmente 

dar la impresión, que da el funcionario de hecho" (19). 

Afirma el mismo autor, que para distinguir al funcionario 

de hecho y al usurpador de cargo, es preciso ocurrir al c~ 

rácter plausible o no de la investidura; "hay funcionario 

de hecho si la investidura no es plausible" (20). "Enten

dida como investidura plausible, que la función sea ocupa

da pacíficamente por otro individuo que es o que pasa por 

ser el funcionario de Derecho, el público está necesaria

mente advertido de que la regularidad de la investidura i~ 
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vocada por el nuevo ocupante, en contra de la situaéión 

pacifica existente es dudosa, el que sin título regular 

asume una función ya ocupada pacíficamente, es un usurpa

dor" (21). Th. Rousseau, nos sel'i.ala con un criterio más 

directo que solamente hay dos categorías, refitilndose a 

la función pública, individuos que son funcionarios, e in 

dividuos que no lo son, y que dentro de estos últimos, al 

gunos caen bajo la sanción penal y son calificados penal

mente hablando de usurpadores (ZZ). 

Nuestros principales tratadistas de Derecho Administrati

vo, han seguido a la doctrina francesa, así por ejemplo 

el maestro Gabino Fraga, siguiendo a Jeze clasifica a los 

funcionarios en tres categorías, funcionario de Jure, fu]! 

cionario de facto y el usurpador, asimismo acepta las de

finiciones dadas por ese dutor y que ya cité anteriormen

te. 

Respecto a nuestra legislación vigente, se regula esta sl 

tuación en el Códigv Penal para el Distrito Federal, en 

su título décimo: Delitos cometidos por Servidores Públi

cos, capitulo II, artículo 214 "comete el delito de ejer

cicio indebido de servicio público, el servidor público 

que: 

I. Ejerza las funciones de un empleo, cargo o co~isión, 

sin haber tomado posesión legítima, o sin satisfacer to

dos los requisitos legales . 

II. Continúe ejerciendo las funciones de un empleo, cargo 

o comisión después de saber que se ha revocado su nombra

miento o que se le ha suspendido o destituido. 
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Al que cometa alguno de los delitos a que se refieren las 
fracciones I y Il de este artículo, se le impondrán de tres 
dias a un año de prisión, multa de treinta a trescientas 
veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Fe
deral en el momento de la comisión del delito y destitu
ción en su caso, e inhabilitación de un mes a dos años p~ 
ra desempeftar otro empleo, cargo o comisión públicos!' 

Sin embargo me parece que esta disposición adolece de v~ 

ríos defectos, como son: el que no distingue entre funci~ 
narios de hecho y usurpadores, lo cual pienso es incorre"
to, pues la pena debía limitarse a aquellos casos en que 
exista el ánimo de ejercer una función pública, sabiendo 
que no tiene la investidura legal correspondiente. 

Pues en algunos casos el funcionario de hecho no debería 
ser castigado, ya que al cumplir con su encargo y ejercer 
una atribución estatal, ignorando el carácter irregular 
de su investidura, no debe ser castigado por la ley de 
igual forma que a una persona que aun sabiendo que carece 
de investidura legal dolosamente ejerce una atribución del 
Estado, incurriendo éste si en un delito, que se debe sa~ 
cionar con una pena mayor, puesto que una persona que eje!. 
ce una atribución estatal protegida por esta falsa inves
tidura, puede causar daños a terceros o a la propia admi
nistración muy elevados, por lo que no se puede equiparar 
un funcionario con una investidura irregular, a un indivi 
duo con una investidura falsa. 

La Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Pú
blicos en su capítulo I sujetos, fausas de juicio políti
co y sanciones,artículo séptimo, fracción V señala que: 



30. 

"Redundan en perjuicio de los intereses públicos fundamen

tales y de su buen despacho" V la usurpaci6n de atribucio

nes. 

Lo anterior para aquellos servidores públicos que poJrán -

ser sujetos de juicio político senalados por el artículo -

110 Constitucional: "Podrán ser sujetos de juicio políti

co los Senadores y Diputados al Congreso de la Unión, los 

Ministros de la Suprema Corte de Justicio de la Nación, 

los Secretarios de Despacho, los Jefes de Departamento Ad

ministrativo, el Jefe del Departamento del Distrito Fede

ral, el Procurador General de la República, el Procurador 

General de Justicia del Distrito Federal, los Magistrados 

de Circuito y Jueces de Distrito, los Magistrados y Jue

ces del Fueron Común del Distrito Federal, los Directores 

Generales o sus equivalentes de los organismos descentrali 

zados, empresas de participación estatal mayoritaria, so

ciedades y asociaciones asimiladas a lstas y fideicomisos 

públicos. 

Los Gobernadores de los Estados, Diputados locales y Ma

gistrados de los Tribunales Superiores de Justicia loca-

les, sólo podrán ser sujetos de juicio político en los ter. 

minos de este Título por violaciones graves a esta Consti

tución y a las leyes federales que de ella emanen, así co

mo por el manejo indebido de fondos y recursos federales,

pero en este caso la resolución será únicamente declarati

va y se comunicará a las Legislaturas locales para que en 

ejercicio de sus atribuciones procedan como corresponda". 
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Respecto a los servidores públicos en general que son 

aquellos mencionados por el artículo 108 constitucional 

plrrafos primero y tercero "Para los efectos de las res

ponsabilidades a que alude este Título se reputarán como 

servidores públicos a los representantes de elecc~ón pop~ 

lar, a los miembros de los poderes Judicial y Federal y J~ 

dicial del Distritq Federal, a los funcionarios y emplea

dos, y, en general, a toda persona que desernpefie un em

pleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la Adml 

nistración Pública Federal o en el Distrito Federal, qui~ 

nes serán responsables por los actos u omisiones en que 
incurran en el desempeño de sus respectivas funciones . 

Los Gobernadores de los Estados, Diputados a las Legisla

turas locales y los Magistrados de los Tribunales Superi2 

res de Justicia locales, serán responsables por violacio

nes a esta Constitución y a las leyes federales, así como 

por el manejo indebido de fondos y recursos federales~ 

La usurpación de atribuciones está definida como obliga

ción en el artículo 47, fracción IX de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos "Todo servi

dor público tendrá las siguientes obligaciones para salv!!_ 

guardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 

eficiencia que deben ser observadas en el desempefio de su 

empleo, cargo o comisión, y cuyo incumplimiento d~rá lu

gar al procedimiento y a las sanciones que correspondan, 

según la naturaleza de la infracción en que se incurra,y 

sin perjuicio de sus derechos laborales, previstos en las 

normas específicas que al respecto rijan en el servicio 

de las Fuerzas Armadas . 
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Abstenerse de ejercer las funciones de un empleo, cargo o 

comisión, después de concluido el período para el cual se 

le designó o de haber cesado, por cualquier otra causa,en 

el ejercicio de sus funciones~ 

En lo que respecta a la remuneración, en la relación Est~ 
do-funcionario de hecho y Estado-usurpador, debería exis

tir en el primer caso o sea para el funcionario de hecho, 

siempre y cuando éste ejerciera sus atribuciones respecto 
a los objetivos de la administración pública y no en ben~ 

ficio personal, pues de no ser así el funcionario de he

cho queda desamparado al negarle el Estado su investidura, 

sólo por un formalismo que en la mayoría de los casos, es 

responsabilidad del superior jerárquico cumplirlo, siendo 

esto además una posible fuente de corrupción. 

En cuanto al usurpador, definitivamente no debe otorgárs~ 

le ninguna clase de remuneración pues es un delincuente, 
si acaso otorgársele una indemnización equivalente al en
r±quecimiento que con sus servicios hubiera procurado al 

patrimonio estatal, y siempre y cuando quedare algún rcm~ 

nente, después de compararlo con los daños que pudo cau

sar al eje~cer una función pública con una investidura 

falsa. 

Dentro del título III capítulo segundo sanciones adminis· 

trativas y procedimientos para aplicarlas, se establecen 

sanciones a que se hace acreedor el usurpador, tema que 

trataré con mayor amplitud en el capitulo tercero, punto 

tres de este trabajo, dado que dentro de este punto el i~ 

terés fundamental se refiere sólo a las diversas clasifi· 

cacioncs de los titulares de la administración pública. 
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C A P I T U L O I I 

NATURALEZA JURIDICA DE LA FUNCION PUBLICA 

2.1 Principales Corrientes Doctrinales 

Este tema ha sido de los más discutidos doctrinalmente h~ 

blando, ya que como salta a la vista la relación entre el 
Estado y sus trabajadores está matizada de característi
cas que la hacen especial. 

La doctrina sobre este tema, se ha dividido en dos gran
des corriente principalmente, una que dice que esta rela
ción Estado-trabajador pertenece al derecho privado y la 

segunda es aquélla, que señala que tal relación pertenece 
al derecho público, partiendo de esto lo primero que deb~ 
mos establecer es la diferencia entre el derecho público 
y el derecho privado, y para ello acudimos a la clasífic~ 
ci6n de Hans Kelsen sobre el ámbito de validez de las no~ 
mas del derecho y que según este autor se pueden observar 
desde cuatro puntos de vista: el espacial, el temporal,el 
personal y el material; entendiendo el ámbito espacial de 
validez la porción del espacio en que un precepto es apli 
cable; el temporal está constituido por el lapso durante 
el cual tiene vigencia; el material, por la materia que -

regula, y el personal por los sujetos a quienes obliga. -
(23). 

Para dilucidar nuestro problema, acudimos a la clasifica

ción de las normas jurídicas desde el punto de vista de 
su ámbito material de validez. 



34. 

En donde el derecho objetivo se divide en una serie de r!!_ 

mas, que se ~grupan en reglas de derecho público y de de

recho privado (24). 

Y para diferenciar entre derecho público y derecho priva

do, adoptaré la teoría más aceptada, la de la naturale

za de la relación, que nos dice: que cuando se regulan r~ 

laciones entre sujetos, que estln en un plano de igualdad, 

como ocurre en las relaciones jurídicas realizadas entre 
particulares, son relaciones de coordinación, este tipo 
de relación también puede establecerse entre dos órganos 

del Estado o entre un particular y el Estado, pero siem

pre y cuando este último no intervenga en su carácter de 

entidad soberana. 

En cuanto aparece el Estado o algún organo del Estado, en 

relación con algún particular, con su carácter de entidad 

soberana, la relación ya no es de coordinación, pasando a 
ser de subordinación, en este caso la norma que regula e~ 

te tipo de relación es el derecho público; incluso aún 

cuando no participe algún particular y sólo se establezca 

relación entre el Estado y alguno de sus órganos o entre 

Estados soberanos, la norma que regula estas relaciones 

es de derecho público, siempre y cuando aparezcan los an

tes mencionados o al menos alguno de los sujetos de la r~ 

lación en su carácter de entidad soberana. 

Y po~ernos sostener que participa el Estado o alguno de sus 

órganos en su carácter de entidad soberana, cuando reali
za actos de acuerdo a sus atribuciones, otorgadas por las 

diversas leyes. 
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A.demás de que es lógico que la relación Estado-trabajador 

pertenezca a la esfera de derecho público, desde el punto 

de vista de que, los funcionarios y empleados son titula

res en las diversas esferas de competencia, en las cuales 
se dividen las atribuciones estatales, y para tener la s~ 

gurídad de que dichas funciones sean realizadas de una m~ 

nera eficaz se tienen que regular por el derecho público, 

para que el interés particular no obstruya la satisfa~ 

ción del interis general; la Suprema Corte de Justicia de 

la nación, emitió jurisprudencia respecto a que las rela

ciones que constituyen a la función pública, estén regul~ 

das por norm~s de derecho público (25). 

Ahora bien, dentro de Ja doctrina que nos sefiala, que la 

función pública debe estar regulada por normas de derecho 

pQblico, exis~en varias tesis sobre la naturaleza de esa 
relación jurídica, y se pueden resumir en cuatro grandes 

corrientes:. 

a) La tesis que sostiene que es un acto unilateral del 

Estado. 

b) La tesis que afirma que es un acto contractual. 

c) La tesis que la considera un acto condición. 

d) La tesis del estatuto legal y reglamentario. 

a) Esta tesis, sostiene que la naturaleza de la relación 

Estado-trabajador, no sólo no es contractual, pues no se 

requiere el consentimiento del particular al ingresar a 
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la fu?1ci6n pGblica, es decir, que el acto es unilateral, 

pues s61o se requiere la declaración de voluntad estatal, 

que se constituye en obligación y por lo que imperativa

mente se impone la voluntad estatal, por el poder rfibl! 

CD. 

Desde luego esta tesis es inadmisible dentro de nuestro 

orden jurídico, pues nuestro articulo quinto constit11cio

nal, lo considera contrario a la libertad individual,y s~ 

lo excepcionalmente admite, la imposición de prestación 

de servicios de los particulares y lo enuncia así dentro 

del párrafo IV '' En cuanto a los servicios pGblicos s6lo 

podrán ser obligatorios, en los términos que establezcan 

las leyes resp0ctiva~, el de las armas y los de jurados, 
asi como el desempeno de los cargos concejales y los de 

elección popular, directa o indirecta. Las funciones eleE 
torales y censal~$ te11Jrin carficter obligatorio y gratui
to. Los servicios profesionales de índole socinl serán 
obligatorios y retribuidos en los términos de la ley y con 

las excepciones que ésta seftale''. 

Por lo que concluimos que esta tesis no está acorde con 

nuestro orden constitucional. 

b) La tesis que sostiene el carácter contractual del acto 

creador de la función pfiblica considera que nace por un 

contrato administrativo, ya que el Estado expresa su vo

luntad al nombrar al particular y este filtimo al protes

tar su nombramiento externa la suya, habiendo el acuerdo 

de voluntades necesario para la formación de un contrato, 
no importando la desigualdad existente entre las partes; 
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en cuanto a lo que sostienen algunos doctrinarios respec

to a que son bienes que no están en el comercio, es fal

so, puesto que el objeto del contrato son los servicios y 

la remuneración que si lo estln, no· importando que el Es

tado fije previa y unilateralmente los derechos y obliga

ciones del trabajador o que los pueda modificar en igual 

forma, durante la duración de la relación laboral, asimi~ 

mo los mismos promotores de esta tesis, opinan que por lo 
tanto este es un contrato de adhesión, pues una de las pa~ 

tes fija todas las condiciones contractuales y la contra

parte sólo se adhiere a ellas. 

No obstante las anteriores afirmaciones, no estoy de acueE 
do con esta corriente, pues el acto que crea la función 
pública produce efectos especiales, como es el de inves

tir al trabajador de una competencia, para desarrollar una 

atribución estatal, por lo que los efectos son los de una 

situación jurídica particular, como son los producidos por 

los contratos y aun cuando esto es muy discutido por la 

doctrina, no podemos aceptar que es un contrato de adhe

sión, pues como ya lo seftalé se inviste por este acto a 

un particular con una competencia otorgada por la ley, p~ 

ra ejercer una atribución estatal. 

c) La tesis que la considera un acto condición, nos scfta

la que se condiciona la aplicación de un régimen legal 

preexistente a la creación de la función pública, es de

cir, el no1nbra1nie11~0 de parte del Estado y la aceptación 
del trabajador, producen la concurrencia de voluntades que 

a su vez produce ciertos efectos juridicos, como es la 
aplicación de un régimen legal preexistente, que se puede 

modificar sin la voluntad del trabajador por otro de los 
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Poderes de la Unión, el Legislativo, este régimen legal 

por supuesto es general, impersonal, abstracto y permane~ 

te, fijando los derechos y obligaciones que corresponden 

a los titulares de los diversos órganos de la admini•tra

ción pública. 

Este acto por lo tanto es un acto·condición y así lo rec~ 

nace jurisprudencialmente la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación (26). 

En caso de que el nombramiento lo haga mis de una perso 

na, y existan varios candidatos, estamos fren"te a una ele~ 

ción. Sin embargo de acuerdo a lo prescrito por nuestra 

legisl~ci6n la relación juridica se entiende e11tre cada 
trabajador de base y el titular de una dependencia esta

tal. 

La LFTSE, reglamentaria del apartado B del artículo 123 

constitucional, acepta esta tesis, pues seftala las formas 
de la creación de la función pública en su artículo terc!_ 

ro que establece, que se es trabajador "en virtud de nom
bramiento expedido o por figurar en las listas de raya de 

trabajadores temporales". Y nuevamente en el título se
gundo de la ley, "derechos y obligaciones de los trabaja

dores y de los titulares", en el artículo 12° hace men

ción de las formas de creación de la función pública, nom 

bramicnto o por aparecer en listo.s de raya. Es decir en 

base a cualesquiera de los actos mencionados por la le}· 

se aplica un r!gimen legal preexistente, y que puede ser 

modificado. 

d) Por último haré referencia a otra tesis, que nos dice 
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que la relación Estado-trabajador o función pública,se r~ 

gula de manera estatutaria o reglamentaria, pues los der~ 

chos y obligaciones de los trabajadores se fijan en las l!. 

yes reglamentarias. Y éstas, dicen los sostenedores de es 

ta tesis, son creadas por el Estado por un acto unilate
ral, que fija las condiciones que ju:ga necesarias para la 

función pública, sin que intervenga el particular, pues es 

el Estado quien debe vigilar que se asegure la satisfac

ción de necesidades colectivas de una manera regular y co!!. 

tinua. Esta tesis no está acorde con nuestra ley, por las 

razones expuestas en el inciso anterior, además de que e~ 
tamos tratando sobre la naturaleza jurídica de el acto 

creador de la función pública y de su regulación, no sólo 

de la regulación posterior al surgimiento de esta rela

ción, por lo que esta tesis no contradice o pone en duda 
la valide: de la tesis sostenida en cuanto que la natura

leza jurídica, es un acto-condición. 

2.2 Regimen Legal de los Trabajadores al Servicio del Es 

tado. 

Ya estando clara la naturaleza jurídica del acto que ori

gina la función pública, procede establecer cuál es el r~ 
gimen legal preexistente al que hice referencia anterior
mente; para ello debo referirme a la regulación que hace 

nuestra Constitución como Carta Magna de nuestro orden no.!:. 
mativo, el artículo 123 en el apartado A nos señala: " El 

Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguic.!! 
tes, deber5 expedir leyes sobre el trabajo, las cuales re 

girán: 

A.- Entre los obreros, jornaleros, empleados dom6sticos, 

artesanos y de manera general, todo contrato de trabajo; 
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Fracción XXXI.- La aplicación de las leyes del trabajo c~ 

rresponde a las autoridades de los Estados, en sus respe~ 

tivas jurisdicciones, pero es de competencia exclusiva de 
las autoridades federales en asuntos relativos a: 

B. Empresas: 

l. Aquellas que sean administradas en forma directa o des 

centralizada por el gobierno federal". 

Como podemos constatar por este precepto, se le otorga co_!!! 

petencia a ls autoridades federales, para conocer de los 

conflictos y la aplicación de las leyes expedidas por el 

Congreso, sobre el trabajo y en base a esta disposici6n 

erróneamente y por fines predominantemente politices, se 

aplica el apartado A, a algunas empresas que están admi
nistradas en forma directa o descentralizada por el g~ 

bierno federal, y digo que err6neamente se les aplica es

te apartado, pues en la premisa de él, no señala de ning~ 

na manera a los empleados o trabajadores que pertenezcan 
a este tipo de empresas, por lo que la fracción XXXI, no 

debe olvidarse se relaciona con la parte última de el apa!_ 

tado A que establece " ... y de una manera general todo co_!! 

trato de trabajo", y con lo establecido en la primera pa!_ 

te del artículo 123, que señala que es el Congreso de la 

Uni6n el competente para dictar leyes sobre el trabajo,en 

conclusión la fracci6n XXXI sólo divide la competencia de 

las autoridades Federal y Estatal, en cuanto a quién debe 

conocer de los diversos conflictos que se presenten en e~ 

ta rama, y dependiendo de a lo que se dedique la empresa, 

por lo que esto no puede servir como base para que se 

aplique en algunas dependencias oficiales. 
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Ahora, en cuanto al apartado B creado posteriormente por 
decreto del 21 de octubre de 1960, establece lo siguiente: 
"B.- Entre los poderes de la Unión, el Gobierno del Dis
trito Federal y sus trabajadores"; pero por las razones 
ya senaladas y algunas otras que mencionaré posteriormen
te, este apartado B que debiera regular todas las relaci~ 
nes y en todas las dependencias aplicarse, no se aplica, 
en todas las dependencias, la misma ley reglamentaria pr~ 
vaca esta dispersión en la aplicación de los apartados A 
y B, pues en su primer articulo enumera equivocadamente, 
las dependencias a las que rige,y digo equivocadamente pues 
esta ley debe regir en todas las dependencias gubernamen
tales, coordinándose con los estados y municipios, para 
unificar la legislación que regule a la función pública, 
además de que el criterio que usa la ley para aplicarse en 
las dependencias que senala es oscuro, por lo que no es 
muy lógico el criterio de clasificación, esto agudizado 
por su parte final que establece: "así como de los otros 
organismos descentralizados, similares a los anteriores 

que tengan a su cargo función de servicios públicos". En 
cuanto organismos descentralizados y empresas paraestata
les, no obstante existir múltiples y que según esto se d~ 
heria aplicar en todos, no sucede asi; y respecto a que 

tengan a su cargo un servicio público, entendiendo como 
servicio público: "la actividad· para satisfacer concreta
mente una necesidad colectiva de carácter económico o cul 
tural, mediante prestaciones que por virtud de regulación 
especial del Poder Público, deben ser regulates,continuas 
y uniformes" (Z 7). 

También aquí por este criterio es aplicabe a todos los o~ 
ganismos descentralizados y empresas paraestatales, pues 
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el Estado los crea con el fin primordial que lo debe ac

cionar, el satisfacer necesidades colectivas. Por lo an
terior concluimos que este artículo primero, sólo provoca 
confusión pues ni enumera a todos los que debiera e-ume

rar, ni se aplica el criterio que siguió el legislador PE. 

ra dicha enumeración. Y el mismo error se repiten el ar 
ticulo quinto, pues para clasificar a los trabajadores de 

confianza sefiala una enumeración similar, lo que provoca 
que en cada nueva administraci6n haya modificaciones,pues 
se crean o desaparecen puestos y no es muy técnico que con 
el simple señalamiento en una disposición de carácter ad

ministrativo, generalmente el nombramiento o la aparición 
dentro del presupuesto de egresos o dentro de las parti

das globales, en donde ni siquiera está definido exacta

mente el destino de esos egresos, se establezca si al tr~ 
bajador se le aplica la loy o sólo se le reconocen como 

derechos mínimos, la seguridad social y la protección al 

salario. Además de que se les convierte a los servidores 

públicos en casi legisladores. 

Por lo que en realidad el régimen legal de los trabajado

res al servicio del Estado, está disperso en varias dis
posiciones legales, siendo la más importante la ley reglE_ 

mentaría del apartado B del artículo 123 constitucional, 

sin embargo como ya lo señalé, la regulación que esta ley 

hace de las relaciones Estado-trabajadores al servicio del 

Estado, es la principal fuente de dispersión y oscuridad 

que existe en esta materia, pues si tuviéramos una ley r!:.' 
glamentaria del apartado B, que regulara realmente todas 

las relaciones entre el Estado y sus trabajadores como d~ 

hiera ser, por ella misma, se lograría una depuración en 
estas relaciones, provocando con ello que la administra-
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ci6n püblica aprovechara en toda su extensión al elemento 

personal, teniendo mayor control y con esto provocando la 
eficiencia y eficacia, para lograr sus objetivos. 

2.3 Ingreso a la Función Pública. 

Como ya lo sefial~ anteriormente, una de las formas de in

greso a la función pública se reali:a, por medio del cum

plimiento de una formalidad, el nombramiento expedido por 

el funcionario facultado y 1'1 aceptación del nombrado, P!'_ 

ra que con esto comience la aplicación de un régimen jur.!_ 
dico preexistente, otra fo1·ma de ingreso es la elección 

popular regulada por el Código Federal Electoral y por l'1s 

Constituciones de los Estados, asi como sus propias leyes 
de procesos electorales; pero volviendo al nombramiento 

como principal formalidad para el ingreso a la función pS!_ 

blica, en cuanto a qui&n es el funcionario facultado pa
ra hacerlo, comencemos por el artículo 89, fracción I I, 

comprendido en el Titulo Tercero, Capitulo IfI, del Poder 

Ejecutivo de nuestra Constitución, y que dice: 

~ 

Artículo 89. - "Las facultades y obligaciones del Presiden-

te son las siguientes: fracción II nombrar y remover li

bremente a los Secretarios del Despacho, al Procurador Ge

neral de la República, al Gobernador del Distrito Fede

ral, al Procurador General de Justicia del Distrito Fede

ral, remover a los agentes diplom~ticos y en1pleados supe
riores de hacienda y nombrar y remover libremente a los 

demás empleados de la Unión, cuyo nombramiento o remoción 

no estén determinados de otro modo en la Constitución o en 

las leyes 11
; de este precepto, se desprende a quienes nom

bra libremente el Presidente, pero para otros casos, como 
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lo menciona la fracción II en su última parte, hay cier

tas restricciones, que consisten en que se debe de seguir 

alguna formalidad, corno por ejemplo: que sea el nombra

miento ratificado, o que se incluya en algún documento 

oficial. 

En cuanto a nombramie1Jtos que deben ser ratificados, el 
mismo artículo 89 los scftala y son los siguientes: frac

ción III "nombrar los ministros, agentes diplomáticos y 

cónsules generales, con aprobación del Senado", IV "nom 8 

brar con aprobación del Senado, los coroneles y demás 

oficiales superiores del Ejircito, Armada y Fuerza Airea 

nacionales y los empleados superiores de Hacienda'; XVI 
cuando la Cámara de Senadores no esté en sesiones, el Pr~ 

sidente de la República podra hacer los nombramientos de 

que hablan las fracciones 1!! y IV, con aprobación de la 

Comisión Permanente; XVII nombrar magistrados del Tribu

nal Superior de Justicia del Distrito Federal y someter 

los nombramientos a la aprobación de la Cámara de Diputa

dos o de la Comisión Permanente, en su caso; XVIII 1tnom
brar ministros de la Suprema Corte de Justicia y someter 

los nombramientos, las licencias y las renuncias de ellos 

a la aprobación de la Camara de Senadores, o de la Comi

sión Permanente en su casó; las fracciones anteriores se 
refieren pues a nombramientos que requieren de ratifica

ción del poder legislativo, pero hay otros nombra~ientos 

que aún cuando no requieran ratificación, tampoco se 
de establecer que sean de libre designación, pues se 

ben seguir las formalidades que las leyes seftalan, 

pue

de

por 

ejemplo: artículo 89 constitucional, fracción V, "nombrar 

a los demls oficiales del Ejército, Armada y Fuerza Airea 

para la seguridad interior y defensa exterior de la Fede

ración~' 
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Otro caso, sería el de los trabajadores de base, los cua

les son sujetos de regulación, por parte de la Ley Fede

ral de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamen

taria del apartado B del artículo 123 constitucional, y 

se debe sujetar el nombramiento a lo sefialado por los ar

tículos 12, que dice: "los trabajadores prestarán sus se.!. 

vicios en virtud de nombramiento expedido por el funcion~ 

rio facultado para extenderlo o por estar incluidos en las 

listas de raya de trabajadores temporales, para obra de

terminada o por tiempo fijo''; y articulo 15 ''los nombra
mientos deben contener: 

l. Nombre, nacionalidad, sexo, estado civil, y domici

lio; 

11. Los servicios que deban prestarse, los que se deter

n1inar5n con la mayor precisión posible; 

111. El caricter del nombramiento; definitivo, interino, 
provisional, por tiempo fijo o por obra determinada; 

IV. La duración de la jornada de trabajo; 

V. El sueldo y demás prestaciones que habrá de percibir 

el trabajador y 

VI. El lugar en que prestará sus servicios~ 

Así, conociendo las modalidades a las que está sujeto el 

ingreso a la función pública, podemos distinguir, algunos 

elementos, en lo que se refiere a designaciones excepto 

la elección popular a la que nos referimos posteriormen

te, y por tanto estos elementos distintivos los podemos 
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tratar como sigue: 

a) En lo que se refiere a empleados de confianza, toma

dos éstos de la enumeración que hace el artículo 5 de la 

LFTSE, pueden ser nombrados y removidos libremente, esto 

atenuado un poco por una jurisprudencia de la Suprema Co.r. 
te, que establece que los trabajador~s de confian:a tie
nen derecho a acudir al Tribunal Federal de Conciliación 

y Arbitraje, a fin de resolver los conflictos que 

entre ellos y el Estado (28); lo anterior con el 

surjan 

fin de 

protegerlos un poco y no fueran objeto tan flcilmente, de 

abusos por parte de las autoridades superiores. 

b) Existen otros trabajadores, que aun cuando habían l~ 

grado reconocimiento de los gobiernos anteriores, para te 
ner los mismos derechos q~e los trabajadores de base, es 

te reconocimiento no se ha expresado legalmente por lo que 

estos trabajadores supernumerarios, conocidos con este 
nombre, porque su emolun1ento se encuentra dentro de las 
partidos globales de cada dependencia, por lo que estln 

sujetos, estos trabajadores, al libre no~bramiento, es de 
cir, igual que los trabajadores de confianza, atenuando 
este libre nombramiento por las conquistas sindicales, y 

las comisiones mixtas de escalafón. 

c) En cuanto a empleados de base, se debe 

se siguen los lineamientos que establece la 

señalar que 

Ley Federal 

de Trabajadores al Servicio del Estado, algunos ya menci_s: 
nadas que son los articulas 12 y 15 de la citada ley 

y otros como el 6 que señala la inamovilidad de los trab~ 

jadores de base, que se adquiere por seis meses de servi

cios sin nota desfavorable en el expediente, y que afecta 

al ingreso pues al ser inamovibles se debe recorrer el es 
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calafón, esto último de acuerdo con las disposiciones s~ 

ftaladas en el título tercero de la Ley Federal de Trabaj~ 

dores al Servicio del Estado y que estudiaremos mis dete

nidamente en el capítulo !!! de este trabajo. 

Corno se puede apreciar, por lo erróneo de el ámbito pers~ 

nal de validez de la LFTSE, sólo se regula correcta y ca

lificadamente la capacidad del trabajador de base por me

dio de varios procedimientos, entre ellos un escalafón que 

como lo seftala el artículo 50 se compone de: 

I. Los conocimientos, 

11. La aptitud, 

III. La antigüedad, y 

IV. La disciplina y puntualidad. 

Y que es el sistema organizado en cada dependencia confoE 

me a la ley, para efectuar las promociones de ascensos de 

los trabajadores y autorizar las permutas, esto incluye 

las comisiones mixtas de escalafón, y en 6ltima instancia 

el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, para tra 

bajadores al servicio del Estado como órgano supremo de 

decisión en este sentido. 

Si este sistema que establece la ley, se aplicara a todos 

los trabajadores al servicio del Estado como debiera ser, 

tanto los de nuevo ingreso, corno el personal actual esta

ría mejor calificado, para mejorar con sus conocimientos, 
teóricos y pricticos y su experiencia las técnicas admi-
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nistrativas y con ello poder enfrentarse mejor a los pro

blemas cada ve: más complejos, por el aumento demográfico 

y el constante intervencionismo del Estado y la corrupción 

que se propicia entre otras cosas por la legislación que 

aparte de desproteger a ciertos trabajadores, que no son 

considerados de base, deja a la libre designación de los 

titulares de las dependencias, indirectamente, pues esta 

atribución originariamente es del Presidente de la Repú

blica, todo esto prestándose a componendas y a llegar ha~ 

ta la ''venta de puestos'' como es de todos conocido, por 

ejemplo en PEMEX. 

Otras limitantes al ingreso, ya de carácter práctico son: 

1) La nacionalidad, regulada por el artículo 9 de LFTSE 

que nos dice: "los trabaj11dores de base deberán ser de n!_ 

cionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por ex

tranjeros cuando no existan mexicanos que puedan desarro

llar el servicio respectivo. La sustitución será decidi

da por el titular de la dependencia oyendo al sindicato". 

2) La edad regulada por el artículo 13 de la LFTSE en 

cuanto a trabajadores de base y nos dice: "los menores de 

edad que tengan más de dieciseis años tendrán capacidad 

legal para prestar servicios, percibir el sueldo corres

pondiente y ejercitar las acciones derivadas de la prese~ 

te ley 11 • 

Por lo que, sólo se podrán contratar hasta que tengan 

dieciseis años, en cuanto al sexo sólo hay disposición P!. 

ra el desempeño posterior de la función pública, no ha

biendo disposiciones al respecto en cuanto al ingreso, t~ 
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3) La aptitud, o sea la suma de facultades físicas y me~ 

tales, la iniciativa, laboriosidad y eficiencia para lle
var a cabo una actividad. 

4) Los conocimientos, es decir, la posición de los prin

cipales teóricos y prácticos que se requieren para el de

sempeño de una plaza. 
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Todos los requisitos ·anteriores deben como ya señalé, ap~ 

recer en el nombramiento. 

En lo que respecta al ingreso a la función pdblica por 

elección popular, está basado en el artículo 40 constitu

cional y se regula por el Código Federal Electoral, así -

como por disposiciones expresas en las Constituciones de 

los Estados. 

Es de vi tal importancia modificar la ley adecuándola a las 

necesidades del país, para .tener una mejor administración 

sobre todo en cuanto a una elección de personal adecuada, 

pues como lo señala el Semanario Judicial de la Feder~ 

ción, el "nombramiento o acto de ingreso a la función pú
blica es el más importante de los actos administrativos y 

el medio normal para seleccionar a los servidores del Es

tado" (29). 

Otro factor que milita la libre designación es el señala

do ya no como derecho de los trabajadores de base sino c~ 

mo obligación de los titulares, dentro del artículo 43, 

fracción I de la LFTSE: "son obligaciones de los titula-
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res a que se refiere el artículo I de esta ley: !.-prefe

rir en igualdad de condiciones, de conocimiento, aptitu

des y de antigüedad, a los trabajadores sindicalizados de 

quienes no lo estuvieran; a quienes representen la única 
fuente de ingreso familiar; a los veteranos de la Revolu-

ción; a los supervivientes de la invasión norteamerica-
na de 1914; a los que acrediten tener mejores derechos 

conforme al escalafón''· 

Esta obligación, que conlleva implícito un derecho de los 

trabajadores, es de mera justicia hacia los trabajadores, 

que tienen por así decirlo un "mejor derecho", ya sea pa

ra ingresar a la función pBblica o bien para ascender en 

la j~rarquia burocrltica, todo esto como ya lo señalé an

teriormente, para tratar de tener una administración pú
blica sana, que cumpla con sus objetivos esenciales. 

2.4 Extinción de la Relación Laboral con el Estado. 

Ya conociendo todas y cada una de las formas de ingreso a · 

la función pBblica, asi como sus modalidades, pasemos ah~ 

ra al otro extremo, la extinción de la relación laboral 

con el Estado; nuestra Constitución en el artículo 123, 

Apartado B, fracción IX, prevé esta situación y señala, 

"los trabajadores sólo podrán ser suspendidos o cesados por 

causa justificada, en los términos que fije la ley ••. ". 

Pero aqui volvemos al mismo problema, la ley reglamenta

ria de este apartado B sólo es aplicable segBn su artícu

lo 8 )'a mencionado, a los trabajadores de base,por lo que 

todos aquellos que no son trabajadores de base, en cual

quier momento pueden ser despedidos; esta laguna ya se en 
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cuentra un poco atenuada por la declaratoria de la Supre

ma Corte de Justicia, de que pueden acudir al Tribunal F~ 

deral de Conciliación y Arbitraje para trabajadores al se.!: 

vicio del Estado a demandar sus derechos (30), pero aOn 

así sigue siendo grave que el empleo de miles de personas 

esté sujeto a la libre decisión de algunas otras que pue

den impunemente destituirlos, sin que la ley prescriba al 

go para impedirlo. 

Volviendo a la LFTSE, en su articulo 46 nos seilala las caE_ 

sales de terminación: "ningQn trabajador podrá ser cesado 

sino por justa causa. En consecuencia, el nombramiento o 

designación de los trabajadores sólo dejará de surtir efe~ 

tos sin responsabilidad para los titulares de las depe~ 

dencias por las siguientes causas! 

I. Por renuncia, por abandono de empleo o por repetida 

falta injustificada a las labores técnicas relativas al 

funcionamiento de maquinaria o equipo, o a la atención de 
personas, que ponga en peligro esos bienes o que causa la 

suspensión o la deficiencia de un servicio o que ponga en 

peligro la salud o vida de las personas, en los términos 

que seilalen los Reglamentos de Trabajo aplicables a la d~ 

pendencia respectiva. 

II. Por conclusión del término o de la obra determinantes 

de la designación; 

III.Por muerte del trabajador; 

IV. Por incapacidad permanente del trabajador, física o 

mental, que le impida el desempeilo de sus labores; 
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V. Por resolución del Tribunal Federal de Conciliación y 

.Arbitraje, en los casos siguientes: 

a) Cuando el trabajador incurriere en faltas de probidad 

u honradez o en actos de violencia, amagos,injurias, o m~ 
los tratamientos contra sus jefes o compañeros o contra -

los familiares de uno u otros, ya sea dentro o fuera de las 

horas de servicio. 

b) Cuando faltare por más de tres días consecutivos a sus 

labores sin causa justificada. 

e) Por destruir intencionalmente edificios, obras, maqui 

narias, instrumentos, materias primas y demás objetos re
lacionados con el trabajo. 

d) Por cometer actos inmorales durante el trabajo. 

e) Por revelar los asuntos secretos o reservados de que 

tuviere conocimiento con motivo de su trabajo. 

f) Por comprometer con su imprudencia, descuido o negli

gencia la seguridad del taller, oficina o dependencia do~ 

de preste sus servicios o de las personas que allí se en

cuentren. 

g) Por desobedecer reiteradamente y sin justificación, 

las órdenes que reciba de sus superiores. 

h) Por concurrir, habitualmente, al trabajo en estado de 

embriaguez o bajo la influencia de algún narcótico o dro

ga enervante. 
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i) Por falta comprobada de cumplimiento de las condicio

nes generales de trabajo de la dependencia respectiva. 

j) Por prisión que sea el resultado de una sentencia ej! 

cutoria. 

En los casos a que se refiere esta fracción, el jefe supe
rior de la oficina respectiva podri ordenar la remoci6n -

del trabajador que diere moti\~o a la terminación de los efe~ 

tos de su nombramiento, a oficina distinta de aquélla en 

que estuviere prestando sus servicios, dentro de la misma 
entidad federativa cuando esto sea posible, hasta que sea 

resuelto en definitiva el conflicto por el Tribunal Fede

ral de Conciliación y Arbitraje". 

Por cualquiera de las causas a que se refiere esta frac 

ción, el titular de la dependencia podrá suspender los 

efectos del nombramiento si con ello está conforme el sin

dicato correspondiente; pero si éste no estuviere de acuer .. 
do y cuando se trate de algunas de las causas graves pre
vistas en los incisos a), e) y h), el titular podrl deman

dar la conclusión de los efectos del nombramiento ante -

el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, el cual 

proveerá de plano en incidente por separado, la suspen-

sión de los efectos del nombramiento, sin perjuicio de co~ 

tinuar el procedimiento en lo principal hasta agotarlo en 

los términos y plazos que correspondan, para determinar
en definitiva sobre la procedencia o improcedencia de la 
terminación de los efectos del nombramiento. 

"Cuando el tribunal resuelva que procede dar por termin!!_ 

do los efectos del nombramiento sin responsabilidad para 
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ef Estado, el trabajador no tendrl derecho al pago de los 

saiarios caídos". 

Como se desprende del precepto anterior, se protege al 

trabajador de base para que no pueda ser cesado sin justa 

causa, e incluso se regulan otras situaciones que tienen 

como resultado la terminación de los efectos del nombra

miento, pero que no implican responsabilidad de los ti tul~ 

res, porque como ya senare ~nteriormente, el articulo 2 

de laiey determina que la relación jurídica de trabajo se 

entiende establecida, entre los titulares de las depende~ 

cias y los trabajadores de base a su servicio;podemos el~ 

sificar estas hipótesis de terminación en: 

a) Terminación unilateral por parte del Estado. 

b) Terminación unilateral por parte del trabajador. 

e) Terminación por mutuo acuerdo. 

d) Terminación involuntaria de la relación jurídica. 

a) Dentro del primer grupo nos encontramos con las causa 

les de cese que son: 

1) Repetida falta injustificada a las labores técnicas -

relativas al funcionamiento de maquinaria o equipo, o a 
la atención de personas, que ponga en peligro la salud o 

vida de las personas, en los términos que señalen los Re

glamentos de trabajo aplicables a la dependencia respect! 

va. 
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2) Por incurrir en alguna de las hipótesis señaladas en -

pl articulo 46 fracción V de la ley, eh la cual la depen

dencia pide al Tribunal Federal de Conciliación y Arbitra

je, que dicte una resolución donde se terminen los efectos 

del nombramiento sin responsabilidad para el titular de di 

cha dependencia. 

b) En el segundo grupo, o sea, terminación unilateral por 

parte del trabajador tenemos: 

1) La renuncia. 

2) Abandono de empleo y 

3) Jubilación. 

c) En el tercer grupo, es decir en la terminación por mu

tuo acuerdo, tenemos sólo la conclusión del término en -

cuanto a trabajadores por tiempo determinado o conclusión 

de la obra en lo que se refiere a trabajadores por obra d~ 

terminada, y digo que es de mutuo acuerdo, porque al mame~ 

to del nombramiento tanto el Estado cuanto el trabajador -

convienen, en que sólo surte efectos ese nombramiento mie~ 
tras dure la obra o llegue el día fijado de antemano. 

d) En el cuarto grupo, terminación involuntaria de la re

lación jurídica se encuentan: 

1) Por muerte. 

2) Por incapacidad permanente del trabajador física o me~ 

tal que le impida el desempeño de sus labores. Ambos ca

sos como salta a la vista no están sujetos a la voluntad 
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humana, trayendo aparejada la terminación de los efectos 

del nombramiento. 

Para completar esta clasificación y ya dentro de un marco 
más general, podemos añadir un quinto grupo, la termina
ción de la relación jurídica por ministerio de la ley y 
aun cuando no está prevista en las hipótesis de este artí

culo 46, surte sus efectos de una manera p1·i~ordial, para 

el buen funcionamiento de la administración pública, pues 
dentro de este grupo se encuentran todos aquéllos que in
gresan a la función pública por medio de elección popular 
y que por lo tanto no se encuentran dentro del ámbito pe~ 
sonal de aplicación.de la Ley Federal de Trabajadores al 
Servicio del Estado. 

Afirmé que es prin1ordial este quinto grupo, pues dentro 
de él se encuadra un principio fundamental d"' nuestra 
Constitución, y por tanto de nuestro sistema político, la 

no reelección, que se encuentra plasmado en el articulo 83 
''el Presidente entrari a ejercer su encargo el 1° de di

ciembre y durará en él seis años. El ciudadano que haya 
desempeñado el cargo de Presidente de la República, elec
to popularmente, o con el carácter de interino, provisio

nal o substituto, en ningún caso y por ningún motivo po
dri volver a desempeftar ese puesto''; lo anterior a nivel 

Ejecutivo Federal, a nivel legislativo federal existe ta_!!! 
bién la terminación de la relación jurídica por ministe
rio de ley, pues existe la no reelección inmediata y así 
lo plasma el articulo 59 constitucional, "los senadores y 

diputados al Congreso de la Unión no podrán ser reelectos 
para el período inmediato. 
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Los senadores y diputados suplentes podrán ser electos P! 

ra el período inmediato con el carácter de propietarios, 

siempre que no hubieren estado en ejercicio; pero los se· 

nadares y diputados propietarios no podrán ser electos p~ 

ra el período inmediato con el carácter de suplentes". 

El mismo principio de no reelección y que lleva implícita 

la terminación de la relación jurídica por ministerio de 

ley, es contemplado para los cargos de elección popular,a 

nivel Estado, tanto ejecutivo como legislaturas locales y 

a nivel municipal para los miembros del ayuntamiento, es

to lo plasma el artículo 115 constitucional. "Los Estados 

adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 

republicano, representativo, popular, teniendo como base 

de su división territorial y de su organización política 

y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases 

siguientes: 

l. Cada municipio será administrado por un ayuntamiento 

de elección popular directa y no habrá ninguna autoridad 

intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. 

Los presidentes municipales, regidores y síndicos de los 

ayuntamientos, electos popularmente por elección directa, 

no podrán ser reelectos para ~l periodo inmediato. 

Las personas que por elección indirecta, o por nombramie~ 

to o designación de alguna autoridad, desempeñen las fun

ciones propias de esos cargos, cualquiera que sea la den~ 

minación que se les dé, no podrán ser electos para el pe

ríodo inmediato. Todos los funcionarios antes mencion! 

dos, cuanto tengan el carácter de prop·ietarios, no podrán 
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ser electos para el período inmediato con el carácter de 

suplentes, pero los que tengan carácter de suplentes, sí 

podrán ser electos para el período inmediato como propie

tarios, a menos que hayan estado en ejercicio. 

111.Los gobernadores de los Estados no podrán durar en su 

cargo más de seis anos. 

La elección de los gobernadores de los Estados y de las 

legislaturas locales será directa y en los términos que 

dispongan las leyes electorales respectivas. 

Los gobernadores de los Estados, cuyo origen sea la elec

ción popular, ordinaria o extraordinaria, en ningún caso 
y por ningún motivo podrán volver a ocupar ese cargo, 

ni aún con el carácter de interinos, provisionales, subs
titutos o encargados del despacho. 

Nunca podrán ser electos para el período inmediato: 

a) El gobernador sustituto constitucional o el designado 

para concluir el período en caso de falta absoluta del 

constitucional, aun cuando tenga distinta denominación. 

b) El gobernador interino, el provisional o el ciudadano 

que bajo cualquier denominación, supla las faltas tempor_<!. 

les del gobernador, siempre que desempene el cargo en los 

últimos dos anos del período. 

Los diputados a las legislaturas de los Estados no podrán 

ser reelectos para el período inmediato. Los diputados 

suplentes podrán ser electos para el período inmediato con 

el carácter de propietarios, siempre que no hubieren est_<!. 
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do en ejercicio, pero los diputadoi propietarios no po

drán ser electos para el período inmediato con el carác

ter de suplentes~ 

Así,con este último grupo de clasificación, podemos com

pletar todas las hipótesis de terminación de efectos del 

nombramiento reguladas por nuestro orden jurídico. 

2.5 Suspensión e Interrupción de Labores. 

Esta es otra forma de afectación de los efectos jurídicos 

del nombramiento por algún tiempo, y que es contemplada 

por la Ley Federal de Trabajadores al Servicio del Estado 

en su artículo 45 que señala: "la suspensión temporal de 

los efectos del nombramiento de un trabajador no signifi

ca el cese del mismo. 

Son causas de suspensión temporal: 

l. Que el trabajador contraiga alguna enfermedad que im

plique un peligro para las personas que trabajan con él 

y, 

11. La prisión preventiva del trabajador, seguida de sen

tencia absolutoria o el arresto impuesto por autoridad j~ 

dicial o administrativa, a menos que tratándose de arres

to el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, re

suelva que debe tener lugar el cese del trabajador. 

Los trabajadores que tengan encomendado manejo de fondos, 

valores o bienes, podrán ser suspendidos hasta por 60 

días por el titular de la dependencia respectiva, cuando 
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apareciere alguna irregularidad en su gestión mientras se 

practica la investigación y se resuelve sobre su cese". 

También en los casos de la fracción V del articulo 46 de 

la misma ley ya mencionado anteriormente, se puede suspe~ 

der al trabajador mientras se resuelve la demanda de con

clusión de los efectos del nombramiento por el Tribunal 

Federal de Conciliación y Arbitraje, en los casos de los 

incisos a), c), ·e) y h) si el sindicato no estuviere de 

acuerdo, pues si el sindicato está de acuerdo. 
falta la intervención del Tribunal Federal de 

no hace 

Concilia- -
ción y Arbitraje, esto se desprende del articulo antes ci 

tado. 

Ya después de conocer estas causales de suspensión de los 

efectos del nombramiento, se puede afirmar que en reali

dad sólo es una suspensión de la prestación de un servi

cio físico o intelectual o de ambos géneros, pero que no 

se suspenden los efectos del nombramiento en su totali

dad, de las mismas causales podemos inferirlo, la frac

ción I del artículo 45 de la ley señala que las enfermed~ 

des contagiosas son causa suspensoria y por tanro es nec~ 

sario el otorgamiento de la incapacidad respectiva por el 

ISSSTE, lo anterior de no ser así conformaría una causal 

de terminación, por faltas injustificadas reiteradamente, 

por lo que puedo sostener que el trabajador tiene derecho 

a asistir al ISSSTE corno un efecto de su nornbramiento,por 

lo que debiera ser suspensión de labores o de trabajo, p~ 

ro no suspensión de los efectos del nombramiento, pues no 

se suspenden todos los efectos, en cuanto a la segunda 

causal señalada por la fracción II puedo señalar, además 
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de que el trabajador y sus familiares siguen teniendo de 

recho a los servicios del ISSSTE, como efecto de su nom

bramiento y otros efectos que tampoco se suspenden, como 

puede ser la fracción IV del artículo 44. "son obligacio

nes de los trabajadores: fracción IV guardar reserva de 

los asuntos que lleguen a su conocimiento con 
su trabajo'! 

motivo de 

Esta, como otras obligaciones no se suspenden y claramen

te todos sabemos que son efectos del nombramiento, y así 

se puede concluir que debería regularse la suspensión te~ 

peral de labores, no de los efectos del nombramiento. 

En cuanto a lo que a interrupción de labores se refiere, 

la ley señala algunas otras causas en que el trabajador -

no presta su trabajo físico o intelectual durante algún 

tiempo y que es conocido doctrinalmente como interrupción 

de labores simplemente, porque la ley no los señala como 

causa de suspensión de los efectos del nombramiento; den

tro de estas interrupciones hay algunas en las que el tr~ 

ba,jador sigue percibiendo su salario o parte de él y otras 

en que no sucede esto, y son las siguientes: 

l} Interrupción de labores con derecho a percibir sala

rio. 

a) Descanso semanal. Articulo 123 B fracción I I "por 

cada seis días de trabajo, disfrutará el trabajador de un 

día de descanso, cuando menos, con goce de salario ínte

gro"; 
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b) Descanso obligatorio. Artículo 29 Ley Federal de 

Trabajadores al servicio del Estado. "Serán días de des

canso obligatorio los que seI1ale el calendario oficial". 

c) Vacaciones. Artículo 123 B fracción I I T "los trabaj!!_ 

dores gozarán de vacaciones que nunca serán menores de 
viente días al año"; la ley reglamentaria de el apartado 

B del artículo 123 constitucional, regula más ampliamente 
esto en su artículo 30. "Los trabajadores que tengan más 

de seis meses consecutivos de servicios, disfrutarán de 
dos períodos anuales de vacaciones, de diez días labora

bles cada uno, en las fechas que se seüalen al efecto; PE. 
ro en todo caso se dejarán guardias para la traminación -

de los asuntos urgentes, para los que se utilizarán de 

preferencia los servicios de quienes no tuvieren derecho 

a vacaciones 11
• 

d) Mujeres por maternidad. Artículo 123 B fracción XI i!!_ 

ciso c). - "las mujeres gozarán forzosamente de un mes de 

descanso antes de la fecha fijada aproximadamente para el 

parto y de otros dos después del mismo, debiendo perci

bir su salario íntegro y conservar su empleo y los dere

chos que hubieren adquirido por la relación de trabajo". 

e) Licencias por accidente o enfermedad profesional.- AE 
tículo 123 fracción XI "la seguridad social se organiza

rá conforme a las siguientes bases mínimas 11 cubrirá los 
accidentes y enfermedades profesionales". 

El artículo 110 de la LFTSE sobre riesgos profesionales;

nos remite a la Ley de ISSSTE y a la Ley Federal del Tra

bajo. 
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La ley del ISSSTE respecto al punto que estamos tratando 

nos sefiala en su capitulo II Seguro de Enfermedades y Ma

ternidad, articulo 23 ''en caso de enfermedad, el trabaja

dor y el pensionista tendrán derecho a las prestaciones -

en dinero y especie siguientes: 

Fracción II cuando la enfermedad incapacite al trabajador 

para el trabajo tendrln derecho a licencia con goce de 

sueldo o con medio sueldo, conforme al artículo 111 de la 

LFTSE". 

f) Licencias por enfermedades no profesionales. Artícu

lo 123 B, fracción XI, inciso a) "las enfermedades no pr.<?_ 

fesionales". El artículo 111 de la LFTSE sefiala al res

pecto: "los trabajadores que sufran enfermedades no prof~ 

sionales, tendrán derecho a que se les concedan licencias 

para dejar de concurrir a sus labores, previo dictamen y 
la consecuente vigilancia médica, en los siguientes térm! 
nos: 

I. A los empleados que tengan menos de un ano de servi

cios, se les podrá conceder licencia por enfermedad no -

profesional, hasta quince días con goce de sueldo íntegro 

y hasta quince días más con medio sueldo. 

11. A los que tengan de cinco a diez años de servicios, -

hasta cuarenta y cinco días con goce de sueldo íntegro, y 

hasta cuarenta y cinco días más con medio sueldo. 

IV. a los que tengan de diez anos de servicio en adelan

te, hasta sesenta días con goce de sueldo íntegro y hasta 

sesenta días más con medio sueldo. 
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En los casos previstos en las fracciones anteriores, si al 
vencer la licencia con sueldo y medio sueldo continúa la 

incapacidad, se prorrogará al trabajador la licencia, ya 

sin goce de sueldo hasta totalizar en su conjunto 52 sem~ 

nas~' 

2) Interrupción de labores sin derecho a sueldo. 

a) Licencias sin goce de sueldo. Artículo 123, fracc~ón 

VIII, de la LFTSB, "son obligaciones de los titulares a 

que se refiere el artículo de esta ley: conceder licen-

cias a sus trabajadores, sin menoscabo de sus derechos y 

antigüedad y en los términos de las condiciones generales 

de trabajo, en los siguientes casos: para el desempeño de 

las comisiones sindicales que se les confieran o cuando 

sean promovidos temporalmente al ejercicio de otras comi

siones en dependencia diferente a la de su adscripción,p~ 

ra desempeñar cargos de elección popular y por razones de 

carácter personal del trabajador~ 

Existen licencias sin goce de sueldo, por un plazo mayor 

de seis meses, cuando aparte de lo que señala el precepto 

anterior, sean para desempeñar cargos de confianza (31). 

Existe otro tipo muy especial de interrupción de labores, 

la huelga, pero ésto lo analizó ampliamente con po~terio

ridad. 

Con este último punto, concluyo el estudio de algunos de 

los efectos del nombramiento, y digo algunos porque sola

mente me referí a ellos en relación a las causas de ter

minación, interrupción o suspensión de labores, quedando 

por estudiar otros efectos primordiales, los deberes y dE_ 
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rechos que surgen por el nombramiento y que son el objeto 

del siguiente capítulo. 
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C A P I T U L O I I. I 

DERECHOS Y DEBERES DE LOS TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL ESTADO 

66. 

El Estado como institución soberana, creada para satisfa

cer las necesidades colectivas, y dirigir los esfuerzos 
para alcanzar las metas de la sociedad, for~osamente debe. 

regular a su elemento personal, imponiendo una serie de 

deberes y otorgando derechos muy especiales, pues los tr~ 

bajadores al servicio del Estado, colaboran con su traba

jo a lograr las metas del Estado y por lo tanto de la so

ciedad. 

Y digo que los deberes que impone son especiales, porque 

debe asegurarse el cumplimiento de los diversos servicios 

públicos y como contrapeso debe otorgar una compensación 

que motive a estos trabajadores y que son sus derechos. 

3.1 Deberes. 
El Estado impone estos deberes, en base a los propósitos 

que fijen las leyes, que a su ve• son efecto de las dife

rentes peticiones y presiones de los distintos grupos so

ciales, para formalizar sus metas y objetivos, que poste

riormente se instrumentarán en decisiones políticas. 

Dentro del grupo general de deberes podemos clasificar 

dos ramas, de acuerdo al servicio público que se preste: 

Deberes genera+es y Deberes especiales, los primeros son 

aquéllos comunes a todos los servidores públicos, y los 

segundos se refieren a los deberes específicos propios de 

un sector de la administración, como son Ejército, Fuerza 

Aérea, Armada, Policía, Guardia Nacional, servicio exte-
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rior y magisterior, principalmente, los seis primeros son 
enunciados en la fracción XIII del artículo 123 constitu-

cional, apartado B. 

Y aún cuando estos deberes y derechos pertenecen a un or -

den normativo preexistente especial, no por ello se sus-
traen a nuestro orden jurídico, por lo que es válida la t~ 

sis del maestro García Maynez, en cuanto a la correlación 

que existe entre derechos subjetivos y deberes; ''el dere
cho subjetivo es correlativo de un deber, general o espe

cial, de una, de varias o de todas las personas" (32). Por 

lo que podemos concluir que todo derecho implica un deber, 

y el derecho de la sociedad a exigir una administración p~ 

blica eficiente y eficaz, tiene como correlación el deber 

de ésta a cumplir con su objetivo principal, la satisfac

ción de necesidades colectivas de una manera regular y con 
tinua. 

Y para ello otorgar a sus trabajadores una serie de dere

chos a cambio de otro tanto de deberes; comenzaremos el es 
tudio de estos efectos primordiales del nombramiento, con 

los deberes. 

Respecto a éstos se han referido algunos doctrinarios, por 

ejemplo Rafael Bielsa sefiala que: "los deberes de los fun

cionarios y de los empleados comprenden los relativos a la 

actividad personal, que en principio son de índole profe

sional (como en el derecho privado son los del mandato y -

de la prestación de servicios) y a otras obligaciones que 

nacen de la vinculación jurídica que se establece en -

tre el Estado y el que ejerce la función o el empleo, obl_!. 

gaciones que no existen en el derecho privado, al menos 
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legalmente, como la lealtad al orden constitucional la r~ 

sidencia, la asiduidad, prohibiciones e incompatibilida

des" (33). 

Este autor señala pues, lo especial de los deberes a que 

me referí anteriormente, aunque no estoy de acuerdo en que 

incluya la lealtad al orden constitucional, pues como noL 

ma mfixima de nuestro orden jurídico, va implícita esta 
lealtad, en todas nuestras leyes, configurando el que COI!, 

travenga estas disposiciones un hecho ilícito y punible,

por lo que aquí no es congruente su teoría con nuestro or 
den jurídico, aun cuando los otros deberes que cita sí lo 
son. 

Estos deberes deben estar acordes con las metas y objeti

vos de la Administración pública como ya lo señalé y para 

ello se basan en una serie de principios básicos, entre
ellos, el de legalidad y el de continuidad. 

El principio de legalidad es aquel que establece que la 

Administración pQblica y por lo tanto quienes la confor

man sólo pueden hacer aquello que la ley señala, existirá 

discrecionalidad sólo cuanuo así lo tenga previsto la ley. 

El principio continuidad, es el que señala que la Admini~ 

tración pública no debe ser alterada o suspendida en peL 

juicio de la sociedad, pues debe satisfacer las necesida

des de ésta de una manera regular y continua,para no afes 

tar el interés colectivo. Ya conociendo estos princi
pios básicos, señalaré ahora los principales deberes que 

el trabajador tiene que cumplir. 
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Deber de prestar protesta legal.- Nuestra Constitución en 

su articulo 128, lo senala: "todo funcionario pQblico (c~ 

mo vemos persiste la figura de funcionario pQblico que pr~ 

sentaba la clasificación anterior), sin excepción alguna, 

antes de tomar posesión de su encargo, prestará la prote~ 

tá de guardar la Constitución y las leyes que de ella em~ 

nen". 

El articulo 130 también hace alusión a este tema de pres

tar protesta legal en su párrafo IV: "la simple promesa 

de decir verdad y de cumplir las obligaciones que se con

traen, sujeta al que la hace, en caso de que faltare a 

ella, a las penas que con tal motivo establece la ley". 

Esto lo senala nuestra Constitución, como efecto de la s~ 

paración del Estado y la iglesia que ocurrió con las le

yes de reforma, a fines del siglo pasado, pues antes de e~ 

ta separación y todavía en nuestra Constitución original 
de 1857, se senalaba que se debla de prestar un juramento 

religioso, la Constitución de 1857 posteriormente fue de

rogada en este punto por la ley del catorce de diciemore 

de 1874, estableciéndose así lo que perdura hasta nuestros 

días, en nuestro artículo 130 constitucional, que basta 

la simple promesa de cumplir las obligaciones y de decir 

verdad, para que surtan todos su efectos y sus penas, co

mo una formalidad legal cuando se trate de afirmar un he

cho ante los tribunales o ante alguna otra autoridad al 

tomar posesión de un empleo. 

El cumplimiento de este deber del trabajador, junto con 

el nombramiento, producen los efectos jurídicos que con

forman la función pQblica. 
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Existe dentro de este ámbito general una protesta espe

cial, que algunos autores califican de solemne (34) y que 

prestan algunos trabajadores al servicio del Estado, con 

especial responsabilidad y que señala nuestra Constitu

ción en sus artículos 87 y 97: Artículo 87.- El Presiden

te, al tomar posesión de cargo prestará ante el Congreso 

de la Unión, o ante la Comisión Permanente, el los rece
sos de aquél, la siguiente protesta: "Protesto guardar y 

hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unl 

dos Mexicanos y las leyes que de ella emanen y desempeñar 

leal y patrióticamente el cargo de Presidente de la Repú

blica que el pueblo me ha conferido, mirando en todo por 

el bien y prosperidad de la Unión; y si así no lo hicie

re, que la Nación me lo demande". 

Y el artículo 97 nos señala en su párrafo sexto alguna fo.E. 
malidad similar a la antes mencionada respecto a los mi

nistro de la Suprema Corte de Justicia. 

Algunos otros funcionarios prestan esta protesta solemne 

como por ejemplo los gobernadores, presidentes 

les, magistrados de Circuito y los jueces de 

municipa

Distri to. -

Así la protesta ya sea solemne o normal es la forma por 

la cual el trabajador al servicio del Estado, externa su 

aceptación al nombramiento y por lo tanto el que se le r!::._ 
gule por un orden jurídico especial preexistente. 

El artículo 18 de la LFTSE señala al respecto: 

"El nombramiento aceptado obliga a cumplir con los debe

res inherentes al mismo y a las consecuencias que sean 

conformes a la ley, al uso y a la buena fé". 
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Estos deberes inherentes principales son previstos por 

nuestras leyes, de manera general se encuentran en el ar
tículo 44 de la LFTSE que señala: 

Son obligaciones de los trabajadores: 

I. Desempeñar sus labores con la intensidad, cuidado y e~ 

mero apropiados, sujetándose a la dirección de sus jefes 

y a las leyes y reglamentos respectivos. 

II. Observar buenas Gostumbres dentro del servicio. 

III.Cumplir con las obligaciones que les impongan las con 

diciones generales de trabajo. 

IV. Guardar reserva de los asuntos que lleguen a su cono

cimiento con motivo de su trabajo. 

V. Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro su 

seguridad y la de sus compañeros. 

VI. Asistir puntualmente a sus labores. 

VII.No hacer propaganda de ninguna clase dentro de los 

edificios o lugares de trabajo, y 

VIII.Asistir a los institutos de capacitación para mejo

rar su preparación y eficiencia. 

Dentro de estas ocho fracciones, van implícitos más de 

ocho deberes y trataré de enumerarlos; en la fracción I se 

encuentra el deber de prestar el servicio, el deber de 
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obediencia jerárquica, y el deber de no delegar en terce

ros cuando la ley no lo tenga previsto. 

Al cumplir con estas obligaciones, se aseguran la jerar

quía administrativa, y los principios de continuidad, le

galidad que expliqui anteriormente, y la responsabilidad 

del trabajador dentro del desempeño de sus funciones. 

II. Se encuentra el d~ber de diligencia, o sea, la prest~ 

ción del servicio apegado a los reglamentos y las leyes y 

sobre todo a las condiciones generales de trabajo, tenie~ 

do siempre en cuenta que está prestando un servicio públi 

co. 

III.Aquí van implícitos todos los deberes pues en las co~ 

diciones generales de trabajo se especifican todas las 

disposiciones para obtener mayor seguridad y eficacia en 

el trabajo, con la debida obediencia jerárquica que debe 

respetar. 

IV. Deber de discreción y de secreto profesional, que in

cluso en caso de violarse este deber está encuadrado den

tro del Código Penal para el D.F. en sus artículos 210 y 

211; que se encuentran en el Titulo Noveno, Capitulo Uni

co, bajo el rubro de revelación de secretos. 

Articulo 210.- Se aplicará multa de cinco a cincuenta pe

sos o prisión de dos meses a un año al que sin justa cau

sa, con perjuicio de alguien y sin conocimiento del que 

pueda res~ltar perjudicado, revele algún secreto o comuni 

cación reservada que conoce o ha recibido con motivo de su 

empleo, cargo o puesto. 



Articulo 211,- La sanción será de uno a cinco años, multa 
de cien a quinientos pesos y suspensión de profesi6n, -

en su caso, de dos meses a un año, cuando la revelación -

punible sea hecha por persona que presta servicios profe

sionales o técnicos o por funcionario o empleado púb.ico, 
o cuando el secreto revelado o publicado sea de carácter 

industrial. 

V. Deber de seguridad, es decir, de no po11er en peligro 
su seguridad y la de sus compañeros. 

VI. Aquí volvemos a encontrar el deber de diligencia ya 

citado en la aplicación de la fracción TI. 

VII. Deber de lealtad o de fidelidad a la Nación Mexicana, 

por la protesta del fiel cumplimiento que se hi:o al in

gresar, sobre la Constitución y de las leyes que de ella 

emanen, también aquí el Código Penal del D.F. encuadra el 

delito de Coalición de funcionarios en su artículo 216, -

que se encuentra en el Título Décimo, Capítulo IV, bajo -

el rubro de Coalición de Servidores Públicos. 

Artículo 216.- Cometen el delito de coalición de servido

res públicos, los que teniendo tal carácter se coaliguen 
para tomar medidas contrarias a una ley o reglamento, im

pedir o suspender la administración pública en cualquiera 

de sus ramas. No cometen este delito los trabajadores 

que se coaliguen en ejercicio de sus derechos constitucio 
nales o que hagan uso del derecho a huelga. 

Al que cometa el delito de coalición de servidores públi

cos se le impondrán de dos años a siete años de prisión y 

13. 
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multa de treinta a trescientas veceS el salario mínimo 
diario vigente en el Distrito Fede~al, en el momento de la 

"comisión del delito, y destitución e inhabilitación dedos 

años a siete años para desempeñar otro empleo, cargo o ca 
misión públicos. 

VIII.Aquí es la unica referencia que hace la ley sobre c~ 

pacitación, que pienso que más que un deber de los traba

jadores para asistir, es un derecho para elevar su nivel 

de vida y el de su familia y haré referencia a 11 como de 

recho a la capacitación dentro del punto siguiente. 

Estos pues, son los principales deberes u obligaciones de 

los trabajadores y que de no cumplir son causa de cese y 

por lo tanto, de terminación de los efectos del nombra

miento y a los que volveri a hacer referencia al final de 

este capítulo d~ntro del punto de la responsabilidad de 

los trabajadores al servicio del Estado. 

Adelantando únicamente, que debe jugar un papel más 

tante la ley misma, más que imponiendo sanciones, 
conciencia del servicio público que se presta y que 

impo~ 

dando 

debe 

llevarse principalmente por medio de la capacitación. 

Como ya senalé anteriormente, aún cuando el Estado tiene 

la facultad inalienable de modificar su organización, en 

la forma que mejor se adapte para ejercer sus atribucio

nes y así poder cumplir con sus fines, en base a ello im

pone deberes a sus trabajadores y otorga derechos, que de 

be respetar, pues son ciertas prerrogativas que otorga la 

ley para seguridad de los trabajadores. 
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Esta facultad del Estado, s~ encuentra plasmada en nue~ 

tra Constitución~ en el artículo 73, fracción XI, como f! 
cu!tad del Poder Legislativo y dice: el Congr.,so tiene f.!!_ 

cultad: fracción XI: Para crear y suprimir empleos pQbl! 

cos de la Federación y scnalar, aumentar o disminuir sus 
dotaciones; y como facultad del poder ejecutivo en el ar

tículo 89, fr;:¡cclón 1 I, ya mencionado sobre"nombrar y re

mover libremente a los Secretarios del despacho, al Proc~ 

radar General de la RepGblica, al Gobernador del Distrito 

Federal, al Procurador General de Justicia del Distrito 

Federal, remover a los agentes diplomáticos y empleados -

superiores de Hacienda y nombrar y remover libremente a 

los demás empleados de la Unión, cuyo nombramiento o rem~ 

ción no est~ determinado de otro modo en la Constitución 
o en las leyes". 

Y asi otorga facultades a los titulares, en este sentido 
protege a los trabajadores y como muestra de esto ~enemos 

la ley reglamentaria del apartado B del articulo 123 que 

señala sus principales derechos, de manera conjunta con 
la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 

los Trabajadores del Estado. 

A continuación señalaré los principales derechos otorga

dos por estas leyes como reglamentarias de la fracción B 

del articulo 123. 

3.2 Derechos 

Antes de entrar a su estudio, debo señalar que los dere

chos que otorga la ley reglamentaria del apartado B del 

articulo 123, son irrenunciables, como lo sefiala la misma 

en su artículo 10. 
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Dent:ro de los derechos de índole económico, dest:aca el D.!':_ 

recho al salario, regulado por el artículo 32 de ~a LFTSE 

que senala que el salario es la retribución que debe pa

garse al trabajador a cambio de los servicios prest:ados. 

El salario es fijado unilateralmente, articulo 33 de la 

LFTSE,~l sueldo o salario será uniforme para cada una de 

las categorías de trabajadores y será fijado en los pre

supuestos de egresos respectivos. 

Duguit: sost:iene respecto a este punto que no debe existir 

este derecho al sueldo como tal y señala "el sueldo, la 

pensión de retiro y todas las ventajas materiales, son f!. 
jadas por la ley del servicio no en razón de las presta

ciones proporcionadas, no como rentas debidas a cambio de 
estas prestaciones, sino para dar al funcionario una si
tuación material y moral en relación a la función que de

sempeña y que le permil:a asegurar el buen funcionamiento 

del servicio pfiblico, sin tener que preocuparse por las 

necesidades de la vida. El sueldo, las ventajas materia

les de cualquier naturalezo., aprovechan cier'tamente al fu~ 
cionario; pero son establecidas y el quantum es fijado,no 

en vista del funcionario, no en razón de las prestaciones 
que proporciona, sino en vista del buen funcionamiento 
del servicio pOblico" (35). 

No está de acuerdo con esta tesis, nuestra legislación vi 
gente, ni la mayoria de la doctrina, pues es indudable 

que el salario es una contraprestación otorgada por el Es 

tado, por los servicios prestados por el trabajador y que 

indudablemente es un derecho de éste mismo protegido por 

las leyes, incluso nuestra Constitución seí\ala en el ar~ 



tículo 5 tercer párrafo: "nadie podrá ser obligado a pre~ 

tar trabajos personales sin la justa retribución y sin su 
pleno consentimiento, salvo el trabajo impuesto como 
por la autoridad judicial, el cual se ajustará a lo 

puesto en las fracciones I y II del artículo 123". 

Estas fracciones señalan lo siguiente: 

pena 

dis-

l. La duración de la jornada máxima será de ocho horas; 

II. La jornada máxima de trabajo nocturno será de siete -

horas. Quedan prohibidas: las labores insalubres o pell_ 

grosas, el trabajo nocturno industrial y todo trabajo de~ 

pués de las diez de la noche, de los menores de dieciseis 

años. 

El mismo artículo 5 en su cuarto párrafo ratifica la te

sis de que el sueldo es un derecho, del prestador de un 

servicio: '1 los servicios profesionales de índole social 
serán obligatorios y retribuidos en los términos de la 

ley y con las excepciones que ésta señale 11 • 

El salario pues, es un derecho, fijado en atención al buen 

servicio y de acuerdo con el rango social que corresponde 

al carácter de la función encomendada, pues obviamente, -

mientras más elevado es el cargo, más complejos son los -

problemas y se requiere uila prestación de servicios más -

eficiente y de mayor responsabilidad. 

Esta contraprestación está sujeta a varias modalidades -

que señala nuestra Constitución, articulo 123, B Fraccio

nes IV, V y VI. 
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Estas fracciones se refieren a lo que ya sena!~, la fij! 

ción del salario de manera unilateral y por medio de una 

formalidad, el que aparezcan en los presupuestos respcct! 

vos, pero que durante la vigencia de ese presupuesto, o 
sea un afio no pt1eden ser disminuidos, que no pueden ser 

inferiores al minimo para los trabajadores en general en 
el Distrito Federal y en las entidades de la Repfiblica, -

que a trabajo igual corresponde salario igual, sin tener 
en cuenta el sexo; y que sólo podrfin hacer retenciones, -

descuentos, deducciones o embargos al salario en los ca
sos previstos en las leyes; respecto a esto Qltirno el ar-

. tí culo 38 de la LFTSE los señala: "sólo podrán hacerse r!'_ 

tenciones, desctientos o deducciones al salario de los tra 
bajadores cuando se trate: 

I. De deudas contraídas con el Estado, por concepto de -

anticipos de salarios, pagos hechos con exceso, errores o 
pérdidas debidamente comprobadas; 

II. Del cobro de cuotas sindicales o de aportación de fo~ 

dos para la constitución de cooperativas y de cajas de -

ahorro, siempre que el trabajador hubiese manifestado pr!'_ 

viamcntc, de unn manera expresa su conformidad; 

III.Dc los descuentos ordenados por el ISSSTE con motivo 

de obligaciones contraídas por los trabajadores; 

IV. De los descuentos ordenados por autoridad judicial 

~ompetente, para cubrir alimentos que fueren exigidos al 

trabajador; 



79. 

V. De cubrir obligaciones a cargo del trabajador, en las 

que haya consentido, derivadas de la adquisición o del 

uso de habitaciones legalmente consideradas como baratas, 

siempre que la afectación se haga mediante fideicomiso en 

institución nacional de crédito autorizada al efecto, y 

VI. Del pago de abonos para cubrir prlstamos provenientes 

del Fondo de la Vivienda destinados a la adquisición, 

construcción, reparación o mej_oras de casa-habitación o al 

pago de pasivos adquiridos por estos conceptos. Estos 

descuentos deberán haber sido aceptados libremente por el 

trabajador y no podrán exceder del 20% del salario. 

El monto total de descuentos no podrá exceder del 30% del 

importe del salario total, excepto en los casos a que se 

refieren las fracciones 111, IV, V, y VI de este articulo': 

Otras de las modalidaces del salario son, las sefialadas -

por los artículos 39, 40, 41 y 42 de la misma ley, en lo 

que se refiere al pago del cien por ciento más del sala

rio asignado a las horas de jornada ordinaria, por las h~ 

ras extraordinarias trabajadas, el pago de salario inte

gro, en los días de descanso obligatorio y en las vacaci~ 

nes, el pago adicional de veinticinco por ciento sobre el 

monto de su sueldo presupuesta! de los días ordinarios de 

trabajo, el que el salario no es susceptible de embargo -

judicial o administrativo, fuera de lo que establece el -

artículo 38 antes mencionado y que es nula la cesión de 

salarios en favor de tercera person~. 

Respecto al salario se refiere también la fracción XIV 

del artículo 123 B, como uno de los derechos mínimos de 
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los empleados de confianza y dice que las personas que de 

sempeñan cargos de confianza disfrutarán de las medidas 

de protección al salario y gozarán de los beneficios de 

seguridad social a los que me referiré más adelante. 

Además de este derecho, los trabajadores de base tienen 

otros, de índole económico como son: 

a) Una prima como complemento del salario, por cada cin

co años de servicio hasta llegar a los veinticinco años y 

cuyo monto o proporción se fijará en el presupuesto de -

egresos. 

b) Sobresueldo, para compensar las diferencias que resul_ 

ten de los distintos costos medios de vida, en las diver

sas zonas económicas del país, el monto de esta presta
ción será fijado por la Comisión de Recursos Humanos del 

Gobierno Federal, después de escuchar a la FSTSE y quien 

lo turnará a la autoridad pertinente para que se otorgue 

la prestación. 

e) Compensaciones adicionales por servicios especiales,

que consisten en cantidades que se agregarán a su sueldo 

presupuesta! y sobresueldo, cuyo monto será discrecional, 

lo mismo que su duración, de acuerdo con las responsabill 

dades o trabajos extraordinarios inherentes al cargo o 

por servicios especiales desempeñados. 

d) Prima vacacional, es la prestación otorgada a todos -

los trabajadores que tengan más de seis meses consecuti

VOf de servicios, durante los dos períodos anuales de -
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die7. días laborables a que tengan derecho y que consiste 

en un veinticinco por ciento adicional sobre el sueldo 

presupuestal que le corresponda en dichos períodos. 

e) Aguinaldo, que consiste en el pago de 40 dias de .sal!!_ 

rio por año trabajado y que se pagará cincuenta por cie~ 

to a más tardar el 15 de diciembre y cincuenta por cien

to antes del 15 de enero; los trabajadores que hayan pres 

tado sus servicios por menos de un año, recibirán el pago 
de una manera proporcional. 

f) Viáticos, que consiste en el pago de cierta cantidad, 

cuyo monto sea bastante para sufragar los gatos de viaje 

y de menaje de casa, cuando un trabajador sea traslada

do de una población a otra, siempre y cuando él no haya -

pedido ese traslade. 

Todas las prestaciones anteriores se pagarán en el lugar 

donde se prestan los servicios y en moneda del curso le

gal o en cheques, en un plazo no mayor de quince días. 

Estas prestaciones adicionales al salario, también deben 

incluirse en el presupuesto de egresos, en las partidas 

correspondientes y que debe aprobar la Cámara de Diputa

dos, pues tiene la obligación de señalar la retribución -

que corresponda a todos los empleos establecidos por ley, 

en caso de que se llegue a omitir alguna remuneración, se 

entiende que se señala para ese empleo la remuneración fi 
jada en el presupuesto anterior o en la ley que estable 

ció el empleo. 

Otro de los principales derechos lo constituye el Derecho 

al descanso, el cual puede ser obligatorio,o semanal o --



sz. 

por vacaciones, además en el caso de las mujeres puede 

ser por parto. 

a) Descanso obligatorio, tiene el trabajador derecho a 

no prestar sus servicios en los días que señale el calen
dario oficial. 

b) Descanso semanal, el trabajador tiene el derecho de 

disfrutar de un dia de descanso, cuando menos, por cada 

seis días da trabajo, con goce de salario. 

c) Descanso por vacaciones, como ya señalé al referirme 

a la prima vacacional, aquellos trabajndores que tengan -

mis de seis meses consecutivos de servicios, tienen dere
cho a disfrutar de dos periodos anuales de vacaciones, de 

diez dias laborables cada uno, tratando de no perjudicar 

la buena marcha de la administración. 

d) Descanso por parto, este derecho que señala la ley OQ 
viamente sólo es aplicable a las mujeres y consiste en -

que ellas disfrutarán de un mes de descanso antes de la -

fecha aproximada para el parto y de dos meses después del 

mismo; además de que durante la lactancia tendrán dos de~ 

cansos extraordinarios por día, de media hora cada uno p~ 

ra amamantar a sus hijos; también tiene derecho a otras 

prestaciones de tipo médido, lo cual será señalado cuando 

trate el derecho a la seguridad social, asimismo se in

cluirá en la explicación posterior, dentro del descanso -

por incapacidades. 

En lo que al Derecho al ascenso se refiere, este derecho 

está señalado en el artículo 125 B, fracción VIII, que s~ 
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fiala "los trabajadores gozarán de derechos de escalafón a 

fin de que los ascensos se otorguen en función de los co
nocimientos, aptitudes y antigüedad. En igualdad de con

diciones, tendrá prioridad quien represente la única fue~ 

te de ingreso de su familia". 

La LFTSE s~ñala ciertos criterios para el ascenso en su 
artículo 43 fracción I: "son obligaciones de los titula

res a que se refiere el artículo 1° de esta ley: 

I. Preferir en igualdad de condiciones, de conocimiento, 
aptitudes y antigüedad, a los trabajadores sindicalizados 

respecto de quienes no lo estuvieran; a quienes represen
ten la única fuente de ingreso familiar; a los veteranos 

de la Revolución; a los supervivientes de la invasión "ºL 
teamericana de 191'; a los que con anterioridad les hubie 

ren prestado servicios y a los que acrediten tener mejo
res derechos conforme al escalafón 

Para los efectos del párrafo que antecede, en cada una de 
las dependencias se formarán los escalafones, de acuerdo 

con las bases establecidas en el título tercero de esta · 

ley". 

Así pues, los ascensos son por escalafón de acuerdo a los 
derechos adquiridos por los trabajadores, entendilndose -
por escalafón el sistema organizado en cada dependencia,

siguiendo los criterios de conocimiento, aptitud, antigü~ 
dad, disciplina y puntualidad de lo• trabajadores, para 
efectuar las promociones de ascensos } autorizar las per
mutas de los ;, 
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Est~ escalaf6n se deberl tener al corriente en todas las 

dependencias y entidades de la Administraci6n Pública Fe

deral, por medio de la mención respectiva en el manual de 
organización, de procedimientos y de servicios al público 

de éstas y que deberán publicarse en el Diario Oficial de 

la Federación (36). 

En la formulación del escalafón, interviene además del ti 

tular del sindicato de la dependencia correspondiente, la 

LFTSE señala cuáles son los factores escalafonarios en su 

articulo SO, los enumera y define algunos: 

a) Conocimientos: la posesión de los principios te6ricos 

y prácticos que se requieren para el desempeño de una pl! 
za. 

b) Aptitud: la suma de facultades físicas y mentales, la 

iniciativa, laboriosidad y la eficiencia para llevar a C2_ 

bo una actividad. 

c) Antigüedad: el tiempo de servicios prestados a la de

~endencia correspondiente, o a otra distinta cuyas rela

ciones laborales se rijan por la presente ley,siempre que 

el trabajador haya sido sujeto de un proceso de reasigna

ción con motivo de la reorganización de servicios, o de 
los efectos de la desconcentración administrativa, aun -

cuando la reasignación tuviere lugar por voluntad del t.T.!!, 

bajador. 

d) Respecto a la disciplina y puntualidad, solo las men

ciona. 



Estos pues, son algunos factores escalafoqarios, en base 

a los cuales se decidirá el ascenso de los trabajadores -

del grado inmediato inferior, que tengan seis meses como 
minimo prestando sus servicios en ese puesto, y que debe 

respetar el titular de cada dependencia. 

Otros factores que puedo considerar secundarios, pues só

lo se acude a ellos, en caso de existir dos o más trabaj~ 
dores en una misma situación son: 

Que en igualdad de condiciones, tenga prioridad el traba

jador que acredite ser la única fuente de ingresos de su 

familia, si los trabajadores siguen en la misma situación 

se preferirá al que tenga mayor tiempo de servicios pres

tados dentro de la unidad burocrática. 

Ya explicados los criterios que marca la ley para otorgar 

lj5 ascensos, debo mencionar la implementación que se si
gue para el cabal respeto a este derecho de los trabajad~ 

res y que es el que marca la LFTSE; para ello primero se 

deben mencionar a todos los participantes de ésta decisión 

y que son el titular de la dependencia, la Comi9ión Mixta 

de Escalafón, que está formada con igual número de repre

sentantes del titul&r y del sindicato de la dependencia -

correspondiente, de acuerdo con las necesidades de la mi~ 

ma. Un árbitro que es nombrado de común acuerdo, por si 

h~y dos o más trabajadores en la misma situación, y el -

Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, en caso de 

que no haya acuerdo sobre una tercera persona que decida. 

Esta Comisión Mixta de Escalafón, tendrá las facultatles,

obligaciones, atribuciones y derechos, que el titular y 

85. 
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el sindicato elijan, pues éstas quedarán establecidas en 

los convenios en que ambas partes pacten, sin contraven-

ción de la ley. 

El procedimiento que marca la ley es el siguiente, los ti 

tulares dan a conocer a la Comisión Mixta de Escalafón de 

la dependencia, las vacantes que se presenten dentro de -

los diez días siguientes en los que se dicte el aviso de 

baja o se pruebe oficialmente la creación de plazas de b~ 

se, al conocer esto la Cornisi6n ~lixta de Escalafón proce
de a convocar a concurso a todos los trabajadores de la 

categoría inmediata inferior, por medio de circulares, e~ 

ta convocatoria debe de señalar todos los requisitos que 

mencione la reglamentación de cada dependencia, se somet~ 
rá a prueba al concursante, se le calificará y decidirá -

en base a los criterios ya mencionados, la Comisión Mixta 
de Escalafón, si hay empate, decidirá un árbitro o el Tri 

bunal Federal de Conciliación y Arbitraje, después se -

otorgará el ascenso al trabajador con mejor derecho. 

Al ascender un trabajador, provoca que se corra todo el 

~scalafón, las vacantes provocadas por esto, podrán ser 
ocupadas 50% libremente por los titulares y 50% por pers~ 

nas propuestas por el sindicato. 

Existen casos que aun cuando surjan vacantes no se mueve 
el escalafón o se mueve, pero después vuelve a moverse a 
la inversa, éstos son cuando hay vacantes temporales que 
no excedan de seis meses, en donde el titular puede nom

brar a un crabajador interino y el segundo caso cuando 

son vacantes temporales mayores de seis meses, se nombra 
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un trabajador provisional por riguroso escalafón, y al -

término de la licencia del trabajador ausente, el escala

fón se corre de manera inversa y el trabajador provisio

nal de la última categoría, dejará de prestar sus srrvi

cios sin ninguna responsabilidad para el titular. 

Esto es pues, todo el procedimiento previsto en la LFTSE 

que como ella misma aclara debe fortalecerse por los re

glamentos respectivos (37), y que pueden ser un punto muy 

importante para sanear a la Administración Pública y det~ 

ricr su crecimiento hipertrofiado, que se ha venido lleva~ 

do a cabo en los últimos años de manera clara; con una r~ 
glamentación adecuada realmente a las necesidades de cada 

dependencia, este punto es fundamental, en mi opinión ta~ 

to como la ampliación del ámbito de validez personal de 

la LFTSE, pues se estable-erían las bases jurídicas para 

tener una administración pública que pudiera planear, or

ganizar, integrarse, dirigir y controlarse, con ve:·acidad 
y eficiencia, logrando con ello un mejor cumplimiento de 

sus objetivos y un mayor beneficio social, restringiéndo

se el espacio para ''componendas políticas''; pues en la 
regulación de este derecho la LFTSE es muy clara y preci

sa en mi opinión, debiéndose aprovechar para las reformas 

y adiciones que propongo en este trabajo. 

En lo que a organización de los trabajadores se refiere, 

sobresale el Derecho de Asociación Sindical y Huelga que 

constituyen dos de los derechos más significativos, por 

las condiciones en que fueron conseguidos y que siguen 

aún vigentes•. En la relación Estado-trabajador estos de 

• Recordar la lucha del Sindicato Solidaridad en Polonia. 
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rechos adquieren matices muy especiales, pues entran en -

conflicto el interés de un grupo, ya no con un interés -

par.ticular o de otro grupo, sino con el interés general,

por lo que la regulación jurídica al respecto debe ser -

muy clara, este derecho está plasmado en nuestra Constit~ 

ci6n, articulo 123, B, fracci6n X, ''los trabajadores ten
drán el derecho de asociarse para la defensa de sus inte

reses comunes. Podrln, asimismo, hacer uso del derecho -

de vuelga, previo el cumplimiento de los requisitos que 

determine la ley, respecto de una o varias dependencias -

de los Poderes Públicos, cuando se violen de manera gene

ral y sistemática los derechos que este articulo les con

sagra". 

Nos remite esta fracción a la ley reglamentaria de este -

articulo 123 B, que es la LFTSE y que sefiala en cuanto a 

estos derechos lo siguiente, primero respecto a los sindl 

catos y su regulación y posteriormente respecto al dere

cho de huelga. 

Artículo 67: "los sindicatos son las asocio.ciones de tra
bajadores que laboran en una misma dependencia, constitul 

dos para el estudio, mejoramiento y defensa de sus ínter~ 

ses comunes". 

Los sindicatos pues constituyen el instrumento reconocido 

por la ley, para que los trabajadores presionen al Estado 

para que tome alguna decisión que los beneficie, en nues

tro sistema político aun cuando se han corporativizado r~ 
presentan un grupo de presión muy fuerte, sobre todo aho

ra que hay una identificación total entre la principal -

central obrera de trabajadores, que prestan sus servicios 
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a particulares, la CTM y la Central de Trabajadores del 

Estado, Fed~ración de Sindicatos de Trabajadores al Servi 

cío del Estado y prueba de ello es que algunos líderes de 

la FSTSE, como José Luis Dorantes Segovia, han sucedido 

en la Presidencia del Congreso del Trabajo (que es la 

agrupación de los sindicatos más reconocidos del país) a 

Fidel Velázquez, líder de la Confederación de Trabajad~ 

res de México y que de manera conjunta CU! y FSTSE, de -

forma destacada componen el sector obrero del PRI, tenieE_ 

do por lo tanto un poder muy fuerte de negociación frente a 

las Administraciones Públicas Federal, Estatal y Municipal. 

Por lo anterior, por medio del derecho se deben encauzar 

estas presiones en beneficio del interés general que por 

supuesto redunda en el beneficio del sector obrero del -

país. 

Así la ley seftala que sólo existirá un sindicato por cada 

dependencia, en caso de haber varios grupos, el Tribunal 

Federal de Conciliación y Arbitraje para trabajadores al 

Servicio del Estado (TFCyA) decidiri quien tiene la titu

laridad, de acuerdo al número de agremiados. El derecho 

a asociarse en un sindicato es para todos los trabajado

res de base, los trabajadores de confianza no podrán per

tenecer a los sindicatos, cuando el trabajador de base, 

por derechos escalafonarios o por delegación de funciones 

ocupe cargos de confianza, quedan en suspenso todas sus 

obligaciones y derechos sindicales, el número de miembros 

mínimo que se requiere para formar un sindicato son vein
te, los sindicatos deberán ser registrados en el TFCyA 

con el acta de la asamblea constitutiva, los estatutos del 

sindicato, el acta de la sesión donde se eligió directiva 
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y la lista de s~s miembros con sus generales, este regis

tro podrá ser cancelado por persona interesada, por diso

lución o porque exista otra agrupación de trabajadores m~ 

yoritaria, los trabajadores podrln ser expulsados del si~ 

dicato, pero el Estado no podrá aceptar la cláusula de e~ 

clusión, queda prohibida la reelección de la directiva, y 

los sindicatos tienen ciertas obligaciones (38): 

I. Proporcionar los ii1forn1es que en cumplimiento de la 
LFTSE, le solicite el TFCyA. 

11. Comunicar al TFCyA dentro de los diez días siguientes 

a cnda elección, los cambios c¡ue ocurrieren en su directi 

va o en su comit6 ejecutivo, las altas y bajas de st1s 

miembros y las modificaciones que sufran los estatutos; 

111.Facilitar la labor del TFCyA en los conflictos que se 

ventilen ante el mismo, ya sea del sindicato o de sus - -

miembros, proporcionfindole la cooperaci6n que le solici
te, y 

IV. Patrocinar y representar a sus miembros ante las aut~ 

ridades y ante el TFCyA cuando les fuere solicitado . 

El Estado sólo reconoce a la FSTSE como central de sindi

catos que pueden adherirse o no a ella, de aquí parte su 

''fuerza negociadora 11 de la que hablé anteriormente, y ya 
perteneciendo a la FSTSE ningún sindicato podrá ser expul 

sado, la FSTSE se regirá por sus estatutos siguiendo los 

lineamientos generales de la LFTSE, si surgen problemas -

entre Federación y sindicatos resuelve el TFCyA. 



Ademis de las obligaciones los sindicatos tienen ciertas 
prohibiciones, que de ser viola.das tendrán como consecue_!! 
cia la cancelación de su registro y son las siguien-
tes (39): 

l. Hacer propaganda de carácter religioso; 

II. Ejercer la función de comerciantes, con fines de l~ 

ero; 

111.Usar la violencia con los trabajadores libres 

obligarlos a que se sindicalicen; 
para 

IV. Adherirse a organi:aciones o centrales obreras o cam
pesinas. 

Respecto a los directivos de los sindicatos la ley esta
blece, que son responsables ante el sindicato y re;pecto 

de terceros, en los términos que seftala el derecho común 
para el mandatario y que son los seftalados en el libro IV 
Segunda parte, titulo noveno, del Código Civil para el -

Distrito Federai. 

Ademis, tienen responsabilidad civil si obran dentro de 

sus facultades y penal si las sobrepasan, los emolumentos 

que reciban por este cargo y los fondos que manejen serán 

a cargo de las cuotas que cubran los miembros del sindic~ 

to. 

Por último, los sindicatos se disuelven por cancelación -

de su registro, porque así lo decidan las dos terceras -

partes de sus miembros o porque éstos dejen de ser un mí

nimo de veinte. 
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Respecto al Derecho de huelga,que estl muy unido al ante

rior derecho de asociación pues es el último recurso de 

un sindicato, para que sean escuchadas sus demandas, en -

beneficio de sus agremiados. Como ya señalé es diferente 

la regulación de este derecho dentro de la legislación -

aplicable a la función pública, pues en caso de ejercerlo 

ya sea lícita o ilícitamente, se afecta el interés gene-

ral, por lo que esta regulación tiene matices muy especi~ 
les. 

La LFTSE define a la huelga como "la suspensión temporal 

de trabajo como resultado de una coalición de trabajado-

res, decretada en la forma y términos que ella misma s~ 

ñala 11
• 

Respecto a la calificación de licitud, la Constitución en 

el articulo 123, A, fracción XVIII, erróneamente y provo
cando esa dispersión de la regulación jurídica sobre la 

función pública a la que me he venido refiriendo a lo la~ 

go de este trabajo, hace referencia a los servicios públ! 

cos, y aun cuando en su primera parte se puede pensar 

acertadamente que señala a los servicios públicos presta

dos por particulares en 1'concesión por colaboración 11 en -

su última parte claramente señala "que dependan del Go
bierno11. 

Pienso que en este punto sólo debería esta fracción remi
tir al apartado B del mismo artículo o a la LFTSE direct~ 

mente para evitar las confusiones, pues el apartado By -
su ley reglamentaria fueron legisladas con el específico 

propósito, de regular la relación jurídica entre el Esta

do y sus trabajadores, y así, que quedara derogada esta -

fracción, pues como se encuentra actualmente provoca dis-
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persión, fracción XVIII, artículo 123, apartado A: "las -

huelgas serán licitas cuando tengan por objeto conseguir 

el equilibrio entre los diversos factores de la produs 

ción, armonizando los derechos del trabajo con los d 1 ca 

pita l. 

En los servicios públicos será obligatorio para los trab~ 

jadores dar a\riso con diez días de anticipación, a la Ju!!. 

ta de Conciliación y Arbitraje, de la fecha señalada para 

la suspensión del trabajo. 

Las huelgas serán consideradas como ilícitas únicamente -

cuando la mayoría de los huelguistas ejercieren actos vi~ 

lentos contra las personas o las propiedades, o en caso -

de guerra, cuando aquéllos pertenezcan a los estableci

mientos y servicios que d ·pendan del Gobierno". 

La LFTSE hace referencia clara a los diez días com· plazo 

para suspender las labores y a la declaración de ilegal -

de la huelga, cuando los trabajadores ejecuten actos vio

lentos contra las personas o en caso de guerra, e incluso 

regula más específicamente estos requisitos, pues además 

de que la huelga es ilegal por la ejecución de actos vio

lentos, la califica de delictuosa, teniendo como pena los 

huelguistas responsables, la pérdida de su calidad de tr~ 

bajador sin responsabilidad alguna para los titulares de 

las dependencias y una pena corporal hasta de dos años y 

pecuniaria hasta por diez mil pesos más la reparación, e~ 

to en caso de que no existiere un delito que perseguir ma 

yor(40). 
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Por. lo anterior, deberla la fracción XVIII del articulo -

123 A, remitir a la LFTSE, Titulo Cuarto, capitulo 111,r~ 

gular adecuadamente ese tipo de relaciones, logrando con 

esto que no hubiere confusiones ni dispersión legislativa 

sobre el mismo punto. 

Volviendo a la LFTSE, define a la declaración de huelga -

como: "la manifestación de voluntad de la mayoría de los 

trabajadores de una dependencia, de suspender las labores 

de acuerdo con los requisitos que establece la propia 

ley, si el titular de la misma no accede a sus de 

mandas" ( 41). 

Esta mayoría de trabajadores, debe ser de dos terceras -

partes, las demandas deberán referirse a la violación ge

neral y sistemltica de los derechos que consagra el arti

culo 123 B constitucional; el ejercicio de este derecho -

en algunos casos, sólo suspende los efectos del nombra

miento, (a los que me referí en el capitulo anterior), p~ 

ro puede llegar a cancelarlos, si se realiza antes de los 

diez días del emplazamiento, sin responsabilidad para el 

Estado, siempre y cuando estos paros sean imputables a -

los trabajadores. 

Ya conociendo los efectos generales del ejercicio de este 

derecho, ahora es necesario conocer las formalidades que 

la ley seftala para ejercerlo, y son las siguientes: 

1) Los trabajadores llevan a cabo una asamblea, donde 

acuerdan emplazar a la dependencia a huelga; 
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2) Se presenta ante el TFCyA la copia del acta de la 

asamblea donde decidieron los trabajadores emplazar a 

huelga, así como otro escrito,en donde se seftalarán las . 

violaciones al articulo 123 B y a su ley reglamentaria, -

que como ya señaI'é deben ser violaciones generales y sis te 

máticas; 

3) Una vez que el Presidente reciba el acta de la asam-

blea y sus anexos, correrá traslado con la copia de ellos 

al funcionario o funcionarios de quienes dependa otorgar 

las concesiones de las peticiones de los trabajadores, el 

Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje mientras ta~ 

to, decidirá en un término de setenta y dos horas si la -

huelga es legal o ilegal y dará a conocer la resolución a 

las partes; 

4) De acuerdo a la declaración de ilegal o legal del em

plazamiento a huelga el Tribunal procederá: 

a) Si es declarada ilegal, se terminará y ya no podrl -

existir suspensión de labores, si los trabajadores suspe~ 

dieron las labores, les fijará el Tribunal un plazo de -

veinticuatro horas para que reanuden las labores, aperci-

biéndolos que de no hacerlo, quedarán cesados sin respon

sabilidad para el Estado. 

b) Si la huelga es declarada legal, el Tribunal citará a 

la-s partes a las audiencias de avenimiento necesarias, en 

un término de diez días a partir de la primera notifica-

ción a los funcionarios, esto con el fin de que las par

tes lleguen a una conciliación y no se suspendan las lab~ 

res; si en estos diez días no llegan las partes a alguna 

conciliación, los trabajadores podrán suspender las labo-



res, cumpliendo con el desempeño de las mismas el número 
de trabajadores que el Tribunal haya fijado, a petición -

de las autoridades para que la suspensión no perjudique -

la estabilidad de las instituciones, la conservación de -

las instalaciones o que signifique un peligro para la sa 

lud pública; los trabajadores están obligad~s a mantener 

el desempeño de esas labores. 

Así pues, la huelga terminará (42): 

!. Por avenencia entre las partes en conflicto; 

II. Por resolución de la asamblea de trabajadores tomada 

por acuerdo de la mayoría de los miembros; 

!I!.Por declaración de ilegalidad o inexistencia, y 

V. Por laudo de la persona o tribunal que, a solicitud 

de las partes y con la conformidad de éstas, se avoque al 

conocimiento del asunto. 

Después de exponer toda la regulación que hace la ley re~ 

pecto al ejercicio de este derecho, ratificamos lo que se 

expuso en un principio, que el ejercicio del derecho de -

huelga está suejto a matices muy especiales en nuestro º! 
den juridico, pues antes que proteger el interés de un -

grupo social, el derecho debe de proteger el interés gen~ 

ral y en nuestra legislación se logra la compatibilidad -

más adecuada para que no se lesionen esos intereses, y se 

debe de concienti:ar a los trabajadores al servicio del -

Estado que son servidores públicos, pues generalmente es

to se olvida, siendo vilida esta proposición para todos -

aqu&llos quienes desempeñan un servicio público. 

96. 
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Otro derecho de los trabajadores sindicalizados, lo cons

tituye el intervenir en el establecimiento de las Condi

ciones Generales de Trabajo, se entiende por condiciones

generales de trabajo como su nombre lo indica, todas ·aqu.!:_ 

llas disposiciones que regulen el desempeño de las labo

res y algunas prestaciones adicionales que deben estar -

conforme a la ley, de acuerdo a las necesidades de cada 

dependencia para cumplir con sus objetivos. 

Estas condiciones generales de trabajo, son fijadas por -

el titular de acuerdo a la ley, tomando en cuenta la opi

nión del sindicato correspondiente, pues de lo contrario 

éste podrá recurrir al Tribunal Federal de Conciliación y 

Arbitraje, para señalar sus objeciones, resolviendo el -

Tribunal en definitiva; las condiciones generales de tra

bajo se revisarán cada tres años, si no se hace al cumplí 
miento de este término lo puede así solicitar el sindica

to. 

Como ya señalé, se refieren estas condiciones generales -

de trabajo, a todas aquellas disposiciones que regulen el 

desempeño de las labores y a algunas prestaciones adicio

nales, por lo que podrán establecer: 

l. "La intensidad y calidad del trabajo; 

II. Las medidas que deben adaptarse para prevenir la rea

lización de riesgos profesionales; 

111.Las disposiciones disciplinarias y forma de aplica~ 

las; 
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IV. Las fechas y condiciones en que los trabajadores de

ben someterse a exámenes médicos previos y periódicos; 

V. Las labores insalubres y peligrosas que no deben de

sempeñar los menores de edad y la protección que se les -

darl a las trabajadoras embarazadas, y 

VI. las demás reglas que fueren convenientes para obtener 

mayor seguridad y eficacia en el trabajo. 

Estas condiciones generales de trabajo, después de ser -

aceptadas por el sindicato, en las dependencias respecti

vas, se depositan en el Tribunal Federal de Conciliación

y Arbitraje, a partir del cumplimiento de esta formalid~d 

comienzan a surtir efectos, existe además otro requisito, 

en el caso de que las condiciones generales de trabajo -

proporcionen a 1os trabajadores prestaciones de tipo eco

nómico, y es que sean autorizadas por la Secretaría de -

Programación y Presupuesto, en los términos que señala la 

Ley Orgánica del Presupuesto de Egresos de la Federación, 

pues estas prestaciones económicas que podemos llamar adl 

cionales, a las que marcan las leyes, son erogaciones con 
cargo al Gobierno Federal y que deben señalarse en el Pr~ 

supuesto de Egresos de la Federación como todas las de su 

tipo, si no se cumple con este requisito, no se podrá exi 
gir al Estado su cumplimiento. 

Este derecho de los trabajadores al servicio del Estado, 

de intervenir en el establecimiento de las condiciones g~ 

nerales de trabajo, es similar al de los trabajadores re-
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guiados por el Apartado A del articulo 123, en cuanto a 

las negociaciones sobre el Contrato Colectivo de trabajo 

que rige en cada empresa y que establece las condiciones 

generales de trabajo de acuerdo a los lineamientos quema!_ 

ca la ley respectiva, pero adeculndose a las necesidades 

de cada empresa y de sus trabajadores, para lograr el equ}. 

librio entre capital y trabajo. 

Ror lo que se puede concluir, que las co11diciones genera

les de trabajo, son una serie de disposiciones aceptadas 

por la dependencia y sus trabajadores (representados por 

su sindicato), que siguen los lineamientos generales que 
marca la ley respectiva, pero adecuándolos a un caso con 

creta, y aqui no para buscar el equilibrio entre capital 

y trabajo, sino con el fin de equilibrar las necesidades 

de los trabajadores con las de la dependencia, para que 

ésta cumpla con una serie de objetivos predeterminados,en 

caminados a la satisfacción de necesidades colectivas, de 

una manera regular y continua. 

Otro de los derechos más importantes, por el beneficio 

que ofrece a los trabajadores, es el Derecho a la Seguri

dad Social y que se encuentra plasmado en nuestra Consti

tución, articulo 123, apartado B, fracción XI. 

La seguridad social se organizará conforme a las $Íguien

tes bases mínimas: 

a} "Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; 

las enfermedades no profesionales y maternidad, la jubil!_ 

ción, la invalidez, vejez y muerte. 
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b) En caso de accidente o enfermedad, se conservará el de 

recho al trabajo por el tiempo que determine la ley. 

e) Las mujeres durante el e1nbarazo no realizarán traba
jos que exijan un esfuerzo considerable y signifiquen un 

peligro para su salud en relación con la gestación; goza

rán forzosamente de un mes de descanso antes de la fecha 

fijada aproximadamente para el parto y de otros dos des

pués del mismo, debiendo percibir su salario íntegro y CD_!! 

servar su empleo y los derechos que hubieren adquirido por 

la relación de trabajo. En el período de lactancia ten

drán dos descansos extraordinarios por día, de media ho

ra cada uno, para alimentar a sL1s hijos. Ademas disfrut~ 
rin de asistencia m6dlca y obst6trica, de medicinas, de 
ayudas para la lactancia y del servicio de guarderias in

fantiles. 

d) Los familiares de los trabajadores tendrán derecho a 

asis~encia médica y medicinas, en los casos y en la pro
porción que determine la ley. 

e) Se establecerán centros para vacaciones y para recup~ 
ración, asi como tiendas económicas para beneficio de los 
trabajadores y sus familiares, y 

f) Se proporcionarán a los trabajadores habitaciones ba

ratas, en arrendamiento o en cuenta, conforme a los pro
gramas previamente aprobados. Además, el Estado mediante 

las aportaciones que haga, establecerá un fondo nacional 

de la vivienda, a fin de construir depósitos en favor de 

dichos trabajadores y establecer un sistema de financia

miento que permita otorgar a éstos, crédito barato y sufl_ 

ciente para que adquieran en propiedad habitaciones cómo-
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das e higiénicas, o bien para construirlas, repararlas,me 

jorarlas o pagar pasivos adquÍridos por estos conceptos. 

Las aportaciones que se hagan a dicho fondo serán entera

das al organismo encargado a la seguridad social, regulá~ 

dos e en su ley y en las que corresponda, la forma y el pr.e_ 

cedimiento conforme a los cuales se administrará el cita
do fondo y se otorgarán y adjudicarán los créditos respeE 

ti vos". 

De acuerdo a estas bases constitucionales, se promovió la 
Ley del lnsti tute de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, que entró en vigor el primero de 

enero de 1960, que fue abrogada posteriormente por la pu

blicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de fe

brero de 1985 y que regul: este derecho, inclusive la Ley 

reglamentaria del apartado B del artículo 123, en su arti 

culo 110, remite a la Ley del ISSSTE. 

Así es que de una m3nera general, me referiré a la Ley del 

ISSSTE en cuanto a los beneficios que otorga. 

Esta ley se aplica según su artículo primero: 

Artículo 1°.- La presente ley es de orden público, de in

terés social y de observancia en toda la Repúblic2; y se 

aplicará: 

l. A los trabajadores al servicio civil de las dependen

cias y de las entidades de la Administración Pública Fed~ 

ral que por ley o por acuerdo del Ejecutivo Federal se i~ 

corporen a su régimen, así como a los pensionistas y a 
los familiares derechohabientes de unos y otros; 
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II. A las dependencias y entidad~s de la Administración -

Pública Federal y de los Poderes de la Unión a que se re

fiere esta ley; 

III.A las dependencias·y entidades de la Administración -

Pública en los estados y municipios y a sus trabajadores 

en los términos de los convenios que el Instituto celebre 

de acuerdo con esta ley, y las disposiciones de las de

más legislaturas locales; 

IV. A los Diputados y Senadores que durante su mandato -

constitucional se incorporen individual y voluntariamente 

al régimen de esta ley; y 

V. A las agrupaciones o entidades que en virtud de acue~ 

do de la Junta Directiva se incorporen al régimen de esta 

ley. 

El ámbito personal de validez es mayor, puesto que además 

de los trabajadores de base, gozan de los beneficios de la 

seguridad social, aquéllas personas que desempeñan cargos 

de confianza, como lo señala la fracción XIV del apartado 

B, del articulo 123, y se unen también al elemento perso

nal bajo la regulación de esta ley, los pensionistas y los 

familiares derechohabientes. 

Los principales beneficios de los que gozan, son las si

guientes prestaciones: 

I. Seguro de enfermedades no profesionales y de materni

dad; 
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!!. Seguro de accidentes del trabajo y enfermedades prof~ 
sionales; 

!!!.Servicios de reeducación y readaptación de inválidos; 

IV. Servicios que elever. los niveles de vida del servidor 
público y de su familia; 

V. Promociones que mejoren la preparación técnica y cul
tural y que activen las formas de sociabilidad del traba
jador y de su familia; 

VI. Créditos para la adquisición en propiedad, de casas o 
terrenos para la construcción de las mismas, destinados a 
la habitación familiar del trabajador; 

VII.Arrendamiento de habitaciones económicas pertenecien
tes al Instituto; 

VIII.Préstamos hipotecarios; 

IX. Préstamos a corto plazo; 

X. Jubilación; 

XI. Seguro de vejez; 

XII.Seguro de invalidez; 

XIII.Seguro por causa de muerte; y 

XIV.Indemnización global. 
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Todas las prestaciones anteriores, son otorgadas por el -
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Traba
jadores del Estado, que es un organismo descentrali~ado -
con personalidad jurídica y patrimonio propios, este pa
trimonio se forma con un 8% del sueldo básico, que es el 
sueldo que comprende el sueldo presupuesta!, sobresueldo 
y compensaciones, debiéndolo aportar el trabajador y otro 
12.75% sobre ese sueldo básico del trabajador, estos por
centajes son entregados al ISSSTE, quincenalmente por ca
da una de las entidades y organismos públicos afiliados, 
debiendo descontar el 8% del sueldo básico del trabajador 
y aportando cada una de ellas el otro 12.75%. 

A continuación, citaré algunas de las prestaciones más e~ 
pecificamente. 

En caso de enfermedad no profesional, el trabajador y el 
pensionista, tienen derecho a asistencia médica quirúrgi
ca, farmacéutica y hospitalaria hasta por cincuenta y dos 
semanas; si es trabajador y la enfermedad lo incapacita -
para el trabajo, tiene derecho a licencia con goce de sue.!_ 
do o medio sueldo de acuerdo al artículo 111 LFTSE, tam
bién tienen derecho a asistencia médica, quirúrgica, far
macéutica y hospitalaria. La esposa del trabajador, o a 
falta de ésta la mujer con quien ha vivido como si lo fU.!:_ 
ra durante cinco aí\os ,. o con la que tuviese hijos, cuando 

ambos sean libres, si hay varias concubinas ninguna tiene 
derecho a recibir la prestación; los hijos menores de di.!:_ 
ciocho anos y hasta la edad de veinticinco, previa compr,2_ 
bación de que están realizando estudios a nivel medio su
perior, en planteles oficiales o reconocidos; los hijos -
mayores de dieciocho anos incapacitados física o psíquic~ 
mente, que no puedan trabajar para obtener su subsisten--
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cía; el esposo de la trabajadora o pensionista que se en

cuentre in~apacitado física o psíquicamente o que sea ma
yor de cincuenta y cinco años y en ambos casos que depen

dan económicamente de ella; el padre y la madre del ~rab~ 

doro pensionista; todos los derechohabientes anceriores 

deben tener el derecho a las prestaciones del seguro de -

enfermedad no profesional y maternidad, deben depender

econ6micamente de forma tal del trabajador o pensionisra, 
que ese trabajador o pensionista también tenga derecho a 

estas prestaciones y que los derechohabientes no tengan -

por sí mismos derechos propios a estas prestaciones. 

Seguro de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesio

nales (43). En este caso el Instituto se subroga en las 

obligaciones de las dependencias u organismos correspon

dientes de una manera total y las prestaciones que otorga 

son cubiertas totalmente por las aportaciones de los org~ 

nismos y dependencias correspondientes y son: asistencia
médica, quirúrgica y farmacéutica, hospitalización, apar~ 

tos de ¡n-ótesis y ortopedia necesarios y rehabilitación.

Lo anterior en caso de que incapacite al trabajador para 

desempeñar su labor, propiciará licencia con goce de suel 
do íntegro; y si fallece, los derechohabientes gozarán de 

una pensión integra equivalente al 1001 del sueldo blsico 

que estuviese percibiendo el trabajador hasta ese día (44). 

Por otra parte los trabajadores tienen derecho también a 

adquirir habitaciones, ya sean construidas o adquiridas -

por el Instituto, estas habitaciones les serln otorgadas 

a precios módicos, a plazos, con garantía hipotecaria y -

con reserva de dominio, o por cor tratos de promesa de ve!!. 

ta. 
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También tienen derecho a préstamos: 

a) Hipotecarios, cuando tengan seis meses de aportacio-

nes y que el préstamo se destine a comprar algún terreno 

para construir una casa, la construcción de una casa, el 
efectuar alguna reparación o mejora a las mismas, o reden

ción de gravámenes que soporten estos inmuebles (45). 

b) A corto plazo, cuando tengan aportaciones de seis me

ses mínimo, garantía total de dichas aportaciones, hasta 
el importe de seis meses del sueldo básico, si sus aport~ 

cienes son iguales o mayores al monto del préstamo, el -

plazo de pago e intereses seri moyor de 48 quincenas y no 

puede exceder los abonos del so~ de los sueldos de traba

jador, y se harán los abonos de ambos pr6stamos de manera 
quincenal. 

En lo que a jubilación se refiere, se tiene derecho a re

cibir esta prestación que consiste en el 100% del sueldo 

regulador por 30 años de servicios o más y las trabajado

ras con 28 anos o mis de servicios e igual tiempo de apo~ 

taciones sin importar la edad. 

La Cesantia en edad avanzada. Tienen derecho a esta pre~ 

tación aquellos trabajadores que tengan sesenta anos y un 

minimo de 10 de servicios y aportaciones, el monto de es

ta pensión va desde 40% del salario regulador (4ü) con 60 

apos y 10 anos de servicio, hasta 50% del salario regula

dor con 65 años y 10 años de servicio. 

La Pensión por invalidez. Es aquella que se les otorga a 

los trabajadores que se inhabiliten física o mentalmente-
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por causas ajenas al desempeño de sus labores, si hubie

sen contribuido con sus aportaciones por lo meno5 durante 
quince años. 

Para otorgarse debe de someterse a un dictamen médico 

otorgado por el Instituto, que la invalidez no sea conse

cuencia de un acto intencional u originado por un delito, 

que sea el estado de invalidez posterior a su nombramien
to. Se puede revocar esta pensión, por no someter a ~eco 

?ºcimientos y tratamientos que dicte el Instituto, por Tf! 
cuperarse, y volver a desempeñar la labor anterior o alg~ 

na similar. 

En lo que a Pensión por causa de muerte se refiere se con.§_ 

tituye cuando el trabajador muere, aun cuando sea por ca~ 

sas ajenas a sus labores y no importando su edad, con el 

único requisito de que haya contribuido por más de quince 

afias, sus causahabientes, tienen derecho a pensiones, ya 
sean de viudez, de orfandad o a los ascendientes, según -

sea el caso. 

Además de la pensión el Instituto otorga noventa dias de 

sueldo, para gastos de inhumación, cuando se le presente 
el acta de defunción y la constancia de gastos del sepe

lio. 

El monto de todas las pensiones será en base a la cuota -

diaria, y son nulas toda enajenación o gravamen de las -

mismas, devengadas o futuras, excepto cuando por mandato 

judicial sean para cumplir la obligación de alimentos o -

por deudas con el propio Instituto. 
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Indemnización Global. Los trabajadores cuando se retiran 

sin tener derecho a pensión de jubilación, de retiro por 

edad y tiempo de servicios, cesantía en edad avanzada o 

invalide: se les otorgará una indemnización global equiv! 

lente al monto total de las cuotas de 6% con las que hu

biese contribuido, si tiene de uno a cuatro aftas de servi 

cio; si tiene de cinco a nueve aftas el 6i del monto de -

sus contribuciones, más 45 días de su último sueldo bási

co; si tiene de die: a catorce aftas, el 6~ del monto de -

sus contribuciones y 90 días de sueldo básico. 

Si fallece el trabajador, la cantidad correspondiente se 

le entregará a sus familiares beneficiarios. Esta indem
nización global sólo se afectará, por adeudos con el Ins

tituto O responsabilidades con las entidades u organismos 

pGblicos, en este Gltimo caso se le otorgarfi el sobrante 
después de haber cubierto su responsabilidad o el total -

si el fallo es absolutorio. 

Los derechos a la jubilación y a las pensiones son impre~ 

criptibles, excepto cuando son pensiones caídas, indemni
zaciones globales y cualquier prestación en dinero pres

cribe en cinco afias a favor del Instituto, siempre y cua~ 

do este l1aya notificado personalmente cuando menos con -

seis meses de anticipación a dicha prescripción. 

Y los derechos del Instituto prescriben en die: años,

frente a trabajadores, dependencias y organismos públi

cos. Estas pues, son de una manera general las prestacio 

nes otorgadas al trabajador constitucionalmente por medio 
de un organismo descentralizado: el ISSSTE. 
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Para la defensa de todos sus derechos el trabajador al se_!: 

vicio del Estado puede acudir al Tribunal Federal de Con

ciliación r Arbitraje, ya que el artículo 123 constitui;i~ 

nal, apartado B, fracción XII, sefiala que: 

''Los conflictos individuales, colectivos e intersindica
les serán sometidos a un Tribunal Federal de Conciliación 

y Arbitraje, integrado según lo prevenido en la ley regl~ 

mentaria 11
• La ley regla1nentaria o sea la LFTSE en su ar

ticulo 124 nos señala competencia de este Tribunal: 

I. Conocer de los conflictos individuales que se susci-

ten entre titulares de una dependencia y sus trabajadores' 

11. Conocer de los conflictos colectivos que surjan entre 

el Estado y las organizaciones de trabajadores a su servl_ 

cío; 

III.Conceder el registro de los sindicatos o en su caso,

dictar la cancelaci0n del mismo; 

IV. Conocer de los conflictos sindicales e intersindica-

les, y 

V. Efectuar el registro de las condiciones generales de 

trabajo, Reglamentos de Escalafón, Reglamentos de las Co

misiones Mixtas de Seguridad e Higiene y de los Estatutos 

de los sindicatos. 

Este derecho lo tiene todo trabajador, incluso los de co~ 

fianza, por declaración hecha en 1979 por la Suprema Cor

te de Justicia, el cual explicaré con más amplitud en el 

capítulo IV de este trabajo que dedico al estudio del TFC 

y A. 
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Derecho a la capacitación. Aunque veladamente el artícu
lo 123 B, fracción VII, seftala en su segunda parte: " El 
Estado organizará escuelas de Administración Pública". E~ 

to después de señalar que: "La designación del personal -· 
se hará mediante sistemas que permitan apreciar los cono
cimientos y aptitudes de los aspirantes''. 

Por lo que el Ejecutivo Federal, ha creado por medio de -
la Comisión de Recursos Humanos del Gobierno Federal, una 
serie de planes, cursos, etc., para que los trabajadores

se vayan capacitando para cumplir mejor con sus funciones 
y también para efectos escalafonarios. 

Esto es un ~unto básico para la Administración Pública, -

pues es la clave para mejorar la prestación de servicios, 
y que aún no recibe la importancia debida. 

La muestra es que la LFTSE no hace ninguna referencia so
bre este derecho, por lo que dentro de las modificaciones 
que deben hacerse a la LFTSE este punto es importante ya 
que el instrumentar una verdadera capacitación va a repe~ 
cutir en una mejor prestación de servicios y elevación de 
la "productividad'' de todo trabajador al servicio del Es
tado. 

3.3 Prescripciones. 

Los derechos antes mencionados, son pues los principales

otorgados por nuestras leyes a los trabajadores de base -
principalmente, y ahora pasaré a exponer las causas o re

quisitos para que estos derechos prescriban, por lo que -

primero debemos definir qué se entiende por prescripción. 
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"Prescripción es un medio de adquirir bienes o de libra~ 

se de obligaciones, mediante el transcurso de cierto tie~ 

po y bajo las condiciones establecidas por la ley (42); -

la liberación de obligaciones por no exigirse su cumpli

miento, se llama prescripción negativa" (48). 

Es decir, la que nos interesa es la prescripción negati

va, conocida también como liberatoria y que es: " un me
dio de extinguir obligaciones o derechos por el transcur

so del tiempo, en virtud de que el acreedor no exija el -

pago en los plazos seftalados por la ley o el titular no 

ejerza su derecho real" (49). 

Para completar esto, puedo aftadir, "o que no exija la 

prestación en los plazos seftalados". Lo cual seria mis 

adecuado, sobre todo tratándose de prestaciones otorgadas 

por el ISSSTE. 

Ya conociendo que se entiende por prescripción, seftalaré 

los plazos que marca la ley para cada uno de los derechos 

que otorga (50). 

Artículo 112.- "Las acciones que nazcan de esta ley, del 

nombramiento otorgado en favor de los trabajadores y de -

los acuerdos que fijen las condiciones gener~les de trab~ 

jo, prescribirán en un año, con excepción de los casos -

previstos en los artículos siguientes". 

Articulo 113.- "Prescriben: 

I. En un mes: 
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a) Las acciones para pedir la nulidad de un nombramie~ 

to, y 

b) Las accione's de los trabajadores para ejercitar 1 d!:, 

recho a ocupar la plaza que hayan dejado por accidente o 

por enfermedad, contado el plazo a partir de la fecha en 

que estén en aptitud de volver al trabajo. 

II. En cuatro meses: 

a) En caso de despido o suspensión injustificados, las -

acciones para exigir la reinstalación en su trabajo o la 

indemnización que la ley concede. contados a partir del -

momento en que sea notificado el trabajador, del despido 

o suspensión. 

b) En supresión de plazas, las acciones para que se les 

otorgue otra equivalente a la suprimida o la indemniza

ción de ley, y 

c) La facultad de los funcionarios para suspender, cesar 

o disciplinar a sus trabajadores, contado el término des

de que sean conocidas las causas''. 

Artículo 114. - "Prescriben en dos ai'los: 

l. Las acciones de los trabajadores para reclamar indem

nizaciones por incapacidad provenientes de riesgos profe

sionales realizados; 

ll; Las acciones de las personas que dependieron económi

camente de los trabajadores muertos con motivo de un ríe.!!_ 

go profesional realizado, para reclamar la indemnización

correspondiente, y 
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III.Las acciones para ejecutar las resoluciones del Trib~ 

nal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

Los plazos para deducir las acciones a que .se refier n -

las fracciones anteriores, correrán respectivamente, des
de el momento en que se determine la naturaleza de la in

capacidad o de la enfermedad contraída, desde la fecha de 

la muerte del trabajador o desde que sea ejecutable la r~ 

solución dictada por el Tribunal, las fracciones I y. II -

de este artículo sólo son aplicables a pesonas excluidas 

de la Ley del ISSSTE". (Respecto a esto último ya expli

qué cómo se regula la prescripción en la Ley del ISSSTE). 

Hay ciertas excepciones por las que la prescripción no -

puede comenzar a correr y las seftala el artículo 115: 

I. ''Contra los incapacitados mentales, sino cuando se ha 

ya discernido su tutela conforme a la ley; 

II. Contra los trabajadores incorporados al servicio mill 

tar en tiempo de guerra y que por alguno de los conceptos 

contenidos en esta ley se hayan hecho acreedores a indem

nización, y 

III.Durante el tiempo que el trabajador se encuentre pri

vado de su libertad, siempre que haya sido absuelto por 

sentencia ejecutoriada''-

Y existen casos de interrupción de la prescripción y son: 

(51) 

I. "Por la sola presentación de la demanda respectiva ª!!. 
te el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje; y 
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noce que el derecho de aquélla contra quien prescribe, por 

escrito o por hechos indudables". 

Para los efectos de la prescripción la ley señala que los 

meses se regularán por el número de días que les corres

pondan; el primer día se contar5 completo y cuanto sea i~ 
hábil el último, no se tendrá por completa la prescrip

ción; sino cumplido el primer día hábil siguiente (52). 

Con esto queda completo el análisis de los derechos y de 

beres de los trabajadores de base como efectos del nombr.!!_ 

miento y que en mi opinión deberia de aplicarse a todos -

los trabajadores y en todas las dependencias y organismos 

públicos, como un paso importante para llegar a la Admi

nistración Pública capaz que requiere el México de hoy y 

del futuro. 

Por supuesto, deberían aprovecharse realmente las expe

riencias pasadas, adecuándolas a las necesidades futuras, 
para beneficio no sólo de los trabajadores al servicio -

del Estado y sus familias, sino para todo mexicano, tanto 

para aquél que tiene ya to~os o algunos de los servicios 

públicos como para quien los debería tener, pero que -

aún no los tiene por deficiencias administrativas. 

Por ello es necesario modificar la LFTSE para que sirva -

de instrumento basico, para el cambio que se debe de pro

ducir, primero en las mentes de todo servidor público y -

después en los hechos o sea en su trabajo diario. 
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3.4 Responsabilidad de los Trabajadores al Servicio del 

Estado. 

Como ya señalé, uno de los efectos del nombramiento lo -

constituye el que el trabajador al prestar la protesta l~ 

gal del cargo, se obliga a cumplir una serie de deberes -

establecidos en nuestra Constitución y en otras leyes, y 
cuando no cumple con cualesquiera de estos deberes, el 

trabajador incurre en responsabilidad, que puede ser de 

diversa naturaleza, dependiendo quien sea el afectado por 

el incumplimiento de los deberes u obligaciones por parte 

del trabajador. 

Al estar los trabajadores al servicio del Estado, subordi 

nades a un orden jurídico predeterminado, están obligados 

por ello a responder de sus actos públicos, es decir, to

do trabajador del Estado que ha infringido la ley, por un 

acto o una omisión, y causado con ello un dano, esti obl! 
gado a resarcir esos daños además de cumplir con la san

ción que se le imponga, que puede ser impuesta por la pr~ 

pia administración pública, o por la autoridad judicial -

competente, dependiendo a quién afecte con su incumpli

miento, y en base a esto podemos clasificar la responsabi 

lidad en que incurre un trabajador por incumplimiento de 

sus deberes en: 

1) Responsabilidad administrativa, 

2) Responsabilidad penal, y 

3) Responsabilidad civil. 
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1) La responsabilidad administrativa es aquélla en que 

incurre el trabajador al servicio del Estado, por faltas 

que afectan a la Administración, es decir, no trascienden 

fuera de la administración y tienen como sanciones las -

que aplica la propia administración, de acuerdo a la dis

crecionalidad que en este punto le ofrece la ley. 

Así tenemos que la administración en base a su poder dis
ciplinario y a la jerarquía en la que está conformada, i~ 

pone la sanción que puede ser apercibimiento, multa, tra~ 

lado de destino, suspensi6n de las labores, pérdida de dE_ 

rechos escalafonarios y si la falta es más grave puede -

llegarse al cese. 

Esto es con el fin de corregir errores y anormalidades en 

la administración pública y a diferencia del derecho pe

nal es interno, o sea, no trasciende más allá de la rela
ción Estado-trabajador, el derecho penal es externo pues 

desde este punto de vista, se aplica a todo aquél que por 

un acto u omisión de su conducta se encuadre al tipo pe

nal; otra diferencia importante es el tipo de sanciones -

que se aplican cuando se incurre en responsabilidad admi

nistrativa, la sanción más fuerte es el cese, mientras -

que si se incurre en responsabilidad penal la sanción es 

la pérdida de libertad; las sanciones administrativas las 

aplica la misma administración pública, mientras que las 

sanciones penales las aplica el poder judicial; también -

por la razón anterior surge otra diferencia, mientras que 
la sanción administrativa es aplicada en base a cierta -

discrecionalidad que otorga la ley al superior jerárqui

co, en el derecho penal no hay pena sin ley, es decir, no 

cabe la aplicación de una pena por analogía o por mayoría 
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de razón, sino que la conducta del inculpado debe encua
drarse exactamente al tipo penal, es decir, a la conducta 
seftalada por la ley como delictuosa. 

Como ya seftalé, las sanciones administrativas las impone 
la propia administración, en base a cierta discrecionali
dad otorgada por la ley, cumpliéndose con el principio de 
legalidad la LFTSE señala que dentro de las condiciones
generales de trabajo, se establecerán las disposiciones -
disciplinarias y las formas de aplicarlas. Estas condi
ciones generales de trabajo a su vez deben estar dentro 
de los manuales de organización general, expedidos por el 
titular de cada dependencia pública y que además deben P.!!. 
blicarse en el Diario Oficial de la Federación (5~). 

En conclusión, por medio del poder disciplinario, se ase
gura el cumplimiento de los deberes de los trabajadores -
al servicio del Estado, impuestos por la función pública 
y se mantiene la relación jerárquica indispensable, para 
que la administración pública cumpla con sus objetivos. 

Nuestra legislación por medio de la Ley Federal de Respo_!! 
sabilidades de los Servidores Públicos regula este tipo 
de conductas de los trabajadores al servicio del Estado,
en su titulo III, capitulo I Sujetos y Obligaciones del 
servidor público, asi en el articulo 46 establece el ámbi_ 
to personal de validez de la propia ley en el punto res
ponsabilidades administrativas, remitiéndonos al articulo 
2° que a su vez nos remite al artículo 108 constitucional 

párrafos primero y tercero, pero aftade: "y todas aquellas 
personas que manejen o apliquen recursos económicos fede

rales11. 
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Por su parte el ar·tículo 108 constitucional establece: "P!O 

ra los efectos de las responsabilidades que ~lude este Tí 

tulo se repuntarán como servidores públicos a los repre

sentantes de elección popular, a los miembros de los pod~ 

res Judicial y Federal y Judicial del Distrito Federal, a 

los funcionarios y empleados, y, en general, a toda pers2 

na que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier 

naturaleza en la Administración Pública Federal o en el -

Distrito Federal, quienes serán responsables por los ac

~os u omisiones en que incurran en el desempeño de sus -

respectivas funciones. 

Los Gobernadores de los Estados, Diputados a las Legisla

turas locales y los Magistrados de los Tribunales Superi2 

res de Justicia locales, serán responsables por violacio
nes a esta Constitución y a las leyes federales, así co

mo por el manejo indebido de fondos y recursos federales. 

Posteriormente el artículo 47 de la citada ley enumera -

cuales son las obligaciones que los servidores públicos -

deben observar, estableciendo que su incumplimiento da lQ 

gar a la sanci6n administrativa correspo11diente. 

Art. 47.- Todo servidor público tendrá las siguientes 

obligaciones para salvaguardar la legalidad,honradez,leal 

tad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas 

en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, y cuyo i~ 

cumplimiento dará lugar al procedimiento y a .las sartcio

nes que correspondan, según la naturaleza de la infrac

ción en que se incurra, y sin perjuicio de sus derechos -

laborales, previstos en las normas específicas que al re~ 

pecto rijan en el servicio de las Fuerzas Armadas: 
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I. Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le 

sea encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión 

que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o 

implique abuso o ejercicio indebido de un empleo, caigo o 

comisión; 

II. Formular y ejecutar legalmente, en su caso, los pl!'_ 

nes, programas y presupuestos correspondientes a su comp~ 

tencia, y cumplir las leyes y otras normas que determinen 

el manejo de recursos económicos públicos; 

III. Utilizar los recursos que tengan asignados para el -

desempeño de su empleo, cargo o comisión, las facultades 

que le sean atribuidas o la información reservada a que -

tenga acceso por su función exclusivamente para los fines 

a que están afectos; 

IV. Custodiar y cuidar la documentación e información 

que por razón de su empleo, cargo o comisión, conserve b~ 
jo su cuidado o a la cual tenga acceso, impidiendo o evi

tando el uso, la sustracción, destrucción, ocultamiento o 
inutilización indebidas de aquéllas; 

V. Observar buena conducta en su empleo, cargo o comi

sión, tratando con respeto, diligencia, imparcialidad y -

rectitud a las personas con las que tenga relación con mo 

tivo de éste: 

VI. Observar respeto y subordinación legítimas con res

pecto a sus superiores jerárquicos inmediatos, cumpliendo 
las disposiciones que éstos dicten en el ejercicio de sus 

atribuciones. 
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VII. Observar en la dirección de sus inferiores jerárqui

cos las debidas reglas del trato y abstenerse de incurrir 

en agravio, desviación o abuso de autoridad; 

VIII.Comunicar por escrito al titular de la dependencia o 

entidad en la que presten sus servicios el incumplimiento 

de las obligaciones establecidas en este artículo o las -

dudas fundadas que le suscite la procedencia de las órde

ne~ que reciba; 

IX. Abstenerse de ejercer las funciones de un empleo, -

cargo o comisión después de concluido el período para el 

cual se le designó o de haber cesado, por cualquier otra 

causa. en el ejercicio de sus funciones; 

X. Abstenerse de disponer o autorizar a un subordinado 

a no asistir sin causa justificada a sus labores por más 

de quince días continuos o treinta discontinuos en un-

año, así como de otorgar indebidamen~e licencias, permi
sos o comisiones con goce parcial o total de sueldo y - -

otras percepciones, cuando las necesidades del servicio 
público no lo exijan; 

XI. Abstenerse de desempeñar algún otro empleo, cargo o 

comisión oficial o particular que la ley prohíba; 

XII. Abstenerse de autorizar la selección, contratación,

nombramiento o designación de quien se encuentre inhabili 

tado por resolución firme de la autoridad competente para 

ocupar un empleo, cargo o comisión en el servicio públi~ 

ca; 
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XIII.Excusarse de intervenir en cualquier forma en la

atención, tramitación o resolución de asuntos en los que 

tenga interés personal, familiar o de negocios, incluyen

do aquéllos de los que pueda resultar algQn beneficio pa

ra él, su cónyuge o parientes consanguíneos hasta el cua!. 

to grado, por afinidad o civiles, o para terceros con los 
que tenga relaciones profesionales, laborales o de nego
cios, o para socios o sociedades de las ~ue el servidor -

p6blico o las personas antes referidas formen o vayan fo~ 
mando parte; 

XIV. Informar por escrito al jefe inmediato y en su caso, 

al superior jerárquico, sobre la atención, trámite o res~ 
lución de los asuntos a que hace referencia la fracción -

antetior y que sean de su conocimiento; y observar sus -

instrucciones por escrito sobre su atenci6n, tramitación

y resolución, cuando el servidor pGblico no pueda abste

nerse de intervenir en ellos; 

XV. Abstenerse, du;ante el ejercicio de sus funciones de 

solicitar, aceptar o recibir, por sí por interpósita per
sona, dinero objetos mediante enajenación a su favor en -

precio notoriamente inferior al que el bien de que se tr~ 

te y que tenga en el mercado ordinario, o cualquier dona

ción, empleo, cargo o comisión para sí. o para las perso
nas a que se refiere la fracción XIII, y que procedan de 

cualquier persona física o moral cuyas actividades profe

sionales, comerciales o industriales se encuentran direc
tamente vinculadas, reguladas o supervisadas por el serv_!. 

dar público de que se trate en el desempefio de su empleo, 

cargo o comisión y que implique intereses en conflicto. -

Esta prevención es aplicable hasta un año después de que 

se haya retirado del empleo, cargo o comisión; 
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XVI. Desempefiar su empleo, cargo o comisión sin obtener o 

pretender obtener beneficio's adicionales a las contrapre~ 
taciones comprobables que el Estado le otorga por el de· 
sempeño de su función, sean para él o para las personas a 

las que se refiere la fracción XIII; 

XVII.Abstenerse de intervenir o participar indebidamente· 
en la selección, nombramiento, designación, contratación, 
promoción, suspensión, remoción, cese o sanción de cual

quier servidor público, cuando tenga interés personal, f~ 

miliar o de negocios en el caso, o pueda derivar alguna -

ventaja o beneficio para él o para las personas a las que 

se refiere la fracción XIII; 

XVIII.Presentar con oportunidad y veracidad la declara· 
ción de situación patrimonial ante la Secretaría de la -

Contraloría General de la Federación, en los términos que 
señala la ley; 

XIX. Atender con diligencia las instrucciones,requerimie~ 
tos y resoluciones que reciba de la Secretaría de la Con· 

traloría, conforme a la competencia de ésta; 

XX. Informar al superior jerlrquico de todo acto, u ami· 
sión de los servidores públicos sujetos a su dirección,·· 
que pueda implicar inobservancia de las obligaciones a ·· 
que se refieren las fracciones de este artículo, y en los 
términos de las normas que al efecto se expidan; 

XXI. Abstenerse de cualquier acto u omisión que implique 

incumplimiento de cualquier disposición jurídica relacio
nada con el servicio público; y 
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XXII.Las demás que le impongan las leyes y reglamentos. 

En lo que se refiere a las sanciones administrativas y -

los procedimientos para aplicarlas, se encuentran re¡ula

das por el capítulo II del propio título tercero. En el 

señala que en todas las dependencias y entidades de la a~ 

ministración pública se establecerán unidades específicas 

para que el pBblico tenga flcil acceso y pueda promover -

·las quejas y denuncias por incumplimiento de las oblig~ 

clones de los servidores públicos. Asimismo, otorga fa

cultades a la Secretaría de la Contraloría General de la 

Federación para establecer las normas y procedimientos p~ 

ra que las instancias promovidas por la población sean -

atendidas correctamente (54). Respecto a la determina

ción de las responsabilidades en que incurran los servid2 
res pBblicos, y aplicación de sanciones, tienen faculta

des, la Suprema Corte de Justicia y el Tribunal Superior

de Justicia del D.F., así como el Congreso de la u~ión -

dentro de su competencia. 

Por otra parte, garantiza la seguridad de la persona que 

promueve alguna queja o denuncia a trav6s de sefialar que 
incurre en responsabilidad el servidor p6blico que direc

ta o indirectamente pretenda impedir este tipo de actos -

(55) . 

Aquellos trabajadores al servicio del Estado que presten 

sus servicios en la SECOGEF, incluso el titular de la mi~ 

ma reciben menc~~n especial ya que mientras los primeros, 

serán sancionados en caso de incurrir en responsabilidad
administrati va por la Contraloría Interna de dicha Secre

taría, el titular sólo es responsable ante el titular del 

Poder Ejecutivo Federal. 
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Las sanciones a que se hace acreedor cualquier servidor -

público que incurra en este tipo de responsabilidad, con

sistirán según lo establecido en el artículo 53.- Las san 

cienes por falta administrativa consistirán en: 

l. Ap•rcibimiento privado o público; 

II. Amonestación privada o pública; 

111. Suspensión; 

IV. Destitución del puesto; 

V. Sanción económica; e 

VI. Inh.abilitación temporal para desempeñar empleos, car 

gos o comisiones en el servicio pfiblico. 

Cuando la inhabilitación se imponga como consecuencia de 

un acto u omisión que implique lucro o causa daños y per

juicios, será de seis meses a tres años si el monto de -

aquéllos no excede de cien veces el salario mínimo men
sual vigente en el Distrito Federal y de tres años a diez 

años si excede de dicho límite. 

Las autoridades competentes deberán tomar en cuenta para 
aplicar las sanciones administrativas los elementos que -

la propia ley señala en su artículo 54.- Las sanciones a~ 

ministrativas se impondrfin tomando en cuenta los siguien
tes elementos: 
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I. La gravedad de la responsabilidad en que se incurra 

y la conveni~ncia de suprimir prácticas que infrinjan, en 
cualquier forma, las disposiciones de esta ley o las que 

se dicten con base en ella; 

II. Las circunstancias socioecon6micas del servidor pfi

blico; 

III. El nivel jerirquico, los antecedentes y las condici2 

nes del infractor; 

IV. Las condiciones exteriores y los medios de ejecución; 

V. La antigüedad del servicio; 

VI. la reincidencia en el incumplimiento de obligacio-

nes; y 

VII. El monto del beneficio, daño o perjuicio económicos 

derivado del incumplimiento de obligaciones. 

Y en caso de sanciones pecuniarias establece una serie de 
criterios dentro de su artículo 55.- En caso de aplica

ción de sanciones económicas por beneficios obtenidos y 

daños y perjuicios causados por incumplimiento de las 

obligaciones establecidas en el artículo 47, se aplicarán 

dos tantos del lucro obtenido y de los daños y perjuicios 

causados. 

Las sanciones económicas establecidas en este artículo se 
pagarln una vez determinadas en cantidad líquida, en su -

equivalencia en salarios mínimos vigentes al día de su p~ 

go, conforme al siguiente procedimiento: 
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!. La sanción económica impuesta se dividirá entre la 
cantidad liquida que corresponda y el salario minimo men

sual vigente en el Distrito Federal al día de su imposi

ción, y 

11. El cociente se multiplicará por el salario mínimo 

mensual vigente en el Distrito Federal al día de pago de 

la sanción. 

Para los efectos de esta ley se entenderá por salario mí

nimó mensual, el equivalente a treinta veces el salario -

mínimo diario vigente en el Distrito Federal. 

Así como para ambos tipos de sanciones senala los linea

mientos generales de aplicación en el artículo 56.- Para 

la aplicación de las sanciones a que hace referencia el -

artículo 53 se ~bservarán las siguientes reglas: 

l. El apercibimiento, la amonestación y la suspensión 

de empleo, cargo o comisión por un período no menor de 

tres días ni mayor de tres meses, serán aplicables por el 

superior jerárquico; 

11. La destitución del empleo, cargo o comisión de los 

servidores públicos, se demandará por el superior jerár-
quico de acuerdo con los procedimientos consecuentes con 

la naturaleza de la relación y en los términos de las le

yes respectivas; 

111. La suspensión del empleo, cargo o comisión durante

el periodo al que se refiere la fracción I, y la destitu
ción de los servidores públicos de confianza, se aplica
rán por el superior jerárquico; 
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IV. La Secretaría promoverá los procedimientos a que ha

cen referencia las fracciones II y III, deman.dando la de~ 

titución del servidor pQblico responsable o procediendo.·a 

la suspensión de éste cuando el superior jerárquico no lo 

haga. En este caso, la SECOGEF desahogará el procedl 

miento y exhibirá las constancias respectivas al superior 

jerárquico; 

V. La inhabilitación par• desempefiar un empleo, cargo o 

comisión ~n el servicio pQblico serl aplicable por resol2 

ción jurisdiccional, que dictará el órgano que correspon

da segQn las leyes aplicables; y 

VI. Las sanciones económicas serán aplicadas por el sup~ 

rior jerárquico cuando no excedan de un monto equivalente 
a cien veces el salario mínimo diario vigente en el Dis
trito Federal, y por la SECOGEF cuando sean superiores 

a esta cantidad. 

Por lo que respecta a la competencia para imponer sancio

nes, se encuentra establecida por los artículos 60 y 64 -

de esta ley. 

Art. 60.- La contraloría interna de cada dependencia será 

competente para imponer sanciones disciplinarias, excepto 

las económicas cuyo monto sea superior a cien veces el s~ 
lario minimo diario del Distrito Federal, las que están -

reservadas exclusivamente a la SECOGEF que comunicará los 

resultados del procedimiento al titular de la dependencia 

o entidad. En este último caso, la contraloria interna, 
previo informe al superior jerárquico, turnará el asunto 
a la Secretaría. 
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Art. 64.- La Secretaría impondrá las sanciones administra 

tivas a que se refiere este capítulo mediante el siguien

te procedimiento: 

I. Citarl al presunto responsable a una audiencia, ha

ciéndole saber de la responsabilidad o responsabilidades 

que se le imputen, el lugar, día y hora en que tendrá ve

rificativo dicha audiencia y su derecho a ofrecer pruebas 

y alegar en la misma lo que a su derecho convenga, por sí 

o por medio de un defensor. 

También asistirá a la audiencia el representante de la d~ 

pendencia que para tal efecto se designe. 

Entre la fecha de la citación y la de la audiencia deberl 

mediar un plazo no menor de cinco ni mayor de quince días 

hábiles; 

II. Al concluir la audiencia o dentro de los tres días -

hábiles siguientes, la Secretaría resolverl sobre la ine

xistencia de la responsabilidad o imponiendo al infractor 

las sanciones administrativas correspondientes y notific! 
rá la resolución dentro de las veinticuatro horas siguie~ 

tes al interesado, a su jefe inmediato, al representante

designado por la dependencia y al superior jerárquico; 

III. Si en la audiencia la Secretaría encontrara que no 

cuenta con los elementos suficientes para resolver o ad-
vierta elementos que impliquen nueva responsabilidad admi 

nistrativa a cargo del presunto responsable o de otras -

personas, podrá disponer la prlctica de investigaciones y 

citar para otra u otras audiencias; y 
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IV. En cualquier momento, previa o posteriormente al ci
tatorio al que se refiere la fracción I del presente ar
ticulo, la Secretaria podrl determinar la suspensión tem
poral de los presuntos responsables de sus cargos, empleos 
o comisiones, si a su juicio así conviene para la conduc

ción o continuación de las investigaciones. La suspen
sión temporal no prejuzga sobre la responsabilidad que se 
impute. La determinación de la Secretaría 
tar expresamente esta salvedad. 

hará cons-

La suspensión temporal a que se refiere el párrafo ante
rior suspenderá los efectos del acto que haya dado ori
gen ~ la ocupación del empleo, cargo o comisión, y regirá 

desde el momento en que sea notificada al interesado o é~ 
te quede enterado de la resolución por cualquier medio. -
La suspensión cesará cuando así lo resuelva la Secreta
ría, independientemente de la iniciación, continuación o 
conclusión del procedimiento a que se refiere el p-esente 
artículo en relación con la presunta responsabilidad de -
los servidores públicos. 

Si los servidores suspendidos temporalmente no resultaren 
responsables de la falta que se les imputa, serán resti
tuidos en el goce de sus derechos y se les cubrirán las 
las percepciones que debieran percibir durante el tiempo 
en que se hallaron suspendidos. 

Se requerirá autorización del Presidente de la República 
para dicha suspensión si el nombramiento del servidor pú
blico de que se trate incumbe al titular del Poder Ejec~ 
tivo. Igualmente, se requerirá autorización de la Cámara 
de Senadores, o en su caso de la Comisión Permanente, si 

dicho nombramiento requirió ratificación de éste en los -
términos de la Constitución General de la República. 
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Los servidores públicos por tanto no quedan en estado de 

indefensión e inclusive la Ley Federal de Responsabilid! 

des de los Servidores Públicos establece el recurso de 

revocación ante la propia autoridad que imponga la sa~ 

ción ante el Tribunal Fiscal de la Federación artículos 

71, 72 y 73. 

Art. 71.- Las resoluciones que dicte el superior jerár

quico, en las que imponga sanciones administrativas, po
drán ser impugnadas por el servidor público ante la pro

pia autoridad, mediante recurso de revocación, que se i~ 
terpondrá dentro de los quince días siguientes a la fe

cha en que surta efectos ln notificación de la resolu-

ción recurrida. 

La tramitación del recuso se sujetará a las normas si-
guientes: 

I. Se iniciará mediante escrito en el que deberán expr~ 

sarse los agravios que a juicio del servidor público le 

cause la resolución, acompañando copia de ésta y con~ 

tancia de la notificación de la misma, así como la pro
posición de las pruebas que considere necesario rendir; 

II. La autoridad acordará sobre la admisibilidad del -

recurso y de las pruebas ofrecidas, desechando de plano 

las que no fuesen idóneas para desvirtuar los hechos en 

que se base la resolución. 

Las pruebas admitidas se desahogarán en un plazo de ci~ 

co días, que a solicitud del servidor público o de la -

autoridad, podrá ampliarse una sola vez por cinco días 

más; y 
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111. Concluido el período aprobatorio, el superior jeráE 

quico emitirA resolución en el acto, o dentro de los tres 
días siguientes, notificándolo al interesado. 

Art. 72.- La interposición .del recurso suspenderá la ej~ 

cución de la resolución recurrida, si lo solicita el pr~ 
movente, conforme a estas reglas: 

I. 1ratándose de sanciones económicas, si el pago de -

éstas se garantiza en los terminas que prevenga el Códi
go Fiscal de la Federación; y 

II. Tratándose de otras sanciones, se concederá la sus

pensión si concurren los siguientes requisitos: 

a) Que se admita el recurso; 

b) Que la ejecución de la resolución recurrida produz

ca daños o perjuicios de imposible reparación en contra 

del recurrente; y 

c) Que la suspensión no traiga como consecuencia la -

consumación o continuación de actos u omisiones que im
pliquen perjuicios al interés social o al servicio póbl! 

co. 

Art. 73.- El servidor póblico afectado por las resoluclso_ 

nes administrativas de la Secretaría, podrá optar entre 

interponer el recurso de revocación o impugnarles direc
tamente ante el Tribunal Fiscal de la Federación. 

La resolución que se dicte en el recurso de revocación -

será también impugnable ante el Tribunal Fiscal de la Fe 

deración. 
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En lo referente a la prescripción el artículo 78 establ~ 

ce "Las facultades del superior jerárquico y de la Seer~ 

taría para imponer las sanciones que esta ley prevé se -

sujetarán a lo siguiente: 

J. Prescribirán en tres meses si el beneficio obtenido 

o el daño causado por el infractor no excede de diez ve

ces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Fed~ 

ral, o si la responsabilidad no fuese estimable en dine

.ro. El plazo de prescripción se contará a partir del 

día siguiente a aquél en que se hubiera incurrido en la 

responsabilidad o a partir del momento en_ que hubiese c~ 

sado, si fue de carácter continuo; y 

11. En los demás casos prescribirán en tres años". 

2) Responsabilidad Penal, para efectos de este tipo de 

responsabilidad, me referiré sólo a aquellos delitos en 

los que incurre el trabajador al servicio del Estado por 

su investidura durante su encargo o bien aquéllos en los 

que es un agravante tener la calidad de prestar un serv.!_ 

cio público. 

Para los delitos antes mencionados nuestra Constitución 
prevl la expedición de una ley de responsabllidad en el 

artículo ciento nueve, primer párrafo 11 
•••• el Congreso -

de la Unión y las legislaturas de los Estados, dentro de 

los ámbitos de sus respectivas competencias, expedirán -

las leyes de responsabilidades de los servidores públi-

cos y las demás normas conducentes a sa.ncionar a quienes, 

teniendo este carácter, incurran en responsabilidad ... ". 
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La Ley Federal de Responsabilidades vigente desde dicie~ 

bre de 1982 regula todas las faltas cometidas por los -

trabajadores al servicio del Estado en el ejercicio de -

sus funciones, y los procesos para sancionarlas. 

Los delitos en que pueden "incurrir son, delitos federa

les, delitos comunes y responsabilidad administrativa -

que cometan durante su encargo o con motivo del mismo. 

Hay diferencias en la aplicación de la Ley de acuerdo a 

la calidad del trabajador al servicio del Estado, por 

ejemplo los servidores públicos señalados en el artículo 

110 constitucional y que son: los Senadores y Diputados 

al Congreso de la Unión, los Ministros de la Suprema CoL 
te de Justicia de la Nación, los Secretarios de Despacho, 

los Jefes de Departamentc Administrativo, el Jefe del D~ 

partamento del Distrito Federal, el Procurador General -

de la República, el Procurador General de Justicia del -

Distrito Fed~ral, los Magistrados de Circuito y Jueces -

de Distrito, los Magistrados y Jueces del Fuero Común -

del Distrito Federal, los Directores Generales o sus 

equivalentes de los organismos descentralizados, empre

sas de participación estatal mayoritaria, sociedades y 

asociaciones asimiladas a éstas y fideicomisos públicos. 

Los Gobernadores de los Estados, Diputados locales y Ma

gistrados de los Tribunales Superiores de Justicia loca

les, sólo podrán ser sujetos de juicio político en los -

términos de este Título por violaciones graves a esta -

Constitución y a las leyes federales que de ella emanen, 

así como por el manejo indebido de fondos y recursos feo 

derales, pero en este caso la resolución será unicamente 

declarativa y se comunicará a las legislaturas locales -
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para que en ejercicio de sus atribuciones procedan como 

corresponda. 

Este mismo artículo señala las causas y forma para apli

car sanciones a este tipo de trabajadores al servicio -

del Estado. 

Estos servidores pQblicos al cometer un delito del orden 

penal, tiene que intervenir la C&mara de Diputados, se

gQn lo señala el artículo 111 constitucional " .•. Para -

proceder penalmente contra los Diputados y Senadores al 

Congreso de la Unión, los Ministros de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, los Secretarios de Despacho, -

los Jefes de Departamento Administrativo, el Jefe del D~ 

partamento del Distrito Federal, el Procurador General -

de la RepQblica y el Procurador Gneral de Justicia del -

Distrito Federal, por la comisión de delitos durante el 

tiempo de su encargo, la Cámara de Diputados declarará -

por mayoría absoluta de sus miembros presentes en sesión 

si hay o no lugar a proceder contra el inculpado. 

Si la resolución de la Clmara fuese negativa se suspend~ 

rl todo procedimiento ulterior, pero ello no serl obstl

culo para que la imputación por la comisión del delito -

continQe su curso, cuando el inculpado haya concluido el 

ejercicio de su encargo, pues la misma no prejuzga los -

fundamentos de la imputación. 

Si la Cfimara declara que ha lugar a proceder, el sujeto 

quedará a disposición de las autoridades competentes p~ 

ra que actOen con arrego a la ley. 
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Por lo que toca al Presidente de la República, sólo ha

brá lugar a acusarlo ante la Cámara de Senadores en los 

términos del artículo 110. En este supuesto, la Cámara

de Senadores resolverá con base en la legislación penal 

aplicable. 

Para poder proceder penalmente por delitos fede,ales co~ 

tra los Gobernadores de los Estados, Diputados locales y 

Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia de 

los Estados, se seguirá el.mismo procedimiento estableci 

do en este articulo, pero en este supuesto, la declara-

ción de procedencia será para el efecto de que se comuni 

que a las Legislaturas locales, para que en ejercicio de 

sus atribuciones procedan como corresponda. 

Las declaraciones y resoluciones de las Cámaras de Dipu

tados o Senadores son inatacables. 

El efecto de la declaración de que ha lugar a proceder -

contra el inculpado será separarlo de su encargo en tan

to estl sujeto a proceso penal. Si éste culmina en sen

tencia absolutoria el inculpado podrá reasumir su fun

ción. Si la sentencia fuese condenatoria y se trata de 

un delito cometido durante el ejercicio de su encargo, -

no se concederá al reo la gracia del indulto •.•. " 

Y la Ley Federal de Responsabilidades por su parte en su 

artículo sexto nos define la procedencia del juicio poli 

tico: .• " Es procedente el juicio político cuando los ac 

tos u omisiones de los servidores públicos a que se re

fiere el artículo anterior redunden en perjuicio de los 

intereses públicos fundamentales o de su buen despacho". 
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Y el artículo séptimo nos define la forma de perjuicio de 

los intereses públicos "redundan en perjuicio de los inte 

reses públicos fundamentales y de su buen despacho: 

l. El ataque a las instituciones democráticas; 

II. El ataque a la forma de gobierno republicano, repre

~entativo, federal; 

III. Las violaciones graves y sisternlticas a las garan

tías individuales o sociales; 

IV. El ataque a la libertad del sufragio; 

V. La usurpación de atribuciones; 

VI. Cualquier infracción a la Constitución o a las leyes 

federales cuando cause perjuicios graves a la Federación, 

a uno o varios Estados de la misma o de la sociedad, o mo 

tive algún trastorno en el funcionamiento normal de las 

instituciones; 

VII. Las omisiones de car~cter grave, en los términos de 

la fracción anterior; y 

VIII.Las violaciones sistemáticas o graves a los planes, 

programas y presupuestos de la Administración Pública Fe

deral o del Distrito Federal a las leyes que determinan -

el manejo de los recursos económicos federales y del Dis

trito Federal. 

No procede el juicio político por la mera expresión de -

ideas. 
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El Congreso de la Unión valorará la existencia y gravedad 
de los actos u omisiones a que se refiere este artículo.
Cuando aquellos tengan carácter delictuoso se formulará -
la declaración de procedencia a la que alude la presente 
ley y se estarl a lo dispuesto por la legislaci8n penal~ 

Nos señala asimismo la prescripción, para exigir la res
ponsabilidad por los delitos cometidos durante el tiempo 
de encargo por cualquier servidor público dentro del art. 
114 constitucional: "El procedimiento de juicio politice 
sólo podrá iniciarse durante el periodo en el que el ser
vidor público desempeñe su cargo y dentro de un año des
pués. Las sanciones correspondientes se aplicarán en un 
periodo no mayor de un año a partir de iniciado el proce
dimiento'.' 

La responsabilidad por delitos cometidos durante el tiem
po del encargo por cualquier servidor público, será exi
gible de acuerdo con los plazos de prescripción consigna
dos en la ley penal, que nunca serán inferiores a tres -
años. Los plazos de prescripción se interrumpen en tan
to el servidor público desempeña alguno de los encargos a 
que hace referencia el artículo 111. 

La ley señalará los casos de prescripción de la responsa
bilidad administrativa tomando en cuenta la naturqleza y 
consecuencia de los actos y omisiones a que hace referen
cia la fracción II del arttculo 109. Cuando dichos actos 
u omisiones fuesen graves los plazos de prescripción no 

serán inferiores a tres años . 

Tratlndose de delitos comunes, la prescripciiin se regirl -
por las reglas establecidas en el orden común. 
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Por lo que podemos concluir que ciertos servidores públi

cos gozan de prerrogativas en lo que se refiere a delitos 

del orden común. Cabe señalar que la Constitución en la 

última parte del artículo 110 otorga el carácter de inata 

cables a las resoluciones del Congreso de la Unión respec 

to a responsabilidades de los servidores públicos, deman

da a la anterior legislación por parte de algunos estudio 

sos del derecho constitucional (56). 

Cabe destacar la excepcion que marca la Constitución en -

el caso del Presidente de la República el artículo 108 -

constitucional, segundo párrafo nos dice: " ... El Presiden 

te de la República, durante el tiempo de su encargo, sólo 

podrá ser acusado por traición a la patria y delitos gra

ves del orden comfin''. 

Así queda expue~to lo que respecta a la responsabilidad -

penal de aquellos servidores públicos que gozan de prerro 

gativas, a continuación me referiré a la responsabilidad

penal de los funcionarios y empleados. 

Cuando el delito que cometen es del orden común, serán 

juzgados por los tribunales competentes, incoándose los -

procedimientos en la forma ordinaria y con arreglo a las 

disposiciones del Código de Procedimientos Penales apli

cables en cada caso. 

La sanción se impondrá sin perjuicio de la reparación del 

daño, quedando expedito el derecho de la Federación y de

los particulares para exigir ante los Tribunales competen 

tes ·1a responsabilidad pecuniaria que hubiese contraido el 

servidor público. 



139. 

Así queda expuesto el punto de la responsabilidad penal -
de los servidores y que p0ede ser un punto importante pa
ra mejorar a la administración, sobre todo en cuanto al 
control, pues falta cometida por un trabajador al servi
cio del Estado, puede repercutir en un costo social muy 
elevado, comprornetiéndo no sólo a una sino a varias admi
nistraciones, por lo que debe ser básico el respeto al -
cumplimiento de los deberes, pues en base a ello se faci
litará la fase evaluativa del proceso administrativo. 

3) Responsabilidad Civil.- Es aquélla en que incurre to 
do trabajador al servicio del Estado, que al no cumplir -
con sus deberes causa un menoscabo en el patrimonio del -
Estado o de un particular, esta responsabilidad es inde
pendiente de las sanciones a que se haya hecho acreedor -
por la aplicación de la L'Y Federal de Responsabilidades. 

Generalmente incurren en este tipo de responsabilidad de 
los trabajadores al servicio del Estado, que manejan fon
dos y que tambiln pur lo general otorgan por ello fianzas 
previo al desempefio de sus labores, por si llegan a incu 
rrir en este tipo de responsabilidad. 

Este tipo de responsabilidad, se constituye por una reso
lución de tipo administrativo, emitida por el superior je 
rárquico, en la mayoría de los casos, y como efecto de es 
to se hace efectiva la fianza, en el caso que exista para 
el pago de la indemnización por dafios y perjuicios, si no 
existiera fianza, el trabajador responsable responde -
con sus bienes. 
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En la realidad la actuación de la SECOGEF ha propiciado -

la conformación de ciertas bases de control en este pun

to, pero que presenta ~eficiencias en la operatividad, lo 

que posiblemente se subsane con el tiempo, de mantenerse 
el interés político para ello. 

Cuando se afecta el patrimonio de un particular por incu

rrir en responsabilidad civil, tiene éste el derecho a re 

percutir contra el Estado, después de exigirle la obliga

ción al trabajador responsable, o sea, es responsable sub 

sidiario, aun cuando siempre el Estado debería ser obliga 

do solidario para no perjudicar a terceros, excepto el ª.!: 

tículo 10 de la Ley de Depuración de Créditos a cargo del 

Gobierno Federal que establece: " ... Es posible demandar -

directamente al Estado, cuando causa danos patrimoniales

con motivo de la prestación de un servicio público". 

Así debiera ser siempre, pues en lo que se hacen las imp~ 

taciones pertinentes al responsable, un tercero puede re

sultar seriamente afectado en su patrimonio. 

Estas son pues las responsabilidades en que incurre un 

trabajador al servicio del Estado, por incumplimiento de 

sus deberes, o sea, en el desempeño de sus funciones y 

tratándose de delitos del orden común en que incurre duran

te su encargo. 

La imposición de las sanciones por incurrir en cualesquie 
ra de los tipos de responsabilidad, no excluye la aplica

ción de las sanciones que marquen las leyes para los 

otros, la responsabilidad administrativa, o sea, la impo

sición de sanciones en base al poder disciplinario, siem-
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pre se presenta y se puede dar el caso en que se presen

ten sanciones por incurrir en los tipos de responsabili

dad. 

Algunos autores, hablan de otro tipo de responsabilidad,

la política, que dicen es aquélla señalada en nuestra

Constituci6n, articulo 93: '' ... Los Secretarios de Despa
cho y los jefes de los Departamentos Administrativos, lu~ 

go que esté abierto el período de sesiones ordinarias, d!!_ 

rán cuenta al Congreso, del estado que guarden sus respec 

tivos ramos(57). 

Cualquiera de las Cámaras podrá citar a los Secretarios -

de Estado y a los jefes de los Departamentos Administrati 

vos, así corno a los directores y administradores de los 
organismos descentralizados federales o de las empresas -

de participación estatal mayoritaria, para que informen -

cuando se discuta una ley o se estudie un negocio concer

niente a sus respectivos ramos o actividades ... ". 

Es decir, estos autores señalan que ciertos servidores pú 

blicos tienen una responsabilidad de carácter político 

frente a los representantes elegidos por el pueblo por 

elección directa, o sea, los Diputados y Senadores; .esto 
me atrevería a decir que es una relativa responsabilidad, 

pues el líder de ambas Cámaras es nombrado por el Presi

dente y con la mayoría en ambas Cámaras del partido domi

nante, se diluye mucho esa responsabilidad. Aunque en el 

ámbito meramente teórico, si es este precepto un princi

pio importante, sobre todo para lograr un equilibrio de -

poderes y poder exigir cuentas a estos funcionarios que -

de hecho no están bajo un control, como el que debiera -

ser. 
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Respecto a la efectividad de las sanciones por incurrir -

en algún tipo de responsabilidad, es relativa, pues aun -

c-uando existen disposiciones en nuestra Constitución e i~ 

cluso una ley de responsabilidades, por el esquema de - -

nuestro sistema político, generalmente a estos servidores 
públicos que incurren en responsabilidad, sobre todo en -

la de tipo penal, se ocultan y se les protege siempre, -

aduciendo para esta defensa de malos funcionarios razones 

de tipo ''político"; lo cual provoca una dilatación disci

plinaria y es uno de los motivos que ca~sa corrupcíón,uno 

de los problemas más graves a los que se enfrenta la adml 

nistración pública de manera conjunta con el atraso técnl 

ca, la falta de conciencia de servicio público de los tr~ 

baj adores, la falta de recursos y la escasa de planeación

del futuro de nuestro país. 

Con esto constatamos a diario los contrastes a los que se 

han llegado en la actualidad y que como estudiosos del d~ 

recho, debemos no sólo no aceptarlos sino tratar de terml 

nar con ellos, modificando las leyes para utilizarlas - -

realmente como un instrumento para elevar el nivel de vi
da de todos los ciudadanos mexicanos, y es por ello injus 

to por ejemplo, que a un cartero se le llegue a juzgar 

por un delito como es extraviar un giro postal, mientras 

que ciertos servidores públicos que sólo lucran con el -

puesto, unicamente se les destituya sin exigirles, ya sea 
la devolución del enriquecimiento ilegitimo o el pago de 

la indemnización de los dartos y perjuicios causados no s~ 

lo a la administración a la que pertenece, sino a todo el 

pueblo de México, por el costo social que esto representa. 
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Por lo que, mientras no se logre realmente concientizar -
a los trabajadores al servicio del Estado, de la importan 
cia y repercusiones de la función pública, vamos a estar 
lejos de hacer efectivas y aplicables nuestras leyes y -
por lo tanto vamos a estar lejos del país al que aspira-
mas. 
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ANALISIS DEL TRIBU:-IAL FEDERAL DE CONCILIAClON 

Y ARBITRAJE PARA TRABAJADORES ·AL SERVICIO 

DEL ESTADO 

4.1 Panorama General. 

144. 

Se desprende del capítulo anterior que como resultado de -

la función pública, tanto el Estado, como los trabajadores 

d~l mismo, tienen obligaciones y derechos, provoc5ndose -

que el interés estatal en ocasiones entre en conflicto con 
el personal o incluso se presenten conflictos de intereses 
personales, por ello debe existir un organismo de carácter 

judicial que dirima este tipo de controversias. La ante

rior es la principal función que cumple el Tribunal Fede·

ral de Conciliación y Arbitraje para Trabajadores al Servl 

cío del Estado (TFCyA). 

El TFCyA, fue creado como órgano jurisdiccional con el fin 

de que resolviera lus controversias suscitadas por la fun
ción pública dentro del Estatuto de los Trabajadores al -

Servicio de los Poderes de la Unión de 1938, se ratifica -

su conformación en el Estatuto del 4 de abril de 1941 y -

cuando se promovió la creación del apartado B del articulo 

123 Constitucional en octubre de 1960, se elevó a rango -

constitucional (58). 

La exposición de motivos de la reforma constitucional res

pecto a este punto sefiala '1 se reitera en el proyecto el -

funcionamiento de un Tribunal de Arbitraje al que además -

se le asignan en forma expresa, funciones conciliatorias -

para el conocimiento y resolución de los diversos conflic

tos que puedan surgir entre el Estado y sus servidores". 



145. 

Los trabajadores al servicio del Estado para exigir y re

clamar el respeto a sus derechos ya sean individuales o -

sindicales, pueden pues recurrir al TFCyA, la LFTSE lo es

tablece claramente sefialando que, en caso de ser cesado i~ 

justificadamente se puede ejercer en el TFCyA la acción -

pertinente para solicitar la intervención judicial, asimi~ 

mo es competencia del TFCyA conocer de los conflictos co

lectivos tanto en lo que se refiere a las controversias -

con el Estado, como intersindicales. 

Para cada uno de los casos antes mencionados existe un pr~ 

cedimiento especial que posteriormente analizaré. 

El derecho de los trabajadores al servicio del Estado para 

acudir al TFCyA y las funciones del tribunal mismo, están 

sustentados en lo que sefiula el artículo 123 apartado B, -

fracción XII "Los conflictos individuales, colectivos o i~ 

tersindicales serán sometidos a un Tribunal Federal de Co~ 

ciliación y Arbitraje, segfin lo previsto en la ley rcgla-

mentaria. 

Los conflictos entre el Poder Judicial de la Federación y 

sus servidores, serán resueltos por el Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación". 

Cabe destacar antes de analizar la naturaleza jurídica del 

TFCyA que desde su creación en 1938, tiene un carácter eml 

nentemente conciliatorio, aún y cuando cuenta con todas -

las facultades jurisdiccionales para actuar en la resolu

ción de conflictos derivados de la función pfiblica. 
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4.2 Naturaleza Juridica y Estructura. 

Debido a las funciones que cumple el TFCyA es un tribunal

de la administración pública, toda vez que no es un tribu

nal camón y corriente, pues afin y cuando materialmente al
gunos de sus actos son de carácter judicial, formalmente -

es administrativo pues depende del Poder Ejecutivo Federal, 

a través de la Secretaría de Gobernación (59). 

Algunos autores como Laudabere, apoyan la tesis de que los 

conflictos que surjan durante la función pública deben ser 

juzgados por tribunales administrativos, "La situación del 

funcionario es una situación de derecho público y de los -

litigios que se originen con la administración deben cono

cer los tribunales administrativos''. 

Lo anterior es aceptado en nuestra legi~lación, ya que la 

Suprema Corte de Justicia ha dictado amplia jurisprudencia 

respecto a la competencia. Cabe senalar en este sentido -

que aún y cuando el TFCyA debiera coadyuvar en el control 

jurídico de los trabajadores al Servicio del Estado, se e~ 

cuentra limitado ya que sólo podrán acudir a él aquéllos -

servidores públicos que en su relación con el Estado, sea

regulada por la Ley reglamentaría del apartado B constitu

cional, criterio apoyado jusrisprudenc1almente. 

En lo que se ref íere a la estructura el TFCyA es un órgano 

colegiado, como lo seftala el articulo 118 de la Ley Fede

ral de Trabajadores al Servicio del Estado. 

Art. 118.- El Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje 

será colegiado, funcionará en pleno y en salas, se integr~ 

rá cuando menos con tres salas, las que podrán aumentarse 
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cuando así se requiera. Cada sala estará integrada por un 
Magistrado designado por el Gobierno Federal, un Magistra
do representante de los trabajadores, designado por la Fe
deración de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Es
tado y un Magistrado tercer lrbitro, que nombrarln los dos 
primeros y fungirá como Presidente de Sala. 

Además de las salas a que se refiere el párrafo anterior,
en las capitales de las entidades federativas podrán fun
cionar las salas auxiliares del Tribunal Federal de Conci
liación y Arbitraje que el Pleno considere necesarias, in
tegradas en igual forma que las salas. 

El pleno se integrará con la totalidad de los Magistrados 
de las salas y un Magistrado adicional, desginado por el -
Presidente de la República, que fungirá como Presidente -
del propio Tribunal. 

Para su operación el TFCyA contará con el personal señala
do en el art. 122 de la citada ley. El Tribunal Federal -
de Conciliación y Arbitraje contará con un Secretario Gen~ 
ral de Acuerdos. El Pleno contará con el personal que sea 
necesario para atender los asuntos de su competencia. En 
cada Sala y Sala Auxiliar, habrá un Secretario General Au
xiliar y el número de Secretarios de Acuerdos, Actuarios y 
Personal administrativo, que sean necesarios para atender 
el volúmen de asuntos. 

El Tribunal tendrl también el número de conciliadores que 
sean necesarios para prestar el servicio público de conci
liación en los asuntos de la competencia del Tribunal o -
que les encomiende el Presidente de éste, interviniendo Y 
dándo fé pública de los convenios que las partes celebren 
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con su intervenci6n. El nombramiento de los conciliadores 
serl hecho por el Presidente del Tribunal. 

Destacan tanto los conciliadores, como la Procuraduría de 

la Defensa de los Trabajadores al Servicio del Estado, ya 

que a través de éstos el TFCyA cumple la relevante función 

de conciliar intereses~ 

El elemento personal que compone el TFCyA debe de llenar -

.ciertos requisitos señalados por la Ley antes citada en -

sus artículos 121 y 122. 

Art. 121.- Para ser Magistrado del Tribunal Federal de Con 

ciliación y Arbitraje se requiere: 

l. Ser mexicano en pleno goce de sus derechos civiles; 

II. Ser mayor de veinticinco años; y 

III. No haber sido condenado por delitos contra la propie

dad o a sufrir pena mayor de un año de prisión por cual-

quier otra clase de delitos intencionales. 

El Presidente del Tribunal y los Presidentes de Sala y de 

Sala Auxiliar, así como el Magistrado nombrado por el Go

bierno Federal, deberln poseer título profesional de Licen 

ciado en Derecho, legalmente expedido cuando menos cinco -

años antes de la designación, y tener un mínimo de tres 
años de experiencia acreditable en materia laboral. 

Art. 122.- El secretario General de Acuerdos, los Secreta

rios Generales Auxiliares, los Secretarios de Acuerdos yel 

Jefe de Actuarios, deberán satisfacer los siguientes requi 

sitos: 
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r. Ser mexicanos, mayores de edad y estar en pleno ejer

cicio de sus derechos; 

rr. Tener título legalmente expedido de Licenciado ~n De

recho; y 

111. No haber sido condenados por delito intencional san

cionado con pena corporal. 

La competencia del TFCyA está estipulada por la Ley, que -

sei\ala en su artículo li4: 

l. Conocer de los conflictos individuales que se susci-

ten entre titulares de una dependencia o entidad y sus tr~ 

bajadores; 

II. Conocer de los conflictos colectivos que surjan entre 

el Estado y las organizaciones de trabajadores a su servi

cio; 

III. Conceder el registro de los sindicatos o, en su caso, 

dictar la cancelación del mismo; 

IV. Conocer de los conflictos sindicales e intersindica-

les; y 

V. Efectuar el registro de las Condiciones Generales de 

Trabajo, Reglamentos de Escalafón, Reglamentos de las Comi 

siones Mixtas de Seguridad e Higiene y de los Estatutos de 

los sindicatos. 

De esta competencia otorgada por la Ley se desprende que

el TFCyA realiza actos jurisdiccionales, senalados en el 
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precepto antes mencionado dentro de sus fracciones I, II y 

IV, pero también realiza actos puramente administrativos -

expresados en las fracciones III y V. 

En este punto debemos señalar dos casos especiales sobre -

la autoridad competente, en conflictos individuales o co

lectivos, que son el que sean parte de éstos, el TFCyA o -

el Poder Judicial Federal, en el primer caso como todos -

los trabajadores del Tribunal están sujetos a la LFTSE, -

cuando surjan conflictos suscitados por la aplicación de -

esta ley, las autoridades que deben conocer de ellos, son 

las autoridades federales de trabajo, pues no se puede ser 

juez y parte. 

En el segundo caso siendo parte el Poder Judicial.Federal, 

no puede someterse a un tribunal de menor jerarquía como -

lo es el TFCyA y conoce de todos los conflictos que surjan 

entre el Poder Judicial Federal y sus trabajadores, el Tri 

bunal máximo del país, la Suprema Corte de Justicia, que -

en una sola instancia, siguiendo el procedimiento que sefi~ 

la la LFTSE para el TFCyA, con la diferencia que en lugar 

de los magistrados del Tribunal Federal de Conciliación y 

Arbitraje, conocen de los conflictos una comisión substan

ciadora formada también por tres personas, con los mismos 
requisitos que para ser magistrado del TFCyA, y que son un 

representante de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

nombrado por el Pleno, otros que nombra el Sindicato de -

Trabajadores del Poder Judicial de la Federación y un ter

cero designado de común acuerdo y que debe ser ajeno a la 

Suprema Corte de Justicia y al Sindicato de Trabajadores -

del Poder Judicial Federal, en este caso no hay presidente 

de la Comisión Sustanciadora y las resoluciones se dicta-

rán por mayoría de votos. 
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Además de los magistrados la comisión funcionará con un S.!:. 
cretario de Acuerdos, que autorice y dé fé de las actuaci~ 
nes, los actuarios y empleados necesarios. 

Esta Comisión Sustanciadora, económicamente está incluida
en el Presupuesto de Egresos del Poder Judicial de la Fed!:. 
ración y sus miembros duran: seis años el representante -
del Poder Judicial de la Federación y el designado de co
mún acuerdo y tres años el representante sindical, deben -
los 3 magistrados ser Licenciados en Derecho, sólo pueden 
ser removidos por causas justificadas y por quienes los d.!:_ 
signaron. 

La Comisión Sustanciadora sigue el procedimiento fijado -
por la LFTSE al TFCyA con la diferencia que no resuelven -
directamente, sino que emiten un dictamen que es votado -
por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y si se aprueba 
para al Presidente de la Suprema Corte de Justicia para su 
cumplimiento. 

En cuanto a las facultades y competencia internas está am
pliamente regulado tanto respecto a los Presidentes del -
Tribunal y las salas. 

Art. 120-A.- El Presidente del Tribunal Federal de Conci-
liación y Arbitraje tendrá las facultades y obligaciones -
siguientes: 

l. Ejercer la representación del Tribunal; 

II. Dirigir la administración del mismo; 

111. Presidir las sesiones del Pleno; 
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IV. Cuidar el orden y la disciplina del personal del Tri

bunal y conceder las licencias que, de acuerdo con la Ley, 

le sean solicitadas; 

V. Asignar los expedientes a cada una de las salas, con

forme a las normas que estable:ca el Reglamento Interior; 

VI. Vigilar que se cumplan los laudos dictados por el Ple 

no; 

VII. Vigilar el correcto funcionamiento de las salas y de 

las salas auxiliares; 

VIII.Rendir los informes relativos a los amparos que se i~ 

terpongan en contra de los laudos y de las resoluciones 

dictadas por el Pleno; 

IX. Llevar la correspondencia oficial del Tribunal salvo

las reservadas a los Presidentes de las Salas; y 

X. Las demás que le confieran las leyes. 

Art. 120-8.- El Presidente de cada una de las salas, tiene 

las facultades y obligaciones siguientes: 

I. Cuidar el orden y la disciplina del personal de lasa 

la; 

II. Vigilar que se cumplan los laudos dictados por la sa

la; 

III. Rendir los informes de los amparos, cuando las salas 

tengan el carácter de autoridad responsable; 
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IV. Informar al Presidente del Tribunal de. las deficien-

cias que observe en el funcionamiento de la sala y sugerir 

las medidás convenientes para corregirlas; 

V. Tramitar la correspondencia relacionada con los asun

tos de la competencia de la sala; y 

VI. Las demás que le confieren las leyes. 

Art. 120-C.- Los Presidentes de las Salas Auxiliares, ten

drán las facultades y obligaciones siguientes: 

I. Cuidar el orden y la disciplina del personal de la s~ 

la; 

II. Remitir al Tribunal los expedientes, dentro del térmi 

no fijado en la fracción II del Art. 124-C de esta ley; 

III. Rendir los informes en los amparos, cuando las salas 

auxiliares tengan el carácter de autoridad responsable; 

IV. Tramitar la correspondencia relacionada con los asun

tos de la competencia de la sala; y 

V. Las demás que le confieran las leyes. 

Art. 124-B.- A cada una de las salas corresponde: 

I. Conocer, tramitar y resolver los conflictos individu~ 

les que se susciten entre los titulares de las dependen-

cías o entidades y sus trabajadores, y que le sean asigna

dos, de conformidad con lo establecido en el Reglamento I~ 

terior; y 
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Il. Las demás que les confieran las leyes. 

Art. 124-C.- A las salas auxiliares corresponde: 

I. Conocer de los conflictos individuales que se susci-
ten entre las dependencias o entidades a que se refiere el 

artículo primero de esta ley y sus trabajadores, cuando é~ 
tos presten sus servicios en las entidades federativas de 
su jurisdicción; 

II. Tramitar todos los conflictos a que se refiere la 
fracción anterior hasta agotar el procedimiento, sin emi
tir laudo, debiendo turnar el expediente al Presidente del 
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, dentro de los 
diez días siguientes a aquel en que se declare cerrada la 

instrucción, para que éste lo turne a la sala correspon-
diente que dictacá el laudo; y 

III. Las demás que les confieran las leyes. 

Corno del Pleno, art. 124-A.- Al pleno del Tribunal Federal 
de Concliación y Arbitraje corresponde: 

I. Expedir el Reglamento Interior y los manuales de org! 
nización del Tribunal; 

II. Uniformar los criterios de carácter procesal de las -
diversas salas, procurando evitar sustenten tesis contra-
dictorias; 

III. Tramitar y resolver los asuntos a que se refieren las 
fracciones II, II, IV y V del artículo anterior; 
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IV. Determinar, en función de las necesidades del servi-
cio, la ampliación de número de salas y de salas auxilia-
res que requiera la operación del Tribunal; y 

V. las demás que le confieran las disposiciones legales 
aplicables. 

Excepto los casos ya mencionados, conoce de los conflictos el -
TFCyA cumpliendo con sus facultades jurisdiccionales,de acue.E_ 
do al procedimiento se11alado por la ley y que enunciaré breveme.!:_ 
te: 

a) Respecto a conflictos colectivos. 

b) En relación a conflictos de carácter individual. 

a) Tan pronto reciba la primera promoción relativa a un 
conflicto colectivo o sindical, el Presidente del Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje, citarl a las partes -
dentro de las veint;cuatro horas siguientes a una audien-
cia de conciliación, que deberá llevarse a cabo dentro de 
tres días contados a partir de la fecha de citación. 

En esta audiencia, procurarl avenir a las partes; de cele
brarse convenio, se elevará a la categoría de laudo, que -

les obligarl como si se tratara de sentencia ejecutoriada. 
Si no se avienen, remitirá el expediente a la Secretaría -

General de Acuerdos del Tribunal, para que se proceda al -
arbitraje de conformidad con el procedimiento normal que -
marca la ley. 

Este procedimiento es muy importante porque es el que se -
sigue para el ejercicio del derecho de huelga y que ya me!:_ 
cioné en su oportunidad. 
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b) Durante cualquier procedimiento, ante el TFCyA no se 
requieren forma o solemnidad de las partes en la promoción 
o intervención de las partes. 

El procedimiento a grandes rasgos, se inicia con la prese~ 
tación de una demanda que puede ser por escrito o verbal-
mente por comparecencia; a la contestación que se hará en 
igual forma; y a una sola audiencia en la que se recibirán 
las pruebas y alegatos de las partes, y se pronunciará re
solución. Excepto cuando el Tribunal juzgue necesarias -
las prácticas de otras diligencias y una vez desahogadas -
se dictará el laudo. 

Como ya mencioné anteriormente, pueden acudir al TFCyA, el 
trabajador o el titular de la dependencia por sí o por in
terpósita persona. 

Si el que acude a pedir la terminación de los efectos del 
nombramiento es el representante de la dependencia el pro
cedimiento adquiere ciertos matices: 

l. La dependencia presentará por escrito su demanda, 
acompaftada del acta administrativa y de los documentos pe!_ 
tinentes, o sea, el acta administrativa con intervención -

del trabajador y un representante sindical, en la que se -
precisarán los hechos, la declaración del trabajador, los 
testigos, y las firmas de todos los que intervengan, como 
prueba de que el trabajador incurrió en alguna causal de -
despido, asimismo se solicitará el desahogo de las pruebas 
que haya sido posible reunir en la siguiente audiencia. 

11. Dentro de los tres días siguientes a la presentación 
de la demanda se correrá traslado de la misma al demanda-
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do, quien dispondrá de nueve días hábiles para contestar -

por escrito, acompañando las pruebas que obren en su poder 

señalando el lugar o lugares en donde se encuentren los d~ 

cumcntos que no posea, para el efecto de que el Tribunal -

los solicite, y proponiendo la práctica de pruebas durante 

la audiencia, que se menciona en la fracción siguiente. 

111. Fijados los tirminos de la controversia y reunidas 

las pruebas que se hubieseh presentado con la demanda y la 

contestación, el Tribunal citará a una audiencia que se e~ 
lebrará en los quince días siguientes de recibida la con

testación en la que se desahogarán pruebas, se escucharán 

los alegatos de las partes y se dictarán los puntos resol~ 

tivos del laudo, que se engrosará dentro de los cinco días 

siguientes a la fecha de la celebración de la audiencia, -

salvo cuando a juicio del Tribunal se requiera la práctica 

de otras diligencias para mejor proveer, en cuyo caso se -

ordenará que se lleven a cabo y una vez desahogada~ se di~ 

tará el laudo dentro de quince días (60). 

Las resoluciones del Tribunal son por mayoría, o sea, por 

el voto en el mismo sentido de dos magistrados; las audie~ 

cias estarán a cargo de los Secretarios de Audiencias del 

Tribunal y el Secretario General de acuerdos resolverá to

das las cuestiones que en ellas se susciten, las partes d~ 

ben acatar el laudo, ya que las resoluciones dictadas por 

el TFCyA son inapelables y por lo tanto deberán ser cumpli_ 

das. 

Cuando el actor es el trabajador, el procedimiento se ini

cia con la presentación de la demanda que deberá contener: 

( 61) • 
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I. Nombre y domicilio del reclamante; 

r r. Nombre y Domicilio del demandado; 

III. Objeto de la demanda; 

IV. Una relación de los hechos; y 

V. La indicación del lugar eri que puedan obtenerse las -

pruebas que el reclamante no pudiere aportar directamente

y que tengan por objeto la verificación de los hechos en -

que se funde la demanda, y las diligencias cuya prlctica -

solicite con el mismo fin. 

Esta demanda, deberá estar acompañada por las pruebas que 

se tengan y los documentos que acrediten la personalidad -

de su representante, si no concurre personalmente el trab! 
jador. 

La dependencia deberá contestar a la demanda dentro de cin 

co días, contados a partir del día siguiente a la notific~ 

ción, debe esta contestación referirse a todos y cada uno 
de los hechos de la demanda y además se debe acompañar de 

las pruebas que se tengan o indicar el lugar donde se pue

dan obtener; para demandados que se encuentren fuera del -

lugar en que radica al Tribunal, se utiliza el sistema su

cesivo de vigencia de las leyes que señala el Código Civil 

para el D.F. en su artículo tercero, en cuanto a que, se -

amplía el término a un día mis por cada 40 kms. de distan

cia o fracción que exceda de la mitad, para contestar la 

demanda, esto me parece ya fuera de tiempo, pues puede da~ 

se el caso que por lo extenso del territorio nacional, se 

llegue a dar de plazo de casi mes y medio para contestar la 



159. 

demanda, causando con ello un daño al trabajador, además -
de que con todos los medios de comunicación existentes en 
la realidad ya no tiene caso el mantener este sistema suce
sivo en nuestro orden jurídico. 

El Tribunal ya cuando recibe la contestación de la deman-
da o una vez que transcurre el plazo para ello, procede a 
practicar las diligencias necesarias, citando a las partes, 
y en su caso a los testigo• y peritos para la audiencia de 
pruebas alegatos y resolución. 

Para el desahogo de las pruebas se sigue cierto orden, prl 
mero se desahogan las del actor y después las del demanda
do, el Tribunal no está obligado por la ley para tasar las 
pruebas de cierta manera en especial, pues sólo establece 
que deban deshechar las que resulten notoriamente inducen· 
tes o contrarias a la moral o al derecho o que no tengan -
relación con la litis, siendo estos criterios muy genera-
les, el juez libremente les otorga el valor probatorio de 
acuerdo a su criterio de justicia, incluso puede aceptar -
o pedir pruebas supervenientes para mejor proveer. 

Cuando el demandado no conteste en todo o en parte se le • -
tendrá por contestada afirmativamente la demanda o el he
cho al que no se refirió respectivamente, salvo prueba en 
contrario. 

Así pues que el juzgador, sólo debe expresar en su laudo 
las consideraciones en que funde su resolución. Se puede 
el actor desistir de la demanda expresa o tácitamente, 
cuando no se hace ninguna promoción en el término de tres 
meses, declarándose la caducidad. 
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La ley también seflala cuales son las notificaciones perso
nales; la demanda, la citación a absolver posiciones, la -
declaratoria de caducidad, el laudo y los acuerdos con -
apercibimiento. 

Las resoluciortes que dicta· el TFCyA, son los laudos, res
pecto a ellos la jurisprudencia de la Suprema Corte de Ju~ 
ticia señala: "Son sentencias de condena y no de nulidad,
por lo menos en cuant~ a empleados públicos que se dicen -
injustamente despedidos" (62). 

Respecto a la fuerza legal de estas resoluciones, es com
pleta, incluso la propia LFTSE establece que: "Las autori
dades civiles y militares estln obligadas a prestar auxi
lio al Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje para -
hacer respetar sus resoluciones, cuando fueren requeridos 
para ello" (63). 

La LFTSE establece medios de apremio para la ejecución de 
los laudos, como son el establecer multas hasta por mil p~ 
sos, para hacer cumplir sus determinaciones, en la actuali 
dad ya esta cantidad es irrisoria por lo que debía modifi
carse a una más elevada; estas multas se harán efectivas -

por la Tesorería General de la Federación, en base a un -
oficio que le deberá girar el Tribunal y ésta posteriorme!! 
te le informarl del cobro de la multa, esto es el TFCyA -
tiene la facultad de hacer que se cumplan sus resoluciones 
o sea, sus laudos, que según la jurisprudencia pueden ser 
congruentes o incongruentes. 

"Laudo congruente es aquél que guarda conformidad de exte!! 
sión, concepto de alcance entre fallo y las pretensiones -
de las partes formuladas durante el juicio" (64). 
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Por lo que: "Un laudo es incogruente cuando no guarda con

formidad con las pretensiones demandadas y el texto ilógi

co de la resolución" (65). 

Respecto a recursos, no existen en vía administrativa, ni 
ante el propio tribunal, sólo existe el recurso del amparo 

directo ante la Suprema Corte de Justicia, así lo señala -

nuestra Constitución en su artículo 107 fracción V., inci
so d: ·rodas las controversias de que habla el artículo --

103 se sujetarla a los procedimientos y formas del orden -

jurídico que determine la ley, de acuerdo con las bases si 

guientes: 

Fracción V: El amparo co11tra sentencias definitivas o lau
dos, sea que la violación se cometa durante el procedimie~ 
to o en la sentencia misma, se promoverá directamente ante 

la Suprema Corte de Justicia o ante el Tribunal Colegiado 

de Circuito que corresponda, conforme a la distribución de 

competencias que establezcan la Ley Orgánica del Poder Ju

dicial de la Federación o la Ley Reglamentaria de los arti 

culos 103 y 107 de esta Constitución, en los casos siguie~ 

tes: d) en materia laboral, cuando se reclamen laudos dic

tados por las Juntas Locales o la Federal de Conciliación

y Arbitraje de los Trabajadores al Servicio del Estado". 

Y la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación en -

su artículo 27, fracción III, inciso C, establece: "Corre~ 

ponde conocer a la Cuarta Sala: III. De los juicios de affi

paro de única instancia contra laudos de los tribunales del 

trabajo, por violaciones cometidas en ellos, o durante la 

secuela del procedimiento, cuando se trate: c) De laudos -

dictados por el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitr~ 

je de los trabajadores al Servicio del Estado". 
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Asi pues, las partes s6lo tienen el recurso de amparo di
recto que se sustanciará en la cuarta Sala de la Suprema -
Corte de Justicia en una sola instancia, y digo las partes 
pues el Estado también debe solicitarlo, según jurisprude!!_ 
cia establecida por la propia Suprema Corte de Justicia -
(66). 

Con esto termino el estudio del TFCyA en cuanto a sus acti 
vidades jurisdiccionales, pero falta todavía la explica
ción de sus funciones administrativas y que son el conce

der el registro de los sindicatos o, en su caso, dictar la 
cancelación del mismo, efectuar el registro de las condi
ciones generales de trabajo, y el imponer correcciones dis 
ciplinarias y sanciones; en lo que hace a las dos primeras 
funciones ya me referí en el capítulo III de este trabajo, 
por lo que sólo resta la tercera función administrativa y 

que podría dividir en dos respecto a las correcciones y 

sanciones disciplinarias impuestas a sus empleados, son en 
base al ejercicio de su poder disciplinario y que por lo -
tanto son sanciones impuestas, a aquellos trabajadores que 
incurran en responsabilidad administrativa, tema al cual -
ya hice referencia dentro del capitulo rrr de este trabajo. 

El otro carlcter con el que este Tribunal impone correcci2 
nes y sanciones disciplinarias, a aquéllos quienes están -
sujetos a su jurisdicción, es en base a la investidura que 
le da la ley como Tribunal de la Administración Pública, -
las correcciones pueden ser para ambos casos: 

I. Amonestación; 

II. Multa que no podrá exceder de cien pesos; y 
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III. Suspensión del empleo con privación de sueldos hasta 

por tres días (67). 

O sea, el Tribunal impone estas correcciones y sanciones -

disciplinarias a sus trabajadores, por incurrir en respon

sabilidad administrativa por faltas cometidas en el desem

peño de sus labores y a los particulares que fal_taren al -

respeto y al orden debidos durante las actuaciones del Tr! 

bunal, en base a la investidura que le otorga la ley corno 

auxiliar de la Administración Pública. 

4.3 Propuesta de Atribuciones 

Una de las obligaciones ineludibles del Estado, lo consti

tuye la prevención y sanci6n de la corrupción. Ella afec
ta los derechos de la sociedad perjudicando el bienestar -

de su convivencia. 

Para prevenir y sancionar con efectividad es necesaria una 
administración eficaz con el fin de alcanzar este objetivo 

no basta promover leyes que establezcan normas que obli

guen al servidor público con la sociedad, para que sus 

obligaciones no se disuel\•an; y para que el comportamiento 

honrado prevalezca. Es necesario realizar esfue·rzos den

tro de la administración pública federal, para que su ele

mento personal realmente adquiera conciencia de la función 
pública, es decir de servicio público, para ello propongo

que el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje para -

Trabajadores al Servicio del Estado (TFCyA) amplie sus fu.!!_ 

cienes, revaluándose por ende su posición dentro del Go-

bierno Federal. 
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Con este último punto se completa lo expuesto a lo largo -

de este trabajo, ya que parte fundamental para que las mo

dificaciones al ámbito de competencia del TFCyA encuentren 

un contexto adecuado, lo constituye la realización de im
portantes enmiendas a la Constitución y leyes ordinarias -

con el fin de que todos los trabajadores al servicio del -

Estado, se encuentren regulados en su relación con éste, 
de manera amplia y clara, ya que los distintos criterios -

que existen en las diversas leyes que se refieren a la fu~ 

ción pública entorpecen, dificultan y en algunos casos pe~ 

judican el adecuado funcionamiento de la Administración P~ 

blica. 

Con las reformas al título IV de nuestra Constitución en -

lo referente a la responsabilidad de los trabajadores al -

servicio ·del Estado, se realizó un significativo avance, -

especialmente en terminología, ya que existían diferentes 

clasificaciones, lo cual casi desapareció al surgir la ca

lidad de servidores públicos. Sin embargo debe continuar

se este esfuerzo, pues se mantiene la dispersión legislat! 

va respecto a la función pública. 

Así pues es necesario que no sólo se unifiquen criterios -

con el fin de crear condiciones adecuadas para combatir la 

corrupción dentro de la administración pública, por lo que 

el TFCyA podría nartidpar destacadamente para alcanzar e~ 

te objetivo, conloque se constituiría en otro órgano de -

control ampliando sus funciones de orden administrativo, -

especialmente en lo que se refiere a la capacitación de -

los trabajadores al servicio del Estado y responsabilida-

des de carácter civil y administrativo, en los que pudie

ran incurrir, con esto se complementaría con la Secretaría 
de la Contraloría General de la Federación, y la Contadu--
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ria Mayor de llacienda las cuales cumplen funciones funda

mentales de orden contable-financiero, pues mientras la 
primera realiza funciones de auditoría interna, la segunda 

lo hace a nivel auditoria externa dentro de la Administra

ción Pública Federal, supervisándose el manejo de recursos 

materiales, pero sin incidir en el recurso más importante
de cualquier administración el elemento personal. 

El TFCyA se convertirla en un órgano depurador, el cual s! 

guiendo la intención del legislador en las modificaciones

al título IV constitucional debe tener presencia nacional, 
respetando la soberanía de las entidades federativas, pero 

incitándolas a que a través de la legislación coordinen -

esfuer:os con la federación para que no sólo los servido

res públicos de esta última estuvieran regidos de manera -

adecuada. 

Las propuestas concretas para obtener los resultadns antes 
mencionados son los siguientes: respecto a la conformación 

el TFCyA debe seguir siendo colegiado, pues de esta manera 

se logra una pluralidad que enriquece el análisis y sente~ 

cia de los diversos conflictos que se le presentan, por -

otro parte la participación de magistrados del Gobierno F~ 

deral y FSTSE, garantiza la neutralidad de sus decisiones. 

La estructura debe ampliarse tanto en su organización ver
tical, como l1orizontal, ya que las tres salas que a la fe

cha existen no son suficientes para los dos millones qui

nientos mil trabajadores que aproximadamente prestan sus

servicios al Estado. Y deben existir salas auxiliares en 

todas las entidades federativas, ampliándose el nivel de -

competencia. 
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Con el fin de consolidar la imparcialidad y confianza los 

Presidentes del Tribunal, salas y salas auxiliares debe-

rían de manera similar a los ministros de la Suprema Corte 

durar en su cargo de manera indefinida y' sólo podrían ser 

privados de sus puestos en los términos del título cuarto 

de la Contitución (68). 

Por otra parte al ampliarse el número de trabajadores que 

acudirían al TFCyA, deben modificarse algunas de las atri

buciones del pleno para delegarlas a las salas y salas au

xiliares, conservándose la posición del Presidente del TFC 

yA como filtima instancia para resolver conflictos. 

En lo que a procedimiento se refiere aún y cuando el actual 

orden procesal pretende agilizar la resolución de casos, -

el que exista una sola audiencia en caso de conflictos co

lectivos la cual sirve para que se presenten pruebas y al~ 

gatos de las partes, provoca que no se pueda tener el tie~ 

po suficiente en el litigio tanto para las partes, como p~ 

ra el órgano jurisdiccional, para asimilar y resolver el -

conflicto de intereses de la mejor manera y apegados a de

recho. Respecto a conflictos individuales el que se otor

gue lapso para contestación de demanda de acuerdo al proce 

dimiento sucesivo utilizado para la entrada en vigor de l~ 

yes, ya es obsoleto y perjudica los derechos del trabajador. 

Las atribuciones del TFCyA en medios de apremio y ejec~ 

ción de laudos deben apilarse, pues por una parte es obs~ 

leto el monto de las multas y además están supeditadas pa

ra su ejecución en trámites burocráticos. Así como no 

cuenta con los elementos suficientes para dar cabal cumpll 

miento a la ejecución de los laudos que dicte. 
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Respecto a las correcciones disciplinarias y sanciones ad! 

más de actualizarse deben ampliarse para que el TFCyA se -

convierta en el órgano rector y principal sancionador de -

la administración pública en lo que a responsabilidades ci

vil y administrativa se refiere, ya que los trabaJadores -

al servicio del Estado sólo están estrictamente regulados 

en el renglón de manejo de recursos por la SECOGEF, dentro 

de su función de auditoría interna del Gobierno Federal,p! 

ro existen otras faltas de los servidores públicos que pu! 

den tener repercusiones tan graves como el desvio de recu~ 
sos y que no están controladas por un organismo rector co

mo puede ser el TFCyA. 

Las modificaciones legislativas ex~uestas dentro de este -

trabajo, se complementan con el fortalecimiento del TFCyA, 

pues se convertiría en el órgano rector de las relaciones 
entre los trabajadores y la administración pública federal 

centralizada y descentralizada, creándose por otra parte -

condiciones adecuadas para que el Gobierno Federal tenga -

elementos mis amplios de negociaci6n y control con las or
ganizaciones sindicales, especialmente sobre aquéllas que 
como en el caso de PEMEX, se han convertido en verdaderos 

grupos de presión, olvidándose de su fin primordial la de

fensa de los derechos de sus agremiados, modifitándose su 

actividad en torno a favorecer a camarillas que manejan 

los sindicatos como ínsulas de poder particulares. 
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e o N e L u s I o N E s 

PRIMERA.- Dentro de la administración pública el elemento 

personal se constituye corno el factor de mayor relevancia_ 

para que ésta pueda estar en condiciones de dar respuesta 

a las diversas demandas que los distintos sectores socia-

les le presentan. 

~or lo anterior, cobra especial impo'rtancia la constante -

actualización de nuestros ordenamientos jurídicos que reg~ 

lan la relación entre el Estado y sus trabajadores es de

cir, la función pública. Sin embargo aún cuando el legis

lar adecuadamante sobre el tema debe constituir un asunto 

trascendente, para la administración pública, después de -

haber reaMizado una detallada investigación podemos concl~ 

ir que ha transcurrido mucho tiempo para ello e incluso 

puede asegurarse que aún no se cuenta con una normatividad 
adecuada. Es decir de la revisión de la legislación apli

cada se desprende que en ocasiones es oscura y difusa, pr~ 

picilndose diversos criterios en su aplicación, viciándo

se el aparato administrativo lo que puede provocar desest~ 

bilización a su interior, ante la inminente necesidad de -

su modernización, para adecuarse al desarrollo social. 

En este sentido las diferencias entre la realidad y el or

denamiento juridico vigente presentan como consecuencua 
una crisis de confianza entre la población. 
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SEGUNDA.- Es necesario ~odificar el principal instrumen

to de regulación jurídica de la función pública: Ley Fed~ 

ral de Trabajadores al Servicio del Estado, ya que además 

de que de su promulgación data de 1963 y por tanto regula

ba las relaciones laborales de un aparato administrativo -

totalmence distinto al actual, nunca se ha aplicado a to

dos los trabajadores al servicio del Estado, ni en todas -

las instancias administrativas se observa, dificultando 

que se cumplan con las funciones estatales encaminadas a -

satisfacer de una manera regular y continua las diversas -

necesitlades sociales. 

Debido a lo antes expuesto puede establecerse que al ha

ber excluido de la Ley Federal de Trabajadores al Servicio 

del Estado a algunas dependencias de la importancia de la 

Comisión Federal de Electricidad y Petróleos Mexicanos, 

por cuestiones de carácter político, la administración pú

blica enfrenta problemas de planeación y sobre todo de ca~ 

trol de sus actividades, pues existen significativas dis

tinciones que al transcurrir el tiempo han impactado al 

propio aparato político, situación que de antemano se ha

bía previsto al no promover un solo ordenamiento juridíco 
para que todos, absolutamente todos los trabajadores al 

servicio del Estado, tengan los mismos derechos y obliga-

clones, pues de lo contrario se menoscaba inlcuso el ava~ 

ceque en su momento represento la promulgación del aparta

do B del Artículo 123 Constitucional y su reglamentación. 
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TERCERA.· Punto central dentro de la discusión de qué ré

gimen legal regula a los trabajadores al servicio del Est~ 

do, lo constituye el propio articulo 123 Constitucional, -

el cual otorga facultades al Congreso de la Unión a expe-

dir leyes sobre el trabajo, enumerando dentro del apartado_ 

A, las condici0 nes generales que debe seguir todo contrato 

de trabajo entre particulares. 

Sin embargo en base a lo establecido en la fraccion XXXI, 

que se refiere a otorgar competencia exclusiva a las auto
ridades federales en asuntos relativos a empresas adminis· 

tradas en forma directa o descentralizada por el Gobierno 

Federal, erroneamente se aplica este apartado A, a algunas 

empresas paraestatales y organismos descentralizados, y se 
sostiene la anterior postura, pues en la premisa de la 
fracción arriba mencionada, no señala de ninguna manera 

los empleados o trabajadores que pertenezcan a este tipo de 

instancias administrativas, pues no debe olvidarse que se 

relaciona con la parte última del apartado A que señala: -
11 

••• y de una manera general todo contrato de trabajo", y 
con lo establecido en la primera parte del artículo 123, -

que otorga competencia a las autoridades federal y estata· 

les, en cuanto a quien debe conocer de los diversos con-
flictos que se presenten en esta rama, y dependiendo a los 

fines de la empresa, por lo que no puede derivarse de ello 

su aplicación en dependencias oficiales. 
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CUARTA.- Un elemento más que ahonda la confusión en la re 

gulación de la función pública, se desprende de la propia 

U ley reglamentaria del apartado B, del Artículo 123 Consti

tucional, pues en su primer artículo al fijar su ámbito 
personal de competencia, enum¿ra de manera confusa, las d~ 

pendencias a las que rige, debido a que debiera regular 

las relaciones laborales en todas las dependencias gubern~ 

mentales, coordinándose con los Estados y Municipios, para 

unificar la legislación, por otra parte el criterio utili

zado por la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio -

del Estado para definir su ámbito de aplicación es oscuro, 

pues carece de lógica la clasificación, esto agudizado por 

su parte final que establece, " ... así como de los otros -

organismos descentralizados, similares a los anteriores 
que tengan a su cargo función de servicios públicos". En 

cuanto a ·organismos descentralizados y empresas paraestata

les, no obstante existir múltiples y que según esto se de

biera aplicar en todos, no sucede así, y respecto a que 

tengan a su cargo un servicio público, también es aplica-

ble a todos los organismos descentralizados y paraestata-

les, pues el Estado promueve su creación con el objetivo -

primordial de satisfacer necesidades colectivas. 

Se concluye, pues que el régimen legal de los trabajadores 

al servicio del Estado, está disperso en varias disposici~ 

nes legales, siendo más importante la ley reglamentaria -

del apartado B Constitucional, no obstante como se analizó 

con anterioridad, esta ley se convierte en la principal 

fuente de dispersión y oscuridad que existe en la materia 

ya que en lugar de ser un ordenamiento jurídico que propi

ciara depuración de las relaciones laborales en la admini~ 
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·tración pública y por lo tanto constituirse en un factor -

que promoviera el aprovechamiento en toda su extensión del 

elemento personal, dificulta el control, eficiencia y efi

cacia que se pretende dentro de la administración pública. 

QUINTA.- El principal argumento sostenido implicitam~nte_ 

dentro del presente documento, lo es, el hecho de que el -

elemento personal dentro de la administración pública es -

de la mayor trascendencia, ya que a través de sus actos, -

ésta puede satisf~cer las diversas demandas sociales, es -

por ello que tanto los deberes, como los derechos de los 

trabajadores al servicio del Estado son especiales y no es 

justo que mientras que algunos están sujetos a un régimen_ 

legal que tiene fundamento en el hecho de que el interés -

general esti por encima del interés personal, otros por 
cuestiones fundamentalmente de orden político se rijan en 

sus relaciones laborales con el Estado por un orden jurídi 

co que tiene como objetivo central equilibrar los factores 

de la producción, aunque esto no sea su caso, y solo por -

intereses de grupo, se esté en contra de lo establecido por 

nuestra Constitución. 

Así pues tanto los deberes, como los derechos de los trab!. 

jadores al servicio del Estado tienen que estar acordes 

con las metas y objetivos de la administración pública y -
para ello se basan en una serie de principios entre los 

que destacan el de legalidad y el de continuidad. 
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SEXTA.- De entre los derechos de que gozan los trabajado

res al servicio del Estado, sobresalen por su importancia_ 

el derecho a ascenso a través del escalafón y el de sindi

calización. 

Respecto al escalafón, deben fortalecerse de manera cons-

tante, ya que pueden ser un punto muy relevante para sa-

near a la administración pública, y detener su crecimiento 
hipertrofiado que ha observado en los Dltimos anos, con 

una reglamentación adecuada realmente a las necesidades de 

cada dependencia, ésto de manera conjunta con modificacio

nes sustanciales a la aplicación del ámbito de validez peE 

sonal de la Ley Federal de Trabajadores al Servicio del E~ 

tado, se establecerían las bases jurídicas para que la ad

ministración pública pudiera planear, organizarse, inte-
grarse, dirigir y controlarse, con veracidad y eficiencia, 
logrando con ello un mejor cumplimiento de sus objetivos y 

un mayor beneficio social, restringiéndose el espacio para 

"componendas políticas 11
• Respecto a la organización de 

los trabajadores estatales, sobresale el derecho de asoci~ 

ción sindical, obviamente con matices muy especiales por -

el conflicto en el que entran los intereses grupales con-

tra el interés general. Los sindicatos constituyen pues -

el instrumento reconocido por la ley para que los trabaja

dores al servicio del Estado, presionen a éstt para que t~ 

me alguna decisión que los beneficie, cabe senalar que sin 

embargo este derecho no cubre a los denominados de confia~ 

za a los que no rige la ley reglamentaria del apartado B -

del Artículo 123, como producto de la difusión y falta de 

coherencia jurídica provocado por ella misma. En relación 

al derecho de huelga y más puntualmente a la calificación_ 
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de licitud, es la propia Constitución la que provoca la 

dispersión de la regulación jurídica sobre la función pú

bliGa, pues la fracción XVIII del apartado A, regula dicha 

situación, en referencia a los servicios públicos presta-
dos por particulares, dentro de la concesión por colabora

ción, pues en la última parte claramente señala"··· que -

dependan del Gobierno". 

SEPTUIA. - El orden jurídico que se refiere a la responsa

bilidad de los trabajadores al servicio del Estado, en co~ 

traste con otros aspectos es el único punto en el que se -

presenta coherencia y unificación de criterios, incluso a 
nivel conceptual, es por ello que en el ámbito de las res

ponsabilidades, los trabajadores al servicio del Estado en 

su conjunto, son definidos como servidores públicos. 

Lo anterior debiera ser ejemplo para la regulación jurídi

ca laboral entre el Estado y sus trabajadores, lo que per

mitiría crear mejores condiciones dentro de la administra
ción pública, centrándose pues entonces los esfuerzos pú-
blicos realmente en la satisfacción regular y continua de 

las diversas necesidades sociales. Otro aspecto en el que· 

debe hacerse especial énfasis, lo constituye la necesidad 

de concientizar a los trabajadores al servicio del Estado, 

de la función de real servicio que implican sus activida-

des, por lo que el ordenamiento jurídiGo debe servir como 

sostén y promoción ante los nuevos tiempos y distintos re

clamos de modernidad del aparato estatal, y no como hasta 

ahora en una dificultad más para impedir construir 

país al que aspiramos. 

el --
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OCTAVA.- De la misma manera como la prevenc1on y sanción 

de la corrupción, es una obligación estatal ineludible, -

la ineficiencia administrativa debe combatirse, por ello_ 

no solo debe modificarse el ordenamiento jurídico vigen-

te, sino crear las condiciones para que realmente se con
~ierta en derecho positivo, así cobra especial 'trascende_!! 
cia el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje para_ 

trabajqdores al servicio del Estado, pues debiera ampliar 

sus funciones, revalulndose frente al Gobierno Federal, -

ya que es el órgano idoneo para complementar las modific!!_ 

ciones propuestas en este trabajo, pues podría constitui.!: 

se como el principal órgano depurador dentro de la admi-

nistración pública, creándose además condiciones adecua-

das para que el Gobierno Federal tenga elementos más am-

plios de negociación y control con las organizaciones si~ 

dicales, especialmente aquellas que como los trabajadores 

petroleros, se han convertido en verdaderos grupos de pr~ 

sión ante el Estado. 
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